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INTRODUCCIÓN 

Las personas al requerir atención médica en una institución de salud, desean recibir una atención 

profesional y humana, con requerimientos y expectativas reales que satisfagan sus necesidades 

como paciente. Esto ob liga a este instituto y a todo el personal que conformamos el equ ipo de 

trabajo, a retomar medidas que permitan brindar un servicio oportuno y de cal idad. 

El presente manual, integra el objetivo del Manual, marco jurídico e información clara y precisa 

sobre los procedimientos, con su respectiva denominación, alcances a nivel interno y externo, 

diagramas de flujo, documentos de referencia y formatos a utilizar, con la finalidad de servir de 

instrumento de consulta en el desempeño de actividades de las personas adscritas y/o de nuevo 

ingreso que laboran en el Departamento de Tesorería del Instituto Nacional de Enfermedades 

Respiratorias Ismael Cosío Villegas (Instituto). 

La integración de este documento ha sido realizada por la persona responsable del Departamento 

de Tesorería, con la asesoría y sanción del Departamento de Planeación Estratégica y autorizado 

por la Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros y la Unidad de Admin istración y 

Finanzas. 
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l. OBJETIVO DEL MANUAL 

Establecer las políticas, normas y participantes en el desarrollo de los procesos y procedimientos 

que se llevan a cabo en el Departamento de Tesorería, los canales de comunicación entre los 

distintos departamentos con los cua les interactúa y los criterios para el aprovechamiento racional, 

oportuno, eficaz y eficiente de los diferentes recursos humanos y materiales del departamento a 

fin de otorgar un servicio de calidad y una mejora continua. 

( 
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11. MARCO JURÍDICO 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DOF 05-02-1917. Última reforma publicada en el DOF 1 5-10-2025. 

LEYES 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

DOF 29-12-1976. Última reforma publicada en el DOF 16-07-2025. 

Ley de Tesorería de la Federación 

DOF 30-12-2015. 
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Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Pol ítica de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

DOF 02-04-2013. Última reforma publicada en el DOF 16-10-2025. 

Ley Genera l en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecno logías e Innovación. 

DOF 08-05-2023. 

Ley Federa l de Protección a la Propiedad Industrial. 

DOF 01 -07-2020. Última reforma publicada en el DOF 14-11-2025. 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

DOF 26-05-2000. Última reforma publicada en el DOF 11-05-2022. 

Ley de Planeación. 

DOF 05-01-1983. Última reforma publicada en el DOF 08-05-2023. 
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Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

DOF 29-12-1978. Última reforma publicada en el DOF 12-11-2021 . 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

DOF 11 -12-2013. Última reforma publicada en el DOF 01-04-2024. 

Ley Federal de Derechos. 

DOF 31 -12-1981. Última reforma publicada en el DOF 19-12-2024. 

Ley de Firma Electrónica Avanzada. 

DOF 11-01-2012 Última reforma publicada en el DOF 14-11-2025. 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DOF 16-04-2025. 

Ley Aduanera. 

DOF 15-12-1995. Última reforma publicada en el DOF 12-11-2021. 

Ley de Obras Púb licas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

DOF 04-01 -2000. Última reforma publ icada en el DOF 14-11 -2025. 

Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas. 

DOF 04-04-2013. Última reforma publicada en el DOF 14-11-2025. 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

DOF 27-08-1932. Última reforma publicada en el DOF 26-03-2024. 
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Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

DOF 23-06-2005. 

Ley General de Archivos. 

DOF 15-06-2018. Últ ima reforma publicada en el DOF 14-11-2025. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

DOF 14-05-1986. Última re forma publ icada en el DOF 16-07-2025. 

Ley Federa l de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DOF 30-03-2006. Última reforma publicada en el DOF 16-07-2025. 

Ley Federa l de Austeridad Republicana. 

DOF 19-11-2019. Última reforma publicada en el DOF 16-04-2025. 

Ley General de Contabil idad Gubernamental. 

DOF 31-12-2008. Últ ima reforma publicada en el DOF 16-07-2025. 

Ley de Protección y Defensa al Usuario de los Servicios Financieros. 

DOF 18-01 -1999. Última reforma publicada en el DOF 14-11 -2025. 

Ley de l Servicio de Administración Tributaria. 

DOF 15-12-1995. Última reforma publicada en el DOF 04-12-2018. 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DOF 04-08-1994. Última reforma publicada en el DOF 14-11-2025. 
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Ley Federa l del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

DOF 01-12-2005. Última reforma publicada en el DOF 14-11-2025. 

Ley Federal del Trabajo. 

DOF 01-04-1970. Última reforma publicada en el DOF 21-02-2025. 

Ley Federa l para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

DOF 11 -06-2003. Última reforma publicada en el DOF 14-11 -2025. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF 01-02-2007. Última reforma publicada en el DOF 16-12-2024. 

Ley Genera l de Responsabi l idades Administrativas. 

DOF 18-07-2016. Última reforma publicada en el DOF 02-01-2025. 

Ley General de Salud. 

DOF 07-02-1984. Última reforma publicada en el DOF 07-06-2024. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DOF 20-03-2025. 
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Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

DOF 20-03-2025. Última reforma publicada en el DOF 14-11-2025. 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

DOF 18-07-2016. Última reforma publicada en el DOF 20-05-2021. 

( 
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Ley Genera l para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

DOF 02-08- 2006. Última reforma publicada en el DOF 16-12-2024. 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

DOF 30-05-201 1. Última reforma publicada en el DOF 14-06-2024. 

Ley General de Protección Civil. 

DOF 06-06- 2012. Última reforma pub licada en el DOF 21-12-2023. 

CÓDIGOS 

Código Civi l Federal. 

DOF 26-05-1928. Última reforma publicada en el DOF 14-11-2025. 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

DOF 07-06-2023. Última reforma publicada en el DOF 16-12-2024. 

Código Penal Federal. 

DOF 14-08-1931. Última reforma publicada en el DOF 28-11-2025. 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

DOF 05-03-2014. Última reforma publicada DOF 28-11-2025. 

Código de Ética de la Administración Pública Federa l. 

DOF 08-02-2022. 

Código Fiscal de la Federación. 

DOF 31-12-1981. Última Reforma publicada en el DOF 14-11-2025. 
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Código de Comercio. 

DOF 07-10-1889. Última Reforma publicada en el DOF 14-11-2025. 

REGLAMENTOS 

Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

DOF 04-12-2006. Última reforma publicada en el DOF 25·09·2014. 

Reglamento de la Ley Federal de Archivos . 

DOF 13-05-2014. 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

DOF 26-01-1990. Última reforma pub licada en el DOF 23-11 -201 O. 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

DOF 28-06-2006. Última reforma pub licada en el DOF 08-08-2025. 

Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación. 

DOF 30-06-2017. 
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Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF 11 -02-2008. Última reforma publicada en el DOF 14-03-2014. 

Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

DOF 13-1 1-2014. 

Reglamento de la Ley Genera l de Sa lud en materia de Control sanitario de actividades, 

establecimientos, productos y servicios. 

DOF 18-01-1988. Última reforma publicada en el DOF 28-12-2004. 
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Reglamento de la Ley Genera l de Sa lud en Materia de Investigación para la Salud. 

DOF 06-01-1987. Última reforma publicada en el DOF 02-04-2014. 

Reg lamento de la Ley General de Sa lud en Materia de Publicidad. 

DOF 04-05-2000. Última reforma publicada en el DOF 08-09-2022. 

Reglamento de la Ley Aduanera. 

DOF 20-04-2015. 

Reg lamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

DOF 28-07-201 O. Última reforma publicada en el DOF 24-02-2023. 

Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Púb lico. 

DOF 28-07-201 O. Última Reforma publicada en el DOF 14-02-2024. 

Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta . 

DOF 08-10-2015. Última reforma publicada en el DOF 06-05-2016. 

DECRETOS 

Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Ciencia, Humanidades, Tecnología e 

Innovación 2025-2030. 

DOF 17-09-2025. 

Decreto por el que se aprueba el Programa Especial para la Eficiencia de la Gest ión Pú blica 2025-

2030. 

DOF 29-08-2025. 
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ACUERDOS 

Acuerd o por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación 

Genera l en Materia de Control Interno. 

DOF 03-11-2016. 

Acue rdo número 55 por el que se integran patronatos en las Unidades Hospita larias de la 

Secretaría de Salud y se promueve su creación en los Institutos Nacionales de Salud. 

DOF 17-03-1986. 

Acuerdo por el que se modifican las Disposiciones Generales en Materia de Funciones de 

Tesorería. 

DOF 12-06-2024. 

Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico. 

DOF 03-02-2016. 

Acuerdo por el que establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios 

Generales. 

DOF 16-07-201 O. Última reforma publicada en el DOF 14-01-2015. 

Acuerdo por el se expide el Manual de Aplicación General en Materia de Recursos Financieros. 

DOF 15-07-201 O. Última reforma publicada en el DOF 30-11-201 8. 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

Normas de Organización de Funcionamiento de la Comisión para la Certificación de 

Establecimientos de Atención Médica. 

DOF 09-04-2024. 
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Norma Oficia l Mexicana NOM-016-SSA3-2012. Que establece las características mínimas de 

infraestructura y equipamiento de hospitales y consu ltorios de atención médica especializada. 

DOF 08-01-2013. 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012. De l expediente clínico. 

DOF 15-10-2012. 

Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012. Sistemas de información de registro electrónico 

para la salud. Intercambio de información en sa lud. 

DOF 30-11 -2012. 

Proyecto de Norma Oficia l Mexicana PROY-NOM-004-STPS-2020. Maquinaria y equipo que se 

utilice en los centros de trabajo. Sistemas de protección y dispositivos de seguridad. 

DOF 08-02-2021. 

Norma Oficia l Mexicana NOM-002-STPS-201 O. Condiciones de seguridad, prevención, 

protección y combate de incendios en los centros de trabajo. 

DOF 09-12-201 O. 

Norma Oficia l Mexicana NOM-001-STPS-2008. Edificios, locales, instalaciones y áreas en los 

centros de trabajo-Condiciones de seguridad. 

DOF 24-11-2008. 

Norma Oficia l Mexicana NOM-025-STPS-2008. Condiciones de iluminación en los centros de 

trabajo. 

DOF 30-12-2008. 



Rev.4 

Salud 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Código: 

NCDPR076 

St<r.urw dr S.lud 1 N E R DEPARTAMENTO DE TESORERÍA Hoja 12 de 312 

Norma Oficial Mexicana NOM-030-STPS-2009. SeNicios preventivos de seguridad y salud en el 

trabajo Funciones y actividades. 

DOF 22-12-2009. 

Norma Oficia l Mexicana NOM-046-SSA2-2005. Vio lencia fami liar, sexual y contra las mujeres. 

Criterios para la prevención y atención. 

DOF 16-04-2009. Última reforma publicada en el DOF 24-03-2016. 

LINEAMIENTOS 

Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos del Poder Ejecutivo Federa l. 

DOF 03-07-2015. 

Lineamientos para la creación y uso de Sistemas Automatizados de Gestión y Control de 

Documentos. 

DOF 03-07-2015. 

Lineam ientos de Racionalidad y Austeridad Presupuestaria de 2025. 

DOF 28-02-2025. 

Lineamientos Genera les para la regulación de los procedimientos de rend ición de cuentas de la 

Administración Pública Federa l. 

DOF 11-07-2023. 

Lineamientos para el ciclo de gestión de los programas y proyectos de inversión, a cargo de 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

DOF 20-08-2025. 
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Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. 

DOF 15-04-2025. 

Programa Sectorial de Salud 2025-2030. 

DOF 04-09-2025. 

Programa Sectorial de Anticorrupción y Buen Gobierno 2025-2030. 

DOF 05-09-2025. 

OTROS 
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Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosía Villegas. 

24-04-2025. 

Manual de Organización del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío 

Vi llegas. 

17-10-2022. 

Lineamientos para la ap licación de recursos autogenerados y/o ingresos propios del Instituto 

Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosía Vi llegas. 

28-1 2-2016. 

Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaria de Salud 2016-2019. 

NOTA: el presente marco normativo incorpora disposiciones vigentes al momento de su 

elaboración, con independencia de la expedición y/o modificación de disposiciones realizadas de 

manera posterior, particularmente de aquellas cuya vigencia queda sujeta al ejercicio fiscal en 

curso. 
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1. PROCEDIMIENTO PARA CAPTACIÓN DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN 
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1.1. Establecer la mecánica operativa que optimice el proceso de captación de cuotas de 

recuperación, mediante el control de ingresos ya sea por la prestación de diferentes 

servicios que otorga el instituto, con la finalidad de recaudar recursos de acuerdo a la 

normatividad aplicable en la materia. 

2 .0 ALCANCE 

2.1 A nive l interno el procedimiento es aplicable al personal del área de Cajas del 

Departamento de Tesorería. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todas las personas usuarias que 

realicen algún trámite por cuota de recuperación en el área de Cajas del Instituto. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Es responsabilidad de la persona titular del Departamento de Tesorería mantener 

actualizado el presente procedimiento, en colaboración con el personal adscrito para 

su correcta aplicación y observancia, bajo el principio de igualdad y no discriminación, 

así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, 

racionalidad, austeridad, transparencia y evitando la duplicidad de funciones. 

3.2 En el desarrollo de procedimientos del Departamento de Tesorería, que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social , se estará a lo 

dispuesto en el Manual de Organización Específico del Departamento de Trabajo 

So<lal, de mnfocmldad mn lo dl,pue;to poc el artlwlo 77, s;, 1 de la Ley Genecal de \y 
Salud. .( l 0< ~ 
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3.3 Las personas adscritas al Departamento de Tesorería, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.4 Todo el personal adscrito al Departamento de Tesorería debe mantener una conducta 

ética, profesional y respetuosa con todas las personas usuarias que requieran de 

algún servicio proporcionado por dicho Departamento. 

3.5 Las cuotas de recuperación son autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP) y junto con el Departamento de Economía de la Salud son responsables 

de determinar los costos en función de los servicios proporcionados por el Instituto 

con la aprobación de las autoridades correspondientes. 

3.6 La captación de cuotas de recuperación recibidas en el área de cajas, se registran en 

el sistema de cobro Módulo INER-CAJAS del Sistema del Expediente Clínico Electrónico 

o en la Caja registradora, de acuerdo al requerimiento establecido de cada servicio. 

3.7 Es responsabilidad del personal administrativo asignado al área de Cajas: 

3.7.1 Revisar el fondo de caja que se le asigna al inicio de su turno, verificando que 

la cantidad de billetes y moneda fraccionaria sea correcta para facilitar el f lujo 

de efectivo en el proceso de atención de las personas usuarias y el cual debe 

ser reintegrado al finalizar su turno. 

3.7.2 Entregar a las personas usuarias el comprobante o ticket generado al registrar 

el pago de una cuota de recuperación. Queda estrictamente prohibido que el 

personal asignado al área de Cajas conserve comprobantes o t ickets de pago. 
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3.7.3 Reportar de manera inmediata a la persona Coordinadora de Cajas, cajero 

general o persona titu lar del Departamento, cuando no sea posible emitir el 

comprobante por falla del equipo de cómputo, impresora, suministro de 

electricidad o del Sistema del Expediente Clínico Electrónico/Módulo de Caja, 

para su registro en la bitácora en formato Excel de incidencias, emisión y 

entrega del comprobante a la persona usuaria. 

3.7.4 Informar a la persona usuaria, cuando el comprobante de pago no pueda 

emitirse de inmediato, ya sea por ser un horario inhábil para el responsable o 

por una fa lla en el sistema, así como el motivo y el día en que se le hará la 

entrega. 

3.7.5 Corroborar que la persona usuaria con seguridad social que opta por 

atenderse en este Instituto, realiza trámite de cuota de recuperación de 

acuerdo al nivel socioeconómico asignado por el Departamento de Trabajo 

Social. 

3.7.6 Cuando así corresponda, verificar que el importe total de la cuota de 

recuperación a pagar sea la correcta. antes de informarla a la persona usuaria. 

3.7.7 Conocer y seguir los criterios de recepción de las diferentes formas de pago 

aceptadas en el Instituto. 

3.8 La persona titular del Departamento de Tesorería y/o coordinador/a de cajas tiene la 

responsabilidad de: 

3.8.1 Asignar un fondo de caja en billete y moneda fraccionaria, al personal 

administrativo asignado al área de cajas al inicio de cada turno. 

1 
( 

" 
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3.8.2 Realizar arqueos en las áreas de Caja del Departamento de Tesorería, con la 

fina lidad de cumplir con el control de seguridad interno de los ingresos 

monetarios que se perciben, una vez a la semana en el horario que considere 

necesario. 

3.8.3 Supervisar y coordinar las actividades del personal administrativo. para el 

adecuado cumplimiento de políticas y procedimientos, con el fin de evitar 

situaciones que afecten la atención de las personas usuarias. 

3.8.4 Efectuar un retiro parcial de efectivo en las cajas del Instituto para evitar que 

el persona l administrativo asignado a caja conserve gran cantidad de efectivo 

durante su turno. 

3.8.5 Elaborar el Rol de asignación del personal administrativo en las diferentes 

cajas, de acuerdo a las necesidades del servicio. 

( 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Persona usuaria 

Persona l admin istrativo 
asignado al área de Cajas 

No. 
Act. 

2 

Descripción de actividades 

Acude a la ventani lla de caja e 
indica el trámite que desea rea lizar. 

Atiende a la persona usuaria en 
ventan illa y solicita ca rnet, solicitud 
de servicio u orden de pago. 

3 Verifica que la persona usuaria 
cuente con seguridad social y revisa 
su clasificación socioeconom1ca 
para determinar si el/la paciente es 
elegible para servicios de sa lud 
gratuitos o si debe realizar el 
trámite de cuota de recuperación. 

¿La persona cuenta con seguridad 
social? 

4 Sí: Informa a la persona que debe 

realizar el trámite de cuota de 
recuperación en: 
• Sistema de cobro en 

expediente clínico 
electrónico, continua actividad 
6. 

• Sistema de cobro por caja 
registradora, 
actividad 14. 

continúa 

5 No: Indica a la persona que debe 
presentarse en el servicio donde se 
le dará la atención y que no 
necesita realizar ningún trámite en 
el área de Caja. 

SISTEMA DE COBRO: 

Re v . 4 

Código: 
NCDPR076 

Hoja 19 de 312 

Documento o 

anexo 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 

EXPEDIENTE CLÍNICO ELECTRÓNICO MÓDULO INER·CAJAS 

Personal administrativo 
asignado al área de Cajas 

Persona usuaria 

Personal administrativo 
asignado al área de Cajas 

Persona usuaria 

6 Accede al Módulo de INER Cajas y 
selecciona el cargo que aparece 
para cobrar en el carnet, solicitud 
de servicio u orden de pago. 

7 Informa a la persona usuaria el 
monto total de la cuota de 
recuperación. 

8 

9 

Proporciona forma de pago 

Recibe forma de pago y la regist ra 

en el módulo INER CAJAS. 

1 O Genera e imprime el comprobante 
de pago, pone el se llo de PAGADO 
y su rúbrica. 

11 Entrega comprobante de pago a la INER-EE-DTES-03 

persona usuaria, junto con la 
documentación inicialmente 
solicitada (carnet y/o solicitudes de 
estudio u orden de pago). 

12 Recibe comprobante de pago j unto INER-EE-DTES-03 
con la documentación que le fue 
solicitada. 

13 Acude al servicio en el cual se le 

otorgará la atención. 

Termina procedimiento 

SISTEMA DE COBRO: 

r------------------,,---,C-A-JA __ R-EG_I_S_T_RA_D_o __ RA __________ , ____________ ~rv 
14 Recibe petición, orden de pago o 

so licitud de servicio . 
Personal administrativo 
asignado a las Cajas 
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Responsable 

Persona Usuaria 

Personal administrativo 
asignado al área de Cajas 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

1 S Verifica concepto de pago del 
servicio e informa el monto de la 
cuota de recuperación. 

16 Proporciona forma de pago. 

17 Recibe forma de pago selecciona y 
digita la tecla correspondiente al 
servicio que se cobrará, (cada tecla 
de la caja registradora está 
debidamente identificada con el 
concepto de la cuota de 
recuperación). 

18 Digita el monto de la cuota de 
recuperación. 

Documento o 
anexo 

19 Realiza validación del documento o INER-DTES-06 
formato en la Caja Registradora, de 
acuerdo a los criterios de cada 
servicio (orden de pago, vo lante 
OTROS, solicitud de servicio). Para 
ello digita la tecla correspondiente. 

20 Genera Ticket de pago y lo entrega Ticket de pago 
a la persona usuaria y le indica que 
debe dirigirse al servicio en el cua l 

se le otorgará la atención. 

¿Se presentó algún contratiempo 
en la impresión de los 
comprobantes de pago? 

IMPRESIÓN DE COMPROBANTE DE PAGO NO GENERADO, POR ERROR EN EL SISTEMA DE 
COBRO EXPEDIENTE ELECTRÓNICO/MÓDULO CAJA O FALLA DE EQUIPOS. 

21 No. Termina procedimiento. 
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Responsable 

Personal administrativo 
asignado al área de Cajas 

Persona Coordinadora de 
cajas 

Personal administrativo 
asignado al área de Cajas 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

Sí: Reporta de manera verbal la 
22 incidencia a la persona 

Coordinadora de Cajas y la falla 
técnica de equipo o de los sistemas 
de cobro que afectaron la emisión 
del comprobante de pago, al 
Departamento de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones 
(Sistemas, Soporte Técnico o 
Redes), según sea el caso. 

23 Recibe reporte por la falta de 
emis ión del comprobante de pago. 

24 Valida la información del reporte, 
identifica la falla y genera la 
impresión del comprobante de 
pago en el sistema del Expediente 
Clínico Electrónico. 

Documento o 
anexo 

25 Recibe impresión del comprobante INER-EE-DTES-03 
de pago, plasma el sello de 
PAGADO, su rúbrica y lo entrega. 

Termina procedimiento 
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5 .0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Personal administrativo asignado a 
Perso na usuar ia las cajas 

~ • 1 

Acude a la ventamlla de 
ca ¡a e 10d1ca el trámite 

l 
que desea realizar 

2 

Atien de a la persona 
usuana en ventanilla y 

sol cita carnet. soltcrt.ud 
de servicio u orden de 

pago. 

i 
• 3 

Vcriftca que la persona 
usuaria cuente con 

segundad soc1al y reVlsa 
su daslftcaCión 

soctoeconóm•ca para 
determinar s1 e lila 

paoente es e leg1ble para 
serv1c1os de salud 
gratuitos o si debe 

rcahzar el trám1te de 
cuota de recuperact6n 

¿La persona 
cuenta con segu ndad 

SOCial? 

4 

SI Informa a la persona que 
debe realizar el trámite de 
cuota de recuperaoón en 

• Sistema de cobro en . expediente c lin ico 
e lectrónico, cont mua 

aaMdad 6. 
* Sls te ma de cobro por caja No 

registradora. conttnúa 
aaMdad 14 

~ ~ 
S 

lndtea a la persona que 
debe presentarse en el 

servtcto donde se le dará ¡. 
la atenc1ón y que no 

neces1ta reall1ar n1ngun 
trámite en el área de Caja. 

<iJ 
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Pers ona Coordinad ora de 
cajas 
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Personal administrativo asignado a 
las cajas 

6 

Accede al Módulo de INER 
Cajas y selecciOna el 

cargo que aparece para 
cobrar en el carnet, 

solicitud de servicio u 
orden de pago. 

l 7 

Informa a la persona 
- ---·1----1 usuaria el monto total de 

la cuota de recuperación, 

• 8 

Proporciona forma de 
pago 

r 

...---- •L-. __ _,_1.:.2_, 

Recibe comprobante de 
pago Junto con la 

documentaCIÓn que le fue 
so lom ada. 

-¡ 
9 

Recibe forma de pago y la 
registra en el módulo 

INER CAJAS. 

l 10 

Genera e lmpnme el 
comprobante de pago, 

pone el sello de PAGADO 
y su rúbnca. 

l 11 

Entrega comprobante de 
pago a la persona 

usuaria, junto con la 
documentación 

inlctalmente sol tcitada 
(camet ylo soliCitudes de 
estud1o u orden de pago). 

Rev. 4 
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Persona Coordin•dor• de 
c•Jas 
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Person• u s uaria 

y 
• 13 

Acude al serv1c1o en el 
cual se le otorgará la 

atención. 

r Ter~ 
'-. procedimient o 

16 

PropofCiona fo rma de 
pago 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

1. Procedimiento para captación 
de cuotas de recuperación 

Personal admlnlstrat•vo 
a5ignado5 a la5 de caja5 

0 . 14 

Recibe petiCión, orden de 
pago o solic•tud de 

servtctO. 

! 15 

Vcnf1ca concepto de pago 
de l serviCIO e 1nforma el - ·- monto de la cuota de 

recuperaCión 

• 17 

Recibe forma de pago 
se le ce tona y digtta la tecla 

correspondiente a l 
scrvtcio que se cobrará 

(cada tecla de la ca¡a 
reg•stradora está 

deb1damente identificada 
con el concepto de la 

cuota de recuperaCIÓn). 

• 18 

D1g1ta el monto de la 
cu ota de recup eractón. 

E 

Rev. 4 

Código: 

NCDPR076 

Hoja 25 de 31 2 

---
Pers ona Coordinadora d e 

cajas 
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de cuotas de recuperación 

Personal admlnlnratlvo asignado a 
las cajas 

SI 

19 

Realiza va lidaCión del 
documento o formato en 
la Ca¡a Registradora, de 

acuerdo a los crltenos de 
cada servicio (orden de 
pago, volante OTROS, 

solkitud de serviCIO). Para 
ello digita la tecla 
correspondiente. 

I .. LA-OltSo-06 

Genera Ticket de pago y 
lo ent rega a la persona 
usuana y le 1nd1ca que 

debe dirigirse al servKIO 
donde se le otorgara la 

atención. 

22 

Reporta de manera 
verbal la 1ncadenC1a a la 

persona Coordinadora de 
Ca¡as y la falla técnica de 
cqu1po o de los sistemas 
de cobro que afectaron la 
emis ión del comprobante 

'--• de pago, al 
Depa rtamento de 
Tecnologlas de la 

Información y 
Comumcaetones 

(Sistemas, Soporte 
Técnico o Redes), según 

sea el caso. 

No 

J 
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Persona Coordinado ra de 
cajas 
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Pe rsonal administr ativo a signado a 

las cajas 

y 25 

Rw be impresión del 
comprobante. plasma el 

sello de PAGADO, su 
rúbnca y lo entrega 

( 
Termina \ 

procedimiento ) 
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Persona Coordinado ra d e 
cajas 

• 23 

Rcc1be reporte por la falta 
de emtstón dt>l 

comprobante de pago 

1 

,--------'--·- ~ 
Valida la tnformaoón del 
repone, tdenttfica la falla 
y genera la re•mpres16n 

del comprobante de pago 
en el s stema d el 

lxp cd•cntc Ciln•co 
Elcctróntco 
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6 .0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud, 2013. 

6.2 Manual de proced imientos del Departamento de Trabajo Social 

7.0 REGISTROS 

Registros Tiempo de conservación 
Responsable de 

conservarlo 

7.1 Comprobante 
No aplica No aplica 

de pago 

7.2 Ticket de pago No aplica No aplica 

Lo que determine el 

7.3 Volante de pago 
Catálogo de Disposición 

Departamento de 
Documenta l, de acuerdo a 

(OTROS) 
su clasificación 

Registro Contable 

archivística. 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

Rev. 4 

Código: 
NCDPR076 
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Código 

(cuando ap_ltque) 
N/P 

NCDPR 047 

Código de registro o 
identificación única 

IN ER-EE-DTES-03 

N/P 

INER-DTES-06 

8.1 Consul t a Subsecuente: Es la atención médica que se otorga en la Consulta Externa a las 

personas usuarias que fueron aceptados como pacientes en este instituto a partir de la 

historia clínica y evaluación socioeconómica. 

8.2 Cuota de recuperación: Es la cantidad que cubre la persona usuaria en contraprestación 

de los servicios de consulta, procedimientos médicos o estud ios auxiliares que le fueron 
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otorgados en el instituto, en los casos en los que se encuentra afiliado a instituciones de 

seguridad social. 

8.3 Forma de pago: Método de pago que utilizado para pagar bienes o servicios. Estos incluyen 

opciones tradicionales como efectivo, tarjetas de crédito y transferencias bancarias. 

8.4 Gratuidad en servicios de salud: Es la atención, bien o servicio que se otorga sin que exista 

un pago pago o contraprestación por parte de quien lo recibe. A partir del martes 1 de 

diciembre del 2020, entró en vigor la gratuidad en hospitales e institutos adscritos a la 

Secretaría de Salud, brindando atención a personas usuarias que carecen de seguridad 

social sin importar su nivel socioeconómico. 

8.5 Módulo INER CAJAS 1 EE: Módulo perteneciente al Sistema Expediente Electrónico utilizado 

como sistema de cobro. 

8.6 Preconsulta: Es la va loración médica pre liminar de un padecimiento por el que solicita una 

atención médica y que genera lmente no representa una urgencia y abarca varias 

especialidades. 

8.7 Seguridad Social: Sistema de protección socia l con el que el Estado facilita el acceso a 

servicios de salud, pensiones, prestaciones económicas, entre otros beneficios para 

proteger a las personas y sus familias ante diversas eventualidades como enfermedad, 

desempleo, vejez, entre otras. En México, el IMSS (Instituto Mexicano del Seguro Social) y 

el ISSSTE (Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado) son las 

principales instituciones. 

8.8 Sistema de Expediente Electrónico: Sistema uti lizado en el Instituto Nacional de 

Enfermedades Respiratorias Ismael Cosía Villegas para generar procesos hospitalarios que 

concentra la información del/la paciente de manera clínica y administ ra tiva. 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN El PROCEDIMIENTO 
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Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

3 1 0-octubre-2014 Actualización de políticas y procedimientos 

4 22-diciembre-2025 Actualización de políticas y procedimientos 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Comprobant e de Pago, IN ER-EE-DTES-03. 

10.2 Volante de pago (OTROS) INER-DTES-06. 
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10.1 Comprobante de Pago INER-EE-DTES-03 

Rev.4 

Código: 
NCDPR076 

Hoja 31 de 312 

1\/S 111 UTO 'li\(."1() 1\l DI 1' '1' 1 RI\'II'Di\ I>I' S RI·.SI'IRi\ TORI 1\S ,. ~ 1 

Hli.IO: --------
1' \(lE' 1 F 

IS\11\El. {'OSIO Vil 1 H.iA. 

''t'' ·''-'1' . 

l~rlprii)n 

H ' ( ll \:------,,, : 

"'" 1 , 1 '"_'_'""' .,. 1 1",. tt~ '""'"'"''"' .. "' ll\t\ """'t1W,PI1IIYI\. •• 
• tllrl>l\ t•t• ... \ ''101110• ' '" tlltll'\ .. 'ot.At\ f ._,L '1" tor. '' "11\ \Ao \U,_.,..,, P\ 

\1 1••11 .,, t.ll ""., •• , 

( UJkU 1 t (.\k; 

/ 



1 

Salud 
~«rtWtllot»~ INER 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

1. Procedimiento para captación 
de cuotas de recuperación 

10.2 Volante de pago (OTROS) INER-DTES-06 
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Salud 

Ul\10.:00 :>E ADM ~I!>'IAC Qtj Y fii\Atj ZAS 
SUI!OI ~ECCION I:E PI\ESUFtJESlO Y ~ECtJRSOS FJN,tjJCI ERO:S 

tEP.:ORT.:OME'-r'O :>E TESORERJ> 

VOLANTE OE PAGO 
OTROS 

CONCEPTO. -------------------------------------------

NOMBRE. ________________________________________ __ 

E.XPEDI ENTE. --------------- CUENTA. ---------------

1 ~! PORTE. --------------------------------------------

FE C A.------------------- No. TICKET. -------------

ELABORO. - ------------

INER-DTES.-06 IOS..ZDZSI 
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2. PROCEDIMIENTO PARA DEVOLUCIONES ECONÓMICAS 
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1 .0 PROPÓSITO 

1.1. Establecer mecanismos para la devolución de cuotas de recuperación de los servicios 

no otorgados por motivos ajenos a la persona usuaria o al instituto, mediante el 

proceso de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia, a fin de transparentar 

los recursos públicos. 

2.0 ALCANCE 

2.1. A nivel interno el procedimiento es aplicable al personal del Departamento de 

Tesorería y a los servicios involucrados en la devolución económica. 

2.2. A nivel externo el procedimiento es aplicable a todas las personas usuarias que cubren 

cuotas de recuperación por algún servicio proporcionado por el instituto. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1. Es responsabilidad de la persona titular del Departamento de Tesorería mantener 

actualizado el presente procedimiento, para su correcta aplicación u observancia por 

parte del personal adscr ito al área, bajo el principio de igualdad y no discriminación, así 

como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia y evitando la duplicidad de funciones. 

3.2. En el desarrollo de procedimientos del Departamento de Tesorería , que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se estará a lo 

(rv~ 
l 
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devoluciones económicas 
para 

dispuesto en el Manual de Organización Específico del Departamento de Trabajo Social , 

de conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud. 

3.3. Las personas adscritas al Departamento de Tesorería, deben contribu ir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental que 

corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.4. Todo el personal adscrito al Departamento de Tesorería debe mantener una conducta 

ética, profesional y respetuosa con todas las personas usuarias que requieran de algún 

servicio proporcionado por él área de cajas. 

3.5. Las cuotas de recuperación captadas en el área de cajas, son registradas en el sistema 

de cobro Módulo INER-CAJAS del Sistema del Expediente Clínico Electrónico o en la Caja 

registradora, según lo establecido para cada Servicio. 

3.6. La devolución económica de una cuota, procede dentro de los treinta días naturales 

siguientes a la fecha de su pago, excedido dicho periodo no se podrá efectuar ninguna 

devolución. 

3.7. Es requisito para que el personal del área de Cajas pueda efectuar la devolución 

económica de una cuota de recuperación, registrada a través del Sistema del 

Expediente Clínico Electrónico/Módulo INER CAJAS, que se cumplan los siguientes 

requisitos: 

3.7.1. La persona usuaria debe presentar el comprobante de pago origina l, con la nota 

expresa del servicio y/o solicitudes de estudios originales con el se llo del área de 

cajas, especificando el motivo por el cual se solicita la devolución. 
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3.7.2. El comprobante de pago debe contar con firma de autorización de la persona 

t itular del servicio que emitió la solicitud. 

3.7.3. El personal administrativo asignado al área de Cajas debe ver ificar que el 

comprobante de pago cuente con la firma de autorización para realizar la 

devolución económica. 

3.7.4. Tratándose de pacientes, sólo la persona titular del servicio o Departamento 

donde recibió la atención médica, tiene la facu ltad de autorizar la devolución. 

3.7.5. El personal administrativo y el personal médico no están facul tados para firmar 

y/o autorizar devoluciones. 

3.7.6. Las personas servidoras públ icas responsables de autorizar y generar la solicitud 

de devolución en el Sistema del Expediente Clínico Electrónico son: el/la 

Coord inador(a) de cajas y en su ausencia el/la Cajero(a) General y/o persona t itular 

del Departamento de Tesorería . 

3.7.7. La solicitud de devolución autorizada en el Sistema del Expediente Clínico 

Electrónico, debe ap lica rse en el módulo de INER-CAJAS por el personal asignado 

a cajas. 

3.7.8. La persona que recibe la devolución, debe anotar en el comprobante de pago 

original, el/la paciente o persona responsable del mismo lo siguiente: "Recibí la 

cantidad de [monto], nombre completo, fecha y firma". 

3.8. A efecto de que el área de Cajas pueda efectuar la devolución económica de una cuota 

de recuperación, registrada en la caja registradora, deberán cumplirse los siguientes \ 

/~ 
) 

requisitos: 
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3.8.1. La persona usuaria debe presentar el ticket de pago original. 

3.8.2. Para la devolución económica se debe llenar el formato de Cancelaciones INER-

DTES-1 O, el cual debe ser requisitado y firmado por el persona l administrativo 

asignado al área de Cajas, y validado con la firma de la persona titular del 

Departamento de Tesorería. 

3.8.3. En el formato de cance laciones INER-DTES-1 O, la persona usuaria que reciba la 

devolución debe escribir lo siguiente: "Recibí la cantidad de [monto], nombre 

completo, fecha y firma". 

3.8.4. Para solicitar la devolución de cuotas de recuperación por servicios cl ínicos o 

estudios, se debe presentar una solicitud por escrito, validada por la persona 

titular del servicio, junto con la orden y/o formatos de solicitud de estudios, con el 

sello de cajas. 

3.8.5. En los casos de devolución de cuotas de recuperación por conceptos como: 

credenciales, gafetes de estacionamiento, gafetes de identificación, copias, entre 

otros, deberá presentar ticket con nota expresa del servicio, ind icando el motivo 

por el cual se solicita la devolución y debe estar firmado por la persona titular del 

Servicio correspondiente. 

3.8.6. La devolución de la cuota de recuperación pagada en efectivo se tramita y entrega 

directamente en el área de Cajas. 

3.8.7. La devolución de la cuota de recuperación realizada a través de transferenc ia o 

depósito bancario se efectuará, mediante la emisión de un cheque. Este debe ser ~ .)( 

entregado en el área de Caja General. ( } \> 
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4.0 DE:SCIUPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
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Documentos o 
anexo 

DEVOLUCIONES ECONÓMICAS REALIZADAS EN EL MÓDULO INER CAJAS DEL SISTEMA DEL 
EXPEDIENTE CLÍNICO ELECTRÓNICO. 

Persona usuaria 

Personal administrativo 
asignado al área de Cajas 

Acude al área de Cajas con la INER-EE-DTES-03 

2 

documentación requerida para la 

devolución económica realizada en: 

• Sistema del Expediente Clínico 
Electrónico, continua actividad 
2. 

• Caja registradora, continua 
actividad 8. 

Recibe y valida que la 
documentación entregada por la 
persona usuaria cumpla con los 
requisitos necesarios. 

¿Cumple con la documentación 
necesaria para efectuar la 
devolución? 

3 No: Informa a la persona usuar ia el 
requisito faltante y da orientación 
para que pueda entregar la 
documentación requerida. 
Regresa a la actividad 1. 

4 Sí: Entrega la documentación 
requerida a la persona 
Coordinador(a) de Cajas para 
validar la devolución. 

1 
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Responsable 

Coordinador(a) de Cajas 

Personal administrativo 
asignado a las Cajas 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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devoluciones económicas 

No. 
Act. 

S 

6 

7 

Descripción de actividades 

Genera la solicitud de devolución 
en el Sistema del Expediente 

Clínico Electrónico e indica al 
personal administrativo asignado 
al área de Cajas que ya puede 
aplicarlo en el Módulo de INER­
CAJAS del Sistema del Expediente 

Clínico Electrónico. 

Accede al Módulo de INER-CAJAS 
del Sistema del Expediente Clínico 
Electrónico y aplica la devolución. 

Indica a la persona usuaria de 
anotar los datos de recepción de 
efectivo. 
Continua actividad 17. 

Rev. 4 

Código: 
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Documentos o 

anexo 

DEVOLUCIONES ECONÓMICAS REALIZADAS EN LA CAJA REGISTRADORA 

Personal administrativo 
asignado a las Cajas 

8 

9 

Recibe documentación de la 
persona usuaria y val ida que la 
documentación entregada para 
devo lución económica realizada en 
la caja registradora cumpla con los 
requisitos necesarios. 

¿Cumple con la documentación 
necesaria para efectuar la 
devo lución? 

No. Se informa a la persona 
usuaria el requisito faltante y da 
orientación para que pueda 
entregar la documentación 
req uerida. Regresa a la actividad 9. 
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Responsable 

Persona Coordinadora de 
Cajas 

Persona titular del 
Departamento de Tesorería 

Persona Coordinadora de 
Cajas 

Personal administrativo 
asignado a las Cajas 

Persona usuaria 

Personal administrativo 
asignado a las Cajas 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

1 O Sí. Requisita el formato de INER-DTE-1 o 
Cancelaciones. 

11 Informa y entrega la 
documentación requeri da a la 

persona Coordinadora de Cajas 
para validar la devolución. 

12 Valida que la documentación INER-DTES-1 O 
cumpla con los requisitos para 
autorizar la devolución. 

13 Entrega el formato de 
Cancelaciones a la persona titular 
del Departamento de Tesorería 
para autorizar la devolución. 

14 Valida el formato de cancelaciones, INER-DTES-1 O 
firma de autorizado y entrega a la 
persona Coordinadora de Cajas. 

15 Recibe formato autorizado e indica INER-DTES-1 O 
al personal asignado al área de 
Cajas, que puede realizar la 
devolución. 

16 Recibe formato y da indicación a la INER-DTES-1 O 
persona usuaria de anotar los 
datos de recepción de efectivo. 

17 Anota los datos de recepción de INER-DTES-1 O 
efectivo: "Recibí la cantidad de 

18 

[monto], nombre completo, fecha y 
firma". 

Valida los datos de recepción y INER-DTES-10 
entrega efectivo. 
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Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

Act. anexo 

Persona usuaria 19 Recibe devolución económica 

Personal administrativo 20 Resguarda soporte documental de 
asignado a las Cajas devolución e integra al co rte de 

caja registradora. 

Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Pti'SOniJ USU ilrliJ 
Personal administrativo Persona Coordinadora de P•rsona t itular dol 

ulgnado a l.u cajas cajas Departamento d e Tuorerfa 

/ '\ 
'~.J 

1 

lAcude ,¡l área de CaJaS con 
la documentación 
requenda para la 

dcvoluoón econom1ca 
rN hzada e n -• Sistema del Expediente 1 Clfnlco Eloctrónlco, 

conunua actiVIdad 2. 
• Caja regist r ildoriil, . 2 continua actiVIdad 8. 

'--- - - Re e• be y vahda que la 
.... ...U~T!>-(3 documentaciÓn 

(3_, 0~ emregada por la persona 
~ usue~rrra cumpla con los 

requisitos necesados 

¿Cumple 
con 1• 

docum~ntaciÓn 
necesana para 

1 
efeauar la 
evoluCión 

ly No 
3 

1 

Informa a la persona 
usuaria e l requ1s1to 

fahante y da onentaciÓn 
SI para que pueda entregar ~ 

1 

kl documentac16n 
r~ueflda . Regresa a la 

actJVodad 1. 

l 4 

Entrega lcl 
documentao6n a lcl 

persona Coordinador(a) 1-

l de Ca, as para validar \a 
devoluctón. 

5 

Gen•ra la sohcnud de 
deYO iuCIÓn en el SIStema 

Expediente Climco 
Electrómco e llldKa al 

personal administratrvo 
as¡gnado al .l rea de Ca ,.as 
que ya puede apbca r1o en 
el Módulo de iNER·CAJAS 

del SIStema del 
Expediente CllnKo 

Electróntco. 

1 

Q3J 
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Persona usuana 
P•rsonttl ildministrat•vo Persona coordinadora de Persona t itular del 

asignado a las cajas cajas Departamento de Tesorería 

y 
6 . 

1 Accede al Modulo de 
INER-CAJAS del S1stema 

Expediente O meo 
ElectróniCo y aplica la 

devoluetón. 

1 

7 

IndiCa a la persona 

usuana de anotar los 
datos d~ r•c~pc1Ón de 

efectrvo. 

! 
17 

"-../ 

y 
8 

Rec1be documenta< Ión de 
la persona usuana y 

vahda que la 
dt>eumentcKtÓn 
entregada para 

devoluCión e<onómKa 
realizada en la ca¡a 

registradora cumpla con 
k>s reaursrtos necesanos 

~ 1 

~e e~ 
<:cumentaciÓn 

>l r 
ecesana para 
efectuar l.a 
devoluCión' ,...,_ 

y 
9 

No 

Se 1nforma a la persona 

1 

usuana el requls,to 

sr falt.lnte y da or1entaoón 
para que pueda entregar 

la documentac1ón 
requenda Regresa a la 

act111<lad 9 

10 

Requ1s1ta el formato de 
Cancelac1ones 

1 

•• .,-t'"S.''J-.... 

~ 
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Anota los datos de 
recepoon de efectiVO: 
' ReCJbi la cantidad de 

[monto], nombre 
completo. fecha y 

frma·. J 1 
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Personal administrativo Persona Coordinadora de 
asignado a las ujas caju 

lyJ 
l 1 

Informa y entrega la 
docum<'ntacoón 

requenda a la persona 
Coordonaoora de Ca¡a; 

para validar la 
devoluciÓn 

1 
• 16 

Reo be formato y da 
IndiCaciÓn a &a persona 
usuarta de anotar los 

datos de recepción de 
efectovo . 

' 
Val·da que la 

documentacoón 
cumpla con los 
requositos para 

autonzar la 
devolucoón, 

12 

, ...... ~ ... 
• 13 

Entrega el formato de 
CancelaCiones a la 
persona tKular del 
Depanam<'nto de 

Tesorerla para 
autorizar la 
devoluCión. 

15 

Recobe formato 
autonzado e 1nd1Ca al 
personal asognado al 
are a de ca ¡as. que 
puede reanzar la 

devolucoón, h 
{¡t,;~~.f!"fS.I~ J 1 
...... ~ 

-

Rev. 4 
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Persona titular del 
Departamento de Tesorerla 

' 14 
Vahda el formato de 
cancelaCiones, flfma 

de autorizado y 
entrega al 

Coordonador(a) de 
Ca ¡as. 
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Persona usuaria 
Personal administrativo Persona Coordinadora de Persona m ular del 

asignado a las cajas cajas Departamento de Teso rería 

[y 
' 18 

Vahda los daros de 
recepciÓn y entrega 

efectovo 

' 19 

cJ 
Rec1be devolucoon -- -economKa 1 

' 20 

Resguarda soporte 
documental de 

devolución e Integra al 

1 
corte de caJa 
registradora. 

' 
Termina V 

procedimiento 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos N/ P 

de la Secretaría de Salud, 2013. 

7.0 REGISTROS 

Tiempo de Responsable de 
Código de registro 

Registros o identificación 
conservación conservarlo 

única 

7.1 Comprobante de 
No aplica Paciente 

INER-EE-DTES-03 

pago 

7.2 Ticket de pago No apl ica Paciente N/P 

Lo que determine el 

Catálogo de Disposición 
Departamento INER-DTES-10 

7.3 Cancelaciones 
Documental de acuerdo 

de Registro 
a su clas ificac ión 

Contable 
archivística. 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1. Consulta Subsecuente: Es la atención médica que se otorga en la Consulta Externa a las 

personas usuarias que fu eron aceptados como pacientes en este instituto a partir de la 

historia clín ica y evaluación socioeconómica. 

8.2. Cuota de recuperación: Es la cantidad que cubre la persona usuaria en contraprestación 

de los servicios de consulta, procedimientos médicos o estud ios auxiliares que le fueron 

otorgados en el instituto, en los casos en los que se encuentra afil iado a instituciones de ~ 

seguridad social. 
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8.3. Devolución económica: Es el proceso mediante el cual se devuelve el monto de una cuota 

de recuperación por un pago de consulta, servicio, estudio y que por algún motivo no fue 

otorgado a la persona usuaria. 

8.4. Módulo INER CAJAS 1 EE: Módulo perteneciente al Sistema Expediente Clínico Electrónico 

uti lizado como sistema de cobro. 

8.5. Sistema Expediente Electrónico: Sistema utilizado en el Instituto Nacional de 

Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas para generar procesos hospitalarios 

que concentra la información de cada paciente de manera clínica y administrativa. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

3 1 0-octubre-2014 Actualización de políticas y procedimientos 

4 22-diciembre-2025 Actualización de políticas y procedimientos 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Comprobante de Pago, IN ER-EE-DTES-03 

10.2 Cancelaciones, INER-DTES-1 O 
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10.1 Comprobante de Pago INER-EE-DTES-03. 

l'\S l l ll li O 'JAl lO!': 1 1)1· l; i'I+RI\II· DA DI 'RI·S I'IR 1\ 1 O Ri i\S '' .~' 
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10.2 Cancelaciones INER-DTES-10. 

CANCELACIONES 

Moo 
Tumo 

UMOAO 0( AOMIHIST"A.CJION" fW4HlA.$ 
sut.OfllltCCC:IOH 0 ( H.I~UfSl'O T ltfC'VtU<K ,IHA..CIItllO$ 

O( JtAf'TAM:(NfO Ol 1UOI-[AU. 

1 Foho 1 J 
M otivo de la cancelación: 

-

Importe Ttcket 

l 
Nombre y firma del personal de ca¡a vo Bo del Titular del Depanamento de Tesor ena 

INER-Of(~10 lOS lOUI 
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3. PROCEDIMIENTO PARA El CIERRE DE CUENTA DE URGENCIAS Y 

HOSPITALIZACIÓN Al EGRESO DEL/LA PACIENTE 
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1.1. Optimizar el proceso de cierre de cuentas en el Servicio de Urgencias Respiratorias y 

Hospita lización, mediante la revisión de la cuenta, con el fi n de otorgar una atención 

eficiente y oportuna al egreso de pacientes en los servicios. 

2.0 ALCANCE 

2.1. A nivel interno el procedimiento es aplicable a todo el personal del área de Cajas y 

Cuentas Corrientes del Departamento de Tesorería . 

2.2. A nivel externo el procedimiento es aplicable a las personas usuarias que realicen el 

trámite de cierre de cuenta y a las áreas involucradas en el proceso egreso de 

pacientes. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1. Es responsabilidad de la persona titu lar del Departamento de Tesorería mantener 

actua lizado el presente procedimiento, para su correcta aplicación u observancia por 

parte del personal adscrito al área, bajo el principio de igualdad y no discrim inación, 

así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia , eficiencia , economía, 

raciona lidad, austeridad, transparencia y evitando la duplicidad de funciones. 

3.2. En el desarrollo de procedimientos del Departamento de Tesorería, que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se estará a lo ~ 

(j~ t 
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dispuesto en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social, de 

conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley Genera l de Sa lud. 

3.3. Las personas adscritas al Departamento de Tesorería, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.4. Para el cierre de cuenta y egreso del/la paciente en el Servicio de Urgencias 

Respiratorias: 

3.4.1 Todo/a paciente que sea dado/a de alta de l Servicio de Urgencias 

Respiratorias, debe realizar el proceso de cierre de cuenta en el área de Caja 

Urgencias para finalizar su egreso. 

3.4.2 El alta médica del/a paciente debe ser formalizada y firmada por el médico 

tratante. 

3.4.3 El persona l administrativo asignado al área de Admisión Servicio de 

Urgencias Respiratorias es responsable de aplicar el "Check para cargar 

insumos" en el Sistema del Expediente Clínico Electrónico. 

3.4.4 El cier re de cuenta del/a paciente se puede realizar só lo cuando el personal 

administrativo asignado al área de cajas, recibe el formato de Eva luación 

Triage Respiratorio INER-ECE-SUR-14 o la Nota Médica Inicial de Urgencias 

INER-ECE-SUR-15 o la Nota de alta de Urgencias INER-ECE-SUR-16 

debidamente firmados por el personal médico adscrito y/o formato de 

control de expediente Post-Mortem . 
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3.4.5 Para el alta del/la paciente debe verificar la siguiente información en la 

documentación solicitada: 

Datos del/a paciente 

La clasificación socioeconómica asignada de acuerdo al beneficio de 

gratuidad, cobertura de seguridad socia l del/la paciente, convenio o 

aseguradora. 

3.5. Para el cierre de cuenta y egreso del/la paciente en el Servicio de Hospitalización: 

3.5.1 Todo/a paciente que sea dado/a de alta del servicio de hospitalización, debe 

realizar el proceso de cierre de cuenta en el área de Cuentas Corrientes y en 

el área de Caja para fina lizar su egreso. 

3.5.2 Toda alta médica de paciente debe ser generada en el Sistema del 

Expediente Clínico Electrónico y debe ser firmada por el personal médico 

asignado. 

3.5.3 Cuando el/la paciente egresa por mejoría, es obligatorio entregar la Hoja de 

Egreso INER-ECE-DM-24 al área de Cuentas corrientes, la cua l debe contar 

con las firmas del personal médico que elabora y personal médico que 

supervisa. 

3.5.4 En caso de egreso por defunción, el trámite administrativo requiere la 

entrega de dos documentos en el área de Cuentas Corrientes: la Hoja de 

Egreso INER-ECE-DM-24 y el Formato Control de expediente Post-Mortem 

INER-ECE-SAM-19 Ambos deben estar correctamente llenados y con 

firmas correspondientes. 
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3.5.5 Para el egreso de procedimientos ambulatorios, el trámite administrativo 

requiere la entrega de la Nota de alta ambulatoria o de cama no censable en 

el área de Cuentas Corrientes, la cual debe ser firmada por el persona l 

médico que elabora y personal médico que supervisa. 

3.5.6 En caso de egreso por Alta voluntaria el trámite administrativo requiere la 

entrega de la Hoja de Egreso INER-ECE-DM-24, firmada por el personal 

médico que elabora y personal médico que supervisa y debe presentar las 

cuatro firmas requeridas en el rubro de ALTA VOLUNTARIA. 

3.5.7 Los volantes de egreso emitidos por el Sistema del Expediente Clínico 

Electrónico se distribuirán de la siguiente manera: 

3.5.7.1 Egreso por Hospitalización 

Volante 1: Personal de enfermería 

Volante 2: Persona l de vigi lancia 

Volante 3: Paciente 

Volante 4: Personal de Archivo 

3.5.7.2 Egreso por procedimientos ambulatorios 

Volante 1: Personal de enfermería 

Volante 2: Personal de vigilancia 

Volante 3: Paciente 

3.6 El persona l administrativo asignado al área de Cuentas Corrientes es responsable de: 

\ 
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3.6.1 Revisar el estado de cuenta generado por el/ la paciente diariamente para 

asegurar que no existan errores o cargos duplicados, permitiendo un 

control y manejo eficiente de los recursos en el Instituto. 

3.6.2 Proporcionar información sobre el saldo generado durante la estancia 

hospitalaria de las y los pacientes que cuenten con seguridad social que 

hayan decidido ser atendidos/as en este Instituto. 

3.6.3 Realizar el proceso de gestión de la cuenta de l/ la paciente. Esto implica la 

revisión de la documentación contenida en el expediente administrativo y la 

verificación de los cargos que están relacionados con la estancia del/la 

paciente y que son de su competencia . 

3.6.4 El proceso de gestión de la cuenta debe tomar considerar la atención médica 

recibida y la clasificación socioeconómica as ignada a el/ la paciente: 

3.6.4.1 Pacientes con Gratuidad: 

Ve rificar que los cargos reflejados en el estado de cuenta sean 

precisos y correspondan a los servicios y atención médica 

recibida por el/ la paciente en el Instituto. 

Revisar que el sa ldo de la cuenta se encuentre en $ 0.00 

Corroborar que la alta médica haya sido efectuada en el Sistema 

del Expediente Clínico Electrón ico. 

3.6.4.2 Pacientes con seguridad Social: 
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Verificar que los cargos reflejados en el estado de cuenta sean 

precisos y correspondan a los servicios y atención médica 

recibida por el/la paciente en el instituto. 

Revisar el monto total de la cuenta, los pagos ya realizados, para 

determinar el saldo actual y la persona usuaria pueda efectuar el 

trámite de cobertura de cuota de recuperación en el área de Caja. 

Corroborar que la alta médica haya sido efectuada en el Sistema 

del Expediente Clínico Electrónico. 

3.7 Para que el área de Cuentas Corrientes pueda realizar la cancelación de un estudio es 

indispensable que se cumplan los siguientes requisitos: 

3.7.1 Los Servicios Clínicos tienen la responsabilidad de informar de manera 

oportuna al área de Cuentas Corrientes sobre la cancelación de cualquier 

estudio durante la estancia del/a paciente y ob ligatoriamente antes de su 

egreso. 

3.7.2 Para la cance lación de un estudio es obligatorio utilizar el Formato 

Cancelación de Estudios INER-SAM-04, el cual debe ser cumplimentado 

correctamente y contar con la firma del personal médico solicitante y de la 

persona titular del Servicio. 

3.7.3 El Formato de Cancelación de Estudios INER-SAM-04, debe ser presentado 

junto con las so licitudes de estudios o procedimientos que desean ser 

cancelados. 
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4 .0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

CIERRE DE CUENTA DE PACIENTE EN URGENCIAS 

Persona usuaria 

Personal administrativo de 
la ventanilla de Admisión 
Urgencias 

Persona administrativa 
as ignada a la caja 

2 

3 

Acude a la ventani lla 
correspondiente para para iniciar el 
proceso de cierre de cuenta: 

• Admisión de Urgencias INER-ECE-SUR-14 
Respiratorias: Presenta la hoja INER-ECE-SUR-15 
eva luación triage respiratorio o INER-ECE-SUR-16 
nota médica inicia l de urgencias 
o Nota de alta de Urgencias. 
Continua actividad 2. 

• Cuentas Corrientes: Hoja de 
Egreso y/o el Formato Control 
de expediente Post-Mortem, 
cuando proced a. Continua 
actividad 15. 

Recibe documentación, valida el 
"Check de insumas" en el Sistema 
del Expediente Clínico Electrónico y 

refiere a la persona usuaria al área 
de Caja para realizar el trámite de 
cierre de cuenta. 

INER-ECE-DM-24 

INER-ECE-SAM-19 

Recibe de la persona usuaria la INER-ECE-SUR-14 
Nota de eva luación inicial de INER-ECE-SUR-15 

Urgencias o el formato de INER-ECE-SUR-16 
Evaluación Triage Respiratorio o 
Nota e Alta de Urgencias. 
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e reso del/la aciente 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

4 Revisa la documentación requerida 
para iniciar el trámite de cierre de 
cuenta. 

S Verifica que el personal 
administrativo asignado al área de 
Admisión Urgencias haya aplicado 
el "Check para cargar insumas" en 
el sistema. 

¿Cumple con los requ isitos para el 
cierre de cuenta? 

6 No. Refiere a la persona usuaria a 
la ventani lla de Admisión 
Urgencias para completar la 
información fa ltante. Regrese a la 
actividad 2. 

7 Sí. Accede al Sistema del 
Expediente Clínico Electrónico e 
ingresa el número de expediente. 

¿El/la paciente cuenta con 
gratuidad por la atención médica? 

Rev.4 
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Documentos o 
anexo 

8 Sí: Valida el estado de cuenta, y INER-ECE-SUR-14 
sella con la leyenda EGRESO INER-ECE-SUR-15 
URGENCIAS en la Nota Médica INER-ECE-SUR-16 
Inicial de Urgencias o el formato de 

9 

Evaluación Triage Respiratorio o en 
la Nota de Alta de Urgencias. 
Continua actividad 13. 

No: Revisa estado de cuenta y le 
informa el monto de la cuota de 
recuperación. 
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No. 
Act. 

Descripción de actividades 

1 O Recibe de la persona usuaria la 
forma de pago, lo registra en el 
módulo de I NER-CAJAS. 

11 Registra el egreso en el Sistema en 
el módulo de Volante Egreso de 
Urgencias. 

12 Genera comprobante de pago y 
plasma el sello de PAGADO. 

13 Registra el egreso en el Sistema del 
Expediente Clínico Electrón ico en el 
módulo de Volante Egreso de 
Urgencias. 
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Documentos o 
anexo 

14 Devuelve la documentación INER-ECE-SUR-14 
solicitada al inicio a la persona INER-ECE-SUR-15 
usuaria y le indica acudir a donde INER-ECE-SUR-16 
se encuentra el/la paciente para 
concluir el egreso de urgencias. 

Termina procedimiento 

CIERRE DE CUENTA DELIA PACIENTE EN HOSPITALIZACIÓN 

Personal administrativo 
asignado a Cuentas 
Corrientes 

15 Recibe y revisa la documentación 
requerida para iniciar el trámite de 
egreso administrativo. 

¿Cumple con los requ isitos para 
iniciar el trámite admin istrativo de 
egreso y cierre de cuenta? 
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No. 
Act. 

Descripción de actividades 

16 No. Refiere a la persona usuaria al 
servicio clínico donde el/la paciente 
fue atendido/a para completar la 
información faltante para el 
t rámite de egreso. Regresa a la 
actividad 15. 
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Documentos o 

anexo 

17 Sí. Accede al Sistema del INER-ECE-DM-24 
Expediente Clínico Electrónico: 
Valida que los datos del/ la paciente 
de la hoja o formato de egreso 
coincidan con la información del 
sistema. 

18 Inicia el proceso de gestión de la 
cuenta del/ la paciente, de acuerdo 
al tipo de egreso. 

19 Valida los movimientos de la 
cuenta, incluidos el cargo de 
servicios proporcionados en 
hospitalización por día y/o el 
procedimiento realizado. 

20 Informa a la persona usuaria el 
saldo pendiente por liquidar y lo/la 
refiere a la caja . 

21 Revisa que el alta del/la paciente se INER-ECE-DTES-01 
pueda visualizar en el Sistema del 
Expediente Clínico Electrónico sin 
saldo pendiente y emite volante de 
egreso. 

22 Rubrica y plasma el se llo de 
SERVICIOS CUENTAS CORRIENTES 
en cada vo lante. 
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Respiratorias y Hospitalización al 
e reso del/la aciente 

No. 
Descripción de actividades 

Act. 

23 Recibe del personal de cuentas 
corrientes el volante y 
documentación de egreso que 
inicia lmente entrego al área de 
Cuentas Corrientes para concluir el 
egreso hospitalario en el servicio 
clínico correspondiente. 

Termina procedimiento 
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Documentos o 
anexo 

INER-ECE-DTES-01 
INER-ECE-DM-22 
INER-ECE-DM-24 
INER-ECE-SAM-19 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
Person~l ¡dminlstrativo de li 

Persona administrat iva 
Persona u suaria v~ntan llla de Admisión Urgencias 

ttslgnada a le uja 
Resp iratorias 

~ , 
Acuac a la ventan•llol 

ccrrcspondtente para'" c~r 

el proceso de cierre de 
cuentil 

•Admisión de Urgencias 
Resp iratorias: 

Pr~~nta la ho}a evakJaclón 
tnagt'! rMip•ratoriO o nota 

médiCa :moal de urgenc ~as o 
fl.ota de atta de Urgeno as. 

Cont1nua act iVIdad 2. 

•CuenU•S Corrie n tes: 
HoJa de EQreso y lo el 
F-ormato Conuol de 

exped ente PoS1·Mortem, 
cuando proceda Cont inua 

actiVIdad 15. 

~~ n~~ · ·~-·· 1 - --- l ... ~ 1(1-a.• l\ 
T. .. ¡ ~ ' ...... . 

')\ ..... .¿,;, ~<~•ltt.o<.~-z• 2 
"-" 111o~t•·ttM"'""'' 

Recibe documentación y 
valida ei "Check de i nsumes" 

en el Sistema l:.xped•entc 
ClíniCo ( lec trónico y rd~re .l 
la persona usuaria al árta de 
CaJcl para rea~zar el t rámite 

de e .erre de cuenta. 

[__ 

1 
Rec1be de la persona usuana 
la Not.J d e evaluacK\n ln<tal 
de Urgeno3s o el form.lto de 

EvakJaclón Trtage 
Resp~tatono Nota e Atta de 

Urgencl.lS. ~ 

' r .. " ·~· .. ..... .. t-W..- ·1\ 

C7 . 4 

Revisa la docu mentitCión 
requenda para 1mc.ar el 

trámite de c1erre de cuenta 

1 S 

Verrftea q ue el personal 
admlnastrativo as¡gncldo al 
~re. de Adm1si6n Urgenc1 as 
haya aplicado e~ ·chtck para 

cargar 1nsumos· en el 
ststema: 

~ 
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Personal administrativo de Cuentas 
Co rrlenles 
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Pe rsonal ,admlnlstr.uivo de la 
ventanilla de Admisión Urgencias 

Respi ratorias 

Personal administra tiva 
asignada a la caja 

No 

Refiere a la pe rsona usuilnol a 1 
la ventan1lla de Ad m •s•ón 

Urgenuas pare~ comp~t.tr Id 1" 
1nformac•ón f~t"nte. Regrew S• 

SI 

1 

a la actiY•dad 2 

7 

Accede al Sistema Expf!dtl!nt~ 
Clfn•co Electróntco e 1ngresa 

t-1 número de cxp<"diC'ntC" 

8 

Valida el estado de cuenta. y 
st' ll a con la leyl!nd:. EGRESO 

URGENCiAS en la Not81 
M~dtca Jme~alde Urgenc1as o 

el formato de EvaluaCion 
Tr.age Resptratono o en la 
NOt<J de- Att<l de Urgc-nc:...a~ 

.... tc ........ 
..... f':f.511• S 

~~t~ 

Revtsa estado de cuPnta y le 
tnforma el monto de la cuota ¡.. 

de recuperaciÓn 

10 

Rec be de 1.1 persona usuar a 
la forma de pago. lo reg stra 
en el módulo dei~ER·CAJAS 

N o 
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Pers onal administr•tiVO •slgnitdo i' 
d@ Cuentas Corri entes 
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Personal ~dmlnlstrill tivo de la Person,¡ admin is trativa 
venta nilla de Admisi6n Urgen das ¡signada la caja 

Reuir.Jtor ias 

~ 

2 y 
11 

Reg•stra el tgrtso en el 
Sist~ma en el módulo de 

Volanta [greso de Urgencias 

! 
Genera comprobante de 
pago y plasma el sello de 

PAGADO 

cp 1 

13 

Reg~stra e l egreso en el 
Sistema del Expediente 
ChnKo f:le<trómco en el 

módulo de Volante Egreso de 
Urgenc~s 

1 
Oevuetve la documcntactón 

soiKit ad.il al 1n1cto a la 
persona usuaria y le ¡ndKa 

acud•r a dondes~ encutntra 
ellla pac1ente para concluir eJ 

~ egreso de urgenc.i.u . 

15----J ,,. ll..U t·oiJIIt-1\ 

+ 
~1 Term ina 

rocedlmiento 
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Personal .ildministrativo illsignado" 
(ul)ntas Corr ientes 

8 
15 

Rec1be y rev1sa la 
documentactón requerida 
para 1nK arel tr~m•te de 
egreso adm1n1stratrvo 

¿ 
¿Cumple con 

los reqursnos p_,ra 
1n 1C aar el trám1te 

1 adm1n1strat1vo de l egreso y t•erre de 
cuenta> 

1 

@; 
'f No 

16 

Refiere ata person• usuarta 
al servte•o dinKo donde el/la 
pactente fue atend•do/a para 

Si com pletar la nformac•ón 

1 

faltante para e l tnim11e de 
egreso. Regresa a la actividad 

15 

L <::) 
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Rec1be del personal de 

cuentas corflentes el volante 
y documentaCión de egreso 
que mic~lm•nw tmrego .11 
área de Cuent3S Corr entes 

para conduw el egreso 
hospttalano en el servKtO 
clinKo corre'5pondlente 
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rrer~lna "" \J)roc.~ lmlen~ 

-

......, 
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3. Procedimiento para el cierre de 
cuenta del Servicio de Urgencias 
Respiratorias y Hospitalización al 
egreso del/la paciente 

Person~l iidmlnistrativo de la Persona administrat iva 
ven tan illa de Admisión Urgencias asignada a la caja 

Resoiratorias 

---- ----
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Personal administra t ivo dC! Cuc 
Corrlontes 

3 

St 
'1 

Accede .11 !>tStcMa d(ll 
fKpCd•COI(! CJ:niCO 

EIKtrO•HtO V di d• que lo~ 
dcuos drl l.J p•cumtc de W 
noJ<J o formo~to de egreso 

comc,dal'l con la .nforma(!ón 
del \Ktrma 

! t···~-: 

Jruoa el proceso de gesuon 
de la cuenta dellla poloentc, 
de acuerdo a l t1po de egreso 

r--- ' 
19 

Valloalos mOII' IrT\Ienlos de la 
cut!nta tndutdo" <'1 cargo dC' 
'J('(VI(10$ propOr(IOnadO~ ('') 

.,osp,t.alll.JC.On por dicl y/o el 
procco1rn C1"1tO realzado 

'-----

- ' 70 

ln'orma a la pN~ona usuar1a 
el uldo pend ente por 

l•qu aar y lo/l.a ref -ere .a la 
<O¡.> 

1'-ll (f:JT ~ 

-----7 1 

Rev y aue rl•h• delllol 
p•c ente se pi,.ICKjoi '111W<~Iu.:~• 
en Ststem.l dr-1 [lCprdH~f'l<' 

Cl nKo Ele<tróniCO y em te lo-s 
wolante~ d<' <'gJeso. 

~ 

' 
/7 

f····· ... ~ " ... SfRVICJOS CUfNTAS 
CORRilNII S en cada volante 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Sa lud, 2013. 

6.2 Manual de procedimientos del Departamento de Trabajo Social 

6.3 Manual de Procedimientos del Servicio de Urgencias Respiratorias 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 

7.1 Hoja de alta de 
5 años 

Expediente 
Urgencias Clínico 

7.2 Nota Médica 
Expediente 

Inicia l de 5 años 
Urgencias 

Clínico 

7.3 Eva luación 
Expediente 

Triage 5 años 
Reseiratorio 

Clín ico 

Lo que determina el 
Departamento de 

7.4 Volante de 
Catálogo de disposición 

Tesorería. 
Egreso 

Documental de acuerdo 
Expediente 

a su clasificación 
archivística. 

Clínico, Vigilancia 

7.5 Control de 
Departamento de 

Expediente Post- S años 
Mortem 

Tesorería 

Lo que determina el 

7.6 Cancelación de 
Catálogo de disposición 

Departamento de 
estudios 

Documental de acuerdo 
Tesorería 

a su clasificación 
archivística. 
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Código 
(cuando aplique) 

N/ P 

NCDPR 047 

NCDPR 044 

Código de registro o 
identificación única 

INER-ECE-SUR-16 

IN ER-ECE-SUR-15 

IN ER-ECE-SUR-14 

INER-ECE-DTES-01 

INER-ECE-SAM-19 

INER-SAM-04 
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7.7 Comprobante de 
Pago 
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3. Procedimiento para el cierre de 
cuenta del Servicio de Urgencias 
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Código de registro o 
identificación única 

INER-EE-DTES-03 

8.1 Alta médica: Autorización otorgada por el personal médico tratante que indica que el/ la 

paciente está recuperado o en condiciones de dejar el tratamiento médico activo. 

8.2 Alta voluntaria: Reconocimiento del derecho del/la paciente a finali zar su estancia médica 

en un hospital. clínica o centro de salud y desiste continuar con el tratamiento médico 

activo. Dicho proceso implica que el personal médico informe al paciente sobre las 

consecuencias de su decisión y asegurarse de que comprende los riesgos. 

8.3 Egreso del paciente: Salida del/ la paciente del área de sa lud donde recibió atención 

médica por mejoría, tras lado, voluntad o defunción una vez cumplidos los trámites 

médico-administrativos establecidos para tal fin. 

8.4 Hospitalización: Proceso de internamiento del/ la paciente en un establecimiento de salud 

para recibir atención médica, permitiendo establecer un diagnóstico y tratamiento de 

acuerdo a la condición médica o enfermedad que presenta el/ la paciente. 

8.5 Post Mortem: En un contexto administrativo, este término se refiere a los procedimientos 

para el manejo del cuerpo del fallecido, egreso de la unidad médica y la preparación para 

el traslado, lo cual conlleva a la elaboración de documentación administrat iva. 
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8.6 Procedimiento médico ambulatorio: Intervención del persona l médico que no requiere 

internamiento permitiendo al paciente llegar y salir del área de salud el mismo día. 

8.7 Triage: Sistema que clasifica y selecciona a los y las pacientes que acuden al Servicio de 

Urgencias, teniendo como objetivo priorizar la atención médica con base al nivel de 

gravedad. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

3 1 0-octubre-2014 Actualización de políticas y procedimientos 

4 22-diciembre-2025 Actualización de polít icas y proced imientos 

10.0 ANEXO DE PROCEDIMIENTO 

10.1 Evaluación Triage Respirato rio INER-ECE-SUR-14 

1 0.2Volante de egreso, I NER-ECE-DTES-01 

10.3 Control del Expediente Post-Mortem. INER-ECE-SAM-19 

10.4 Cancelación de estudios, INER-SAM-04 

10.5 Comprobante de pago, INER-EE-DTES-03 

10.6 Hoja de egreso I NER-ECE-DM-24 

10.7 Nota Médica Inicia l de Urgencias INER-ECE-SUR-1 5 

10.8 Nota de Alta de Urgencias INER-ECE-SUR-16 

( 
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4. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CARTAS 

COMPROMISO 
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1.1 . Llevar a cabo la elaboración y seguimiento de cobro de las cartas compromiso de 

pacientes con seguridad socia l, que se encuentren en situación de insolvencia 

económica al momento del cierre de cuenta por los servicios médicos proporcionados 

en este Instituto, a través de la normatividad aplicable y el Sistema del Expediente 

Electrónico, con el fin de que la persona usuaria reconozca el adeudo por los servicios 

recibidos. 

2.0 ALCANCE 

2.1. A nivel interno el procedimiento es aplicable a todo el persona l de los Departamentos 

de Tesorería, Registro Contab le y Trabajo Socia l. 

2.2. A nivel externo el procedimiento es aplicable a las personas usuarias con seguridad 

social que realizan trámite de cuota de recuperación. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1. Es responsabi lidad de la persona titu lar del Departamento de Tesorería mantener 

actualizado el presente procedimiento, para su correcta aplicación u observancia por 

parte de l persona l adscrito al área, bajo el principio de igualdad y no d iscriminación, 

así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, 

racionalidad, austeridad, transparencia y evitando la duplicidad de funciones. 
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3.2. En el desarrollo de procedimientos del Departamento de Tesorería que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad socia l, se estará a lo 

d ispuesto en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social, de 

conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley Genera l de Salud. 

3.3. Las personas adscritas al Departamento de Tesorería deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.4. Todo el personal adscrito al Departamento de Tesorería debe mantener una conducta 

ética, profesional y respetuosa con las personas usuarias que requieran de algún 

servicio proporcionado por él área de Cajas y el área de Cuentas Corrientes. 

3.5. El Departamento de Trabajo Socia l es responsable de realizar la valoración de 

insolvencia económica del/ la paciente. Dicho Departamento también se enca rg ará de 

reg istrar la notifi cación en el Sistema del Expediente Clínico Electrónico para poder 

dar inicio al proceso de elaboración de la carta compromiso. 

3.6. El personal del Departamento de Trabajo Social debe in formar al paciente, fami liar o 

persona responsab le legal sobre la documentación requerida para el trámite de 

insolvencia económica: 

3.6.1 . Copia de Identificación oficial con fotografía vigente. 

3.6.2. Copia de comprobante de domicilio vigente. 

3.7. En el caso de que el/ la paciente o deudor(a) solidario(a) no cuente con los documentos 

probatorios solicitados, el personal de Trabajo Socia l solicitará una carta declaratoria 
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de decir verdad, que afirme por escrito la veracidad de la información que proporciona 

sobre su identidad y domicilio. 

3.8. El persona l de Trabajo Social dará indicaciones y referirá a el/la paciente y/o famil iar 

o persona responsable legal con la documentación requerida al área de Cajas o de 

Cuentas Corrientes, de acuerdo al egreso del servicio médico que dio la atención. 

3.9. t i personal administrativo del área de Caja y de Cuentas Corrientes son responsables 

de generar la Carta Compromiso en el Sistema del Expediente Electrónico, según sea 

el caso. 

3.1 O. Cuando el egreso del/ la paciente sea por el Servicio de Urgencias Respiratorias, el 

personal admin istrativo asignado al área de Cajas, es responsable de realizar el 

trámite de elaboración de carta compromiso. 

3.11 . Cuando el egreso del/ la paciente sea por el Servicio de Hospitalización, el personal 

administrativo asignado al área de Cuentas Corrientes, es responsable de realizar el 

trámite de elaboración de carta compromiso. 

3.12. La carta compromiso debe indicar el reconocimiento de adeudo, el monto de la cuota 

de recuperación generado por los servicios médicos recibidos y establecerá el plazo y 

fecha de pago allnstituto. 

3.13. La carta compromiso se imprime por triplicado y debe ser firmada por la persona 

deudora solidaria y distribuida de la siguiente manera: a) Cuentas Corrientes, b) 

Departamento de Registro Contable y e) Persona deudora solidaria. 

3.14. 

la siguiente documentación: 

3.14.1. Carta compromiso 
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3.14.2. Copia de Identificación oficial con fotografía 

3.14.3. Copia de comprobante de domicil io 
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3.14.4. Estado de cuenta emitido por el expediente clínico electrónico. 

3.14.5. Hoja de ingreso de Archivo Clínico 

3.14.6. Hoja de reclasificación (Cuando sea aplicable) 

3.15. Corresponde al personal administrativo asignado al área de Cuentas Corrientes: 

3.15.1 El seguimiento y resguardo de los expedientes de reconocimiento de adeudo 

no liquidados por un periodo máximo de un año. 

3.15.2 Gestionar la recuperación de adeudos por carta Compromiso mediante las 

siguientes acciones: 

3.15.2.1 Realizar llamadas telefónicas. No se autorizan llamadas a números 

foráneos por medidas de racionalidad y austeridad presupuestaria. 

3.15.2.2 Enviar recordatorios de adeudo mediante de correo electrónico a los 

30, 60 y 90 días naturales posteriores al vencimiento. 

3.16. Corresponde a la persona titular del Departamento de Tesorería: 

3.16.1 Notificar al Departamento de Registro Contable las cartas compromiso, cuyo 

proceso de recuperación de adeudo se ha agotado, a fin de iniciar el 

procedimiento de Estimación de Cuenta Incobrable, considerando los 

siguientes criterios: 

3.16.1 .1 Por fa llecimiento: El adeudo será considerado cuenta incobrable en 

caso de fa llecimiento del/ la paciente. Este criterio aplica sin 
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considerar el nivel socioeconómico del/a finado/a, la fecha de 

vencimiento de la carta compromiso o el monto generado. 

3.16.1.2 Por incosteabilidad de cobro : Se considerará cuenta incobrable por 

incosteabilidad de cobro cualquier adeudo inferior a 30 

UMAS (Unidad de Medida y Actualización vigente en la Ciudad de 

México), no pagado en el plazo estipulado, siempre que las 

gestiones de recuperación comprueben la inexistencia del domicilio 

o que el deudor ya no reside en él, sin importar el nivel 

socioeconómico. 

3.16.1.3 Gestión de adeudos mayores a 30 UMAS: Para los adeudos mayores 

a 30 UMAS (vigente en la Ciudad de México) de pacientes 

clasificados/a con nivel socioeconómico del 1 al 6, una vez vencida 

la carta compromiso y en caso de demora del/la paciente o 

responsable so lidario, el Departamento de Tesorería turnará el 

expediente al Departamento de Registro Contable para las 

gestiones procedentes. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Persona l administrativo 
asignado al área de cuentas 
corrientes 

Persona solicitante 

Persona l de Trabajo Social 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

Informa a la persona solici tante el 
monto de la cuota de recuperación 
por el egreso hospitalario del/ la 
paciente. 

¿La persona solicitante cub re la 
cuota de recuperación? 

2 Sí: Realiza el cierre de cuenta de 

acuerdo al procedimiento 3 de este 
Manual. 

3 

Termina procedimiento. 

No: Recibe 
insolvencia 
solicitante. 

información de 
de la persona 

4 Acude con el personal de Trabajo 
Social por insolvencia. 

5 Atiende la solicitud de egreso por 
situación de insolvencia económica 
del/a paciente y/o familiar o 
responsable legal. 

6 Proporciona la información sobre 
el proceso y solicita la 
documentación requerida para 
iniciar el trámite . 

7 Realiza valoración de la situación 
de insolvencia económica de 
conformidad con los criterios y 
lineamientos establec idos por el 
Instituto. 
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Documento o 
anexo 
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Responsable 

Persona solicitante 

Personal administrativo 
asignado al área de Caja o 
Cuentas Corrientes. 

No. 
A e t. Descripción de actividades 

¿Procede el t rámite de solicitud de 
apoyo? 

8 Si: Notifica la insolvencia 
Económica en el módu lo de 
Trabajo Socia l del Sistema 
Expediente Clínico Electrónico. 
Continúa actividad 6. 

9 No: Informa al/a paciente y/o 
familiar o responsable legal, el 
motivo por el cual no procede su 
solicitud. Continúa actividad 6. 

10 Refiere al/ la paciente y/o familiar o 
responsable legal a el área de Caja 
y/o Cuentas Corrientes para 
continuar el trámite de cierre de 
cuenta. 

11 Entrega la documentación 
solicitada para realizar el trámite, 
en el área de Cajas y Cuentas 
Corrientes, según sea el caso. 

12 Recibe la documentación y va lida la 
identidad de la persona deudora 
solidaria. 

13 Verifica que la notificación de 
insolvencia económica haya sido 
aplicada por el persona l de Trabajo 
Social en el Sistema del Expediente 
Clínico Electrónico. 

14 Informa a la persona deudora 
solidaria el monto total de la cuota 
de recuperación, pendiente por 
cubrir. 
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NCDPR076 

Hoja 97 de 312 

Documento o 

anexo 
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Responsable 

Persona solicitante 

Personal administrativo 
asignado al área de Caja o 
Cuentas Corrientes. 

Persona solicitante 

No. 
Act. 

15 

Descripción de actividades 

Ingresa al Sistema del Expediente 
Clínico Electrónico para generar la 
Carta Compromiso. 

16 Genera la carta compromiso e 

Documento o 
anexo 

imprime por trip licado. INER-EE-DTES-04 

17 So licita revisar minuciosamente el 
contenido de la Carta Compromiso 
y recaba la firma de la persona 
asignada como deudora so lidaria 
de conformidad. 

18 Revisa el contenido de la Carta 
Comprom iso y firma en los tres INER-EE-DTES-04 
tantos del documento para validar 
su contenido. 

19 Val ida la firma en los tres tantos de 
la Carta Compromiso. 

20 Realiza el cierre de la cuenta de l/a INER-ECE-DTES-01 
paciente en el sistema e imprime 
volantes de egreso. 

21 Entrega los volantes de egreso I NER-EE-DTES-04 
correspondientes, lo cua l formaliza 
el cierre del proceso 
administrativo. 

22 Rec ibe carta compromiso, volantes INER-ECE-DTES-01 
de egreso e indicaciones para INER-EE-DTES-04 
finalizar el trámite de su egreso 
administrativo. 

SEGUIMIENTO DE RECUPERACIÓN DE ADEUDO DE CARTA 
COMPROMISO 
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Personal administrat ivo 
as ignado al área de 
Cuentas Corrientes. 

Persona t itular del 
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cartas com romiso 

No. 
Descripción de actividades 

Act. 

23 Inicia trámite de recuperación de 
adeudos por Cartas Compromiso 
mediante llamadas telefónicas y 
envío de correos electrón icos y 
registra las gest iones en la hoja de 
control de pacientes 

24 Notifica mediante oficio al 
Departamento de Tesorería Departamento de Registro 

Contable las cartas compromiso, 
cuyo proceso de recuperación de 
adeudo fue agotado. 

Termina procedimiento 
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Documento o 
anexo 

Hoja de control re 
de recuperación de 
pacientes 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
Personal administrativo asignado a 

Persona solicitante 
Cuenta s Corrientes 

e Inicio ~ 
1 

y 1 

lnlorma a la persona 
solicitante el mont o de la 

cuota de recuperación por 
el egreso hospitalario del/ 

la paciente. 

¿la persona 
~licitante cubre la -cuota de 

·r~crilció 

SI 2 

Realiza el cocrre de cuenta 
1 . de acuerdo a l 

procedimiento 3 de este 
Manual. 

No 

1 
1"' Termina ~0 
\... procedimiento 

3 

R~clbe Informa ción de J 1nsolvenc1a de la persona ..e 
SOIIC1l3n t~. 

- ------, 
4 

Acude con el persone~! de 
Trabajo Socia l por 

Insolvenc ia. 
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Persona l de Trabajo Social 

-- l S 

Atiende la solicitud de 
egreso por situación de 
insolvencia económica 

del/a pa ciente y / o fami liar 
o responsable legal. 

l 6 

Proporciona la 
Información sobr e el 
proceso y solicita la 

docu mentación requerida 
para iniciar e l trámite. 

® 
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Personal admin istra t i v o asig nado 
Cuent a s Corrient es 

Persona s o lic itan t e 

• 12 

Recibe la documentación 
y vaioda la identidad de la 

persona deudora 
sol1daria 

1 

- 1-

., 11 

Entrega la 
documentación sol lcotada 
para rcahzar el trámote. 

en el área de Cajas y 
Cuentas Corrientes, 
según sea el caso. 

sr 
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Pers onal d e T rabajo Social 

Realiza valoración de- la 
srtuacoón de 1nsolvcncra 

econom1ca de 
con formo dad con los 

cnterios y hneam1 cntos 
establ ecodos por el 

Inst ituto . 

/ ¿Procede" 

7 

<" 
el trámote de ""' 

• 

solic1tud de apoyo, 

"-./" 
8 

Nollflca la 1nsolvencoa 
Económica C'n el módulo 

de 1 raba¡ o Socoal del 
Sostema Expedocnte 
Clínico Electrónoco. 

Con tlnúa actovodad ó. 

9 

informa al/a pacoente y/o 
fam oliar o responsable 

legal. el motivo por el cual ¡. 
no procede su sollc1tud 

Continúa actiVIdad 6 

1 

• 10 

Refiere al/la pacocnte y/o 
familiar o responsable 

legal a e l área de Ca¡a y/o 
Cuentas Corncntcs para 
continuar el trámote de 

cierre de cuenta. 

No 
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Persona l admin istra t iv o asignado a 
Persona solicitante 

Cue ntas Corrie ntes 

2 

'--~ 

• 13 

Venf ica que la notif iCaetón 
de Insolvencia económica 
h~ya s1do aphcada por el 

personal de Trabajo 
Socia l en el Sistema del 

Cxped1ente Clímco 
Elect rónoco. 

l 14 

Informa a la persona 
deudora solidana el 

mo nto lotill de la cuoto 
de recuperación, 

pendiente por cubrir. 

j 
15 

Ingresa al Sistema del 
Expedien te Clínico 

H ectrónlco para generar 
la Carta Compromiso. 

1 16 

Genera la carta 
compromi so e impnmc 

por t r ipl icado. 

1~ 
w 17 

Sol ietta rev1sa r 
mmuc1osamente el 

contenido de la Carta 
Compromiso y recaba la ---

firma de la persona 
asignada como deudora 

solidaria de conform1dad. 
18 

Rev1sa el contemdo de la 
Carta Compromiso y 

firma en los tres tant os 
del documento para 
valida r su contenido. 

INfR·H..Otts-<)4 

l8J 
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Personal de Trabajo Social 
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Personal administrativo asignado a 
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Titula r del Departamento de 
Tcsorcria 

r----------------------------r----------------------------r--------------------------· -

• 19 

Procede con el cierre de 
la cuenta del paciente en 

C! l s•stema. 

• 20 

Rcall7a e l ci er re de la 
cuenta del/la paciente en 

el siste ma e 1mprimc 
volantes de egreso. 

1~~ 
2 1 

Ingresa a l Sos tema d e 
Exped oente EleC!rónoco 
para generar la Cana 

Comprom oso . 

IP.,.[P-E[.0T[~04 

~......, 

73 

lnocoa trámote d e 
recuperación de a d eudos 
por Cartas Compromoso 

med oant c llamadas 

telefónocas y envío de 
correos electrónicos y 

regostra las gestiones en 
la hOJa de cont rol de 

pac1entes 

- ·-·-

l 22 

Reco be ca n a compromoso. 
vola nt es de egreso e 

•ndJcac•ones para finahzar 
el trám1te de su egreso 

administrativo. 

t =lClUIIS.Oll 
R·H·OTPS.04 _.,...--

Notofoca medoantc oftcoo al 
Depanamento de 

Regostro Contable las 
cana s compromoso cuyo 
proceso de recuperac•on 
de adeudo fue agotado. 

~""'"" Ter~ina 
procedimien~ 

' 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud, 2013. 

6.2 Manual de procedimientos del Departamento de Trabajo Socia l. 

6.3 Normas y Bases para Cancelar Adeudos a Cargo de Terceros y a 
Favor del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael 
Cosía Vi llegas. 

7 .O REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 

Lo que determine el 
Catálogo de 

7.1 Volante de 
Disposición 

Departamento de 
Egreso 

Documental de 
Tesorería 

Acuerdo a su 
clasificación 
a rch ivística. 
Lo que determine el 
Catálogo de 

7.2 Carta 
Disposición 

Departamento de 
Compromiso 

Documenta l de 
Tesorería 

Acuerdo a su 
clasificación 
a rch ivística. 
Lo que determine el 

7.3 Hoja de contro l 
Catálogo de 
Disposición 

de 
Documental de 

Departamento de 

recuperación Tesorería 
de pacientes 

Acuerdo a su 
clasificación 

archivística. 

Rev. 4 

Código: 
NCDPR076 

Hoja 104 de 312 

Código 
(cuando aplique) 

N/P 

NCDPR 047 

NCD LIN UAF 01 

Código de registro o 
identificación única 

IN ER-ECE-DTES-01 

INER-EE-DTES-04 

N/P 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

Rev.4 

Código: 
NCDPR076 

Hoja 105 de 31 2 

8.1 Carta Compromiso. Documento elaborado a la persona usuaria que se compromete a 

cubrir el tota l de la cuota de recuperación generada por la atención médica recibida por 

el/la paciente que cuenta con seguridad social y que por cuestiones de insolvencia 

económica no puedan cubrir, al cierre de la cuenta. 

8.2 Carta Declaratoria. Documento en el que la persona afirma bajo protesta de decir verdad, 

cert ificando la veracidad de la información que proporciona. 

8.3 Clasificación económica. Posición social y económica que se asigna a el/la paciente y 

fami lia, resultado de un método de eva luación realizado por el departamento de Trabajo 

Social y que es aplicado con el objetivo de determinar el monto de subsidio que obtendrá 

el/la paciente en las cuotas de recuperación por la prestación de servicios de atención 

médica que ofrece el instituto. 

8.4 Deudor solidario. Es la persona que comparte una responsabilidad financiera conjunta 

respecto a una deuda o compromiso económico, asumiendo la obligación de pagar la 

tota lidad o una parte sustancia l de la deuda en caso de que el deudor principal no cumpla 

con sus compromisos. 

8.5 Nivel socioeconómico. Número que se asigna a el/la paciente, resultado de un estudio 

socioeconómico, rea lizado por el Departamento de Trabajo Social, con el objetivo de 

determinar el monto de subsidio que obtendrá el/la paciente, respecto de los servicios de 

atención médica proporcionados por la institución de salud. 

8.6 Reclasificación económica. Modificación del nivel Socioeconómico del/a paciente, 

efectuado al presentarse cambios en las variables socioeconómicas evaluadas por el 

método aplicado por el personal del Departamento de Trabajo Social. 
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Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

3 1 0-octubre-2014 Actual ización de políticas y procedimientos 
-·--

4 22-diciembre-2025 Actualización de políticas y procedimientos 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10. 1 Volante de egreso, INER-ECE-DTES-01 

10.2 Carta compromiso, INER-EE-DTES-04 
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10.1 Volante de egreso INER-ECE-DTES-01 

[gt'hO I)Ot 

Rev. 4 

Código: 

NCDPR076 

Hoja 107 de 312 

(Wit.YO 

~~----------------------------------------~----------------------' 



Salud 
!t<rmr~d1~lud INER 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

4. Procedimiento para la 
elaboración y seguimiento de 

cartas com romiso 

10.2 Carta Compromiso INER-EE-DTES-04 
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S. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL POR INTERNET (CFDI}. 
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1.1. Llevar a cabo el proceso de facturación electrónica obligatoria , mediante el Sistema 

del Expediente Clínico Electrónico, con el fin de validar los servicios otorgados por este 

Instituto, dando cumplim iento con las disposiciones establecidas por las autoridades 

fiscales y que puedan ser facturables desde el punto de vista legal y vigente. 

2.0 ALCANCE 

2.1. A nivel interno el procedimiento es aplicab le a todo el personal del Departamento de 

Tesorería. 

2.2. A nivel externo el procedimiento es aplicable a las personas usuarias que requieran 

de un Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), ante una transacción de carácter 

mercantil como la venta de un bien, servicio o atención médica proporcionada por el 

Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Vi llegas. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1. Es responsabi lidad de la persona t itular del Departamento de Tesorería mantener 

actua li zado el presente procedimiento, para su correcta aplicación u observancia por 

parte del persona l adscrito al área, bajo el principio de igualdad y no d iscriminación, 

así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, 

raciona lidad, austeridad, t ransparencia y evitando la duplicidad de funciones. 
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3.2. En el desarrollo de procedimientos del Departamento de Tesorería que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se estará a lo 

dispuesto en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social, de 

conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley Genera l de Sa lud. 

3.3. Las personas adscritas al Departamento de Tesorería deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación arch ivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.4. Todo el personal adscrito al Departamento de Tesorería debe mantener una conducta 

ética, profesional y respetuosa con las personas usuarias que requieran de algún 

servicio proporcionado por el Departamento de Tesorería. 

3.5. La emisión de un Comprobante Fisca l Digital por Internet (CFDI) solo podrá realizarse 

por los servicios prestados directamente por el Instituto Nacional de Enfermedades 

Respirato rias Ismael Cosía Vi llegas. 

3.6. De acuerdo con las disposiciones del Servicio de Administración Tributaria (SAT}, y con 

la implementación de la Facturación Electrónica 4.0 a partir del 1 de abril de 2023 , es 

obligatorio que la persona usuaria que solicite un Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI) proporcione la sigu iente información para su correcta emisión: 

3.6.1. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

3.6.2. Nombre o Razón Social 

3.6.3. Código Postal del domici lio fiscal 

3.6.4. Régimen Fisca l 

3.6.5. Uso fisca l del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 

3.6.6. Correo electrónico 
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3.7. La persona usuaria que so licite la emisión de un Comprobante Fiscal Digi tal por 

Internet {CFDI) debe presentar el comprobante de pago INER-EE-DTES-03 {03.2025) o 

el ticket de pago origina l expedido por el área de cajas. Se sugiere solicitar el CFDI al 

momento de efectuar el pago para agilizar el proceso. 

3.8 . Derivado de la obligación fiscal de generar la factura global a partir de los 

lineamientos del Servicio de Administración Tributaria (SAT), solo se podrá generar un 

Comprobante Fisca l Digital por Internet {CFDI) por las ventas u operaciones pagadas 

dentro de l mes. 

3.9. Para la emisión de un Comprobante Fiscal Digital por Internet {CFDI), se debe contar 

con la información precisa, ya que no se pueden rea lizar modif icaciones o 

cancelaciones sin una razón justificada. Por ello, se recomendará a la persona usuaria 

presentar la Constancia de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), con el fin de evita r errores 

durante su elaboración. 

3.1 O. El Comprobante Fisca l Digita l por Internet (CFDI) una vez emitido, genera un registro 

en el módulo de Facturación del Expediente Electrónico y remite de manera 

automática al correo electrón ico que la persona usuaria proporcionó. 

3.11. La solicitud del Comprobante Fisca l Digita l por Internet (CFDI), solo se podrá realizar 

de forma presencial en el área de Cajas, por ningún motivo se atenderán peticiones 

por vía te lefónica. 

3.12. En caso de cua lquier eventualidad en el proceso de elaboración del Comprobante 

Fisca l Digital por Internet (CFDI), debe ser reportado de inmediato al/ la Coordinador(a) 

del área de Cajas o a la persona t itular del Departamento de Tesorería. 
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3.13. La emisión de Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), por concepto de 

donativos recibid os en este Instituto, debe ser realizada siguiendo las siguientes 

directrices: 

3.13. 1. 

3.13.2. 

Donativo en efectivo : el personal administrativo asignado al área de cajas. 

es responsable de emitir el Comprobante Fisca l Digita l por Internet (CFDI), 

por cada donativo recibido en efectivo. 

Donativo en especie: el personal administrativo asignado al área de Control 

de Recursos de Terceros, es responsable de emitir el CFDI , de acuerdo a las 

normativas f isca les v igentes . 

3.14. La emisión del Comprobante Fisca l Digital por Internet (CFDI), por el concepto de 

sanción a proveedores, debido al incumplimiento de sus obligaciones contractuales 

ante el Instituto, debe ser realizada por el persona l administrativo asignado al área de 

Caja General. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Persona usuaria 

Personal Administra tivo 
asignado a Caja 

No. 
Act. 

2 

Descripción de actividades 

Acude al área de cajas y solicita la 
emisión del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI). 

Atiende petición y solicit a 
requerimientos para su emisión. 

¿La persona cuenta con la 
documentación e información 
requerida para elaborar el CFDI? 

3 No: Indica a la persona usuar ia los 
requisitos faltantes. Regresa a 
actividad 1. 

4 Si: Registra la información 
requerida, conforme a las 
disposiciones de las autoridades 
fisca les (SAT). 

S Registra en el módulo de 

Facturación CFDI del Sistema del 
Expediente Clínico Electrónico, la 
información para dar de Alta en el 
sistema y registra en los campos 
habi litados: 

6 

- Datos Fiscales requeridos. 
- Información complementaria 

como: Método de pago, uso del 
CFDI y correo electrónico. 

- Deta lle de conceptos y monto 
total. 

Genera la emisión y t imbrado del 
Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI). 

Documentos o 
anexo 
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Act. 

Descripción de actividades 

7 Anota el número de Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), 
con bo lígrafo en el comprobante 
de pago o en el ticket original. 

8 Informa a la persona usuaria que el 
Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI }, ha sido enviado a 
su correo electrónico. 

9 

10 

Recibe la documentación que le 
fue requerida al inicio del trámite. 

Verifica en su correo electrónico, 
que haya recibido su Comprobante 
Fiscal Digita l por Internet (CFDI). 

Termina procedimiento 
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Documentos o 
anexo 

Correo electrónico 
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Persona u s uaria 

~o ) 
.. 1 

Acude al ~rea de cajas y 
sol 1c1t a la e misión del 

Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CrDI). 

T 
, _3 

del Comprobante 
or Internet (CFDI) 
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Personal adminis tra tivo 
asignado ¡¡ C~ja 

7 

Atiende pet•c•ón y sohc1ta 
requenm1entos para su 

em1s1ón . 

a person 
cuenta con la 

documentación e 
información requerida 

1 

para elaborar 

:\ el CFDl? 

'-( 
3 

No 

Indica a la persona usuaria 1 
sr los requisitos fa ltantcs. .. J 

1 

Regresa a actividad 1. 

1 
4 

Registra la mformac1ón 
L • req uenda. conforme a las 

disposiciones de las 
autondades fiscales (SAT). 

l 5 

Registra en e l módulo de 
Facturación CFD! del Sistema 

del Expediente Clin1co 
t:l ectrónlco, la Información 

para dar de Alta en el 
sistema y registra en los 

campos habilitados. 
Datos Fiscales rcquendos. 

i"rnformación 
omplementaria como: 

Método de pago, uso del 
FD I y correo e lectrómco 

i"Deta llc d e conceptos y 
monto total. 

¡ 
0 
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Persona u suaria 

T 9 

Reo be la documentación 
que le fue requerida al Inicio 

del trámite. 

l 10 

Venftca en su correo 
electrónoco, que haya 

recibo do su Comprobante 
Fiscal Digital por Internet 

(CFDI). 

1
¡~::; ... 
('~ 

f Termina 
\__procedimiento 

Pers ona l administrativo 
asignado a Caja 

. 6 

Genera la emisión y 
tombrado del Comprobante 

Fiscal Digita l po r Internet 
(CFDI) . 

. 
Anota el número de 

Comprobante Fosca! Dogotal 
por Internet (CFDI), con 

bolígrafo en el comprobante 
de pago o en el tockel 

oroginal. 

'f 8 

Informa a la person a usuana 
que el Comprobante Fiscal 
Digi tal por Internet (CFDI). 
ha sido enviado a su correo 

e lectrón tea. 
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5.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos N/P 
de la Secretaría de Salud, 2013. 

6 .0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de Código de registro o 

conservación conservarlo identificación única 

7.1 Comprobante Fiscal 
No aplica No aplica N/P 

Digital por Internet 

7.2 Constancia de 
inscripción al 
Registro Federal de 

No aplica No aplica 
Contribuyentes 

N/P 

(RFC) 

7.3 Correo electrónico No aplica No aplica N/P 

7 .0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). Es un documento digital que describe 

un bien o servicio adquirido, la fecha de la transacción, su costo y los impuestos 

correspond ientes. 

8.2 Constancia de Situación Fiscal. Documento emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) que contiene información fiscal de las personas físicas y mora les inscritas 

en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). Este documento permite identificar y 

va lidar la situación fisca l y actividad económica del contribuyente. 
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8.3 Facturación Global. Proceso que agrupa las ventas realizadas a las personas usuarias que 

no solicitaron Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI}, para registrar la totalidad de 

los ingresos del instituto por concepto de bienes o servicios. 

8.4 Servicio de Administración Tributaria (SAT). Órgano desconcentrado de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, que tiene la responsabi lidad de aplicar la legislación fiscal y 

aduanera, con el fin de que las personas físicas y morales contribuyan proporcional y 

equitativamente al gasto público. 

8.5 Timbrado: Proceso mediante el cua l un Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 

(CFDI) recibe un sello digital y un folio fiscal único que le otorgan validez oficial ante el 

Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

8.6 Uso de comprobante fiscal. Código obligatorio que especifica la razón por la que se emite 

una factura electrónica y que se selecciona de acuerdo con el tipo de transacción 

efectuada. 

8 .0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

3 1 0-octubre-2014 Actua lización de políticas y procedimientos 
--

4 22-diciembre-2025 Actualización de políticas y procedimientos 

9.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

Sin anexos 
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6. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN Y REVISIÓN DEL CORTE 

GENERAL DE CAJA 
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1.1. Establecer la mecánica que facilite el proceso de operación y verificación de cuotas de 

recuperación, mediante la revisión de los cortes de caja, que permitan mejorar el 

control de ingresos por los diferentes servicios otorgados por el instituto a las 

personas usuarias. 

2.0 ALCANCE 

2.1. A nivel interno el procedimiento es aplicable al personal del área de Cajas del 

Departamento de Tesorería. 

2.2. A nivel externo el procedimiento es aplicable a todas las personas usuarias que 

rea licen algún trámite de cuota de recuperación en el área de Cajas del Instituto. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1. Es responsabilidad de la persona titular del Departamento de Tesorería mantener 

actua lizado el presente procedimiento, para su correcta aplicación u observancia por 

parte del personal adscrito al área, bajo el principio de igualdad y no discnminación, 

así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía , 

racionalidad , austeridad, transparencia y evitando la duplicidad de funciones. 

3.2. En el desarrollo de procedimientos del Departamento de Tesorería, que impliquen 

atención médka de paciente> que no cuenten con >egucidad >otial, >e e>taca a lo \ 

11 ~ \ :y 



Salud 
ltcrm~dt~llld INfR 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

6. Procedimiento para la 
elaboración y revisión del corte 
general de Caja 

Rev.4 

Código: 
NCDPR076 

Hoja 122 de 312 

dispuesto en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social, de 

conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud. 

3.3. Las personas adscri tas al Departamento de Tesorería, deben contr ibuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades. de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.4. Todo el personal adscrito al Departamento de Tesorería debe mantener una conducta 

ética, profesional y respetuosa con todas las personas usuarias que requieran de 

algún servicio proporcionado por dicho departamento. 

3.5. Es responsabi lidad del personal administrativo asignado al área de cajas: 

3.5.1 Rea liza r el cierre del módulo de caja en el Sistema INER-CAJAS al finalizar su 

turno. 

3.5.2 El cierre de lote de las terminales de punto de venta (TPV), el cual debe ser 

realizado por el persona l del turno nocturno antes de las 23:59 horas. 

3.5.3 Elaboración del corte de caja registradora , el cual debe ser realizado por 

personal del turno vespertino. 

3.5.4 En caso de presentarse alguna incidencia durante la elaboración de su corte 

de caja debe reportarlo a la persona Coordinadora de Cajas y en su ausencia 

el reporte se hace a la persona titular del Departamento de Tesorería. 

3.5.5 El persona l del turno nocturno debe rea lizar dos cortes en el Sistema del 
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CORTE A. Corte con operaciones desde su inicio de actividades en caja hasta 

las 23:55 horas. Por cambio de fecha (inicio de día). 

CORTE B. Corte con operaciones desde las 00:00 horas hasta finalizar su turno. 

3.5.6 Entregar su corte de la siguiente forma: 

3.5.6.1 Turno matutino: Debe entregar su corte con su respectivo soporte 

documental y valores al/el Coordinador/a de Cajas. 

3.5.6.2 Turno vespertino: Debe depositar su corte y el corte de caja 

registradora con su respectivo soporte documental y valores en la caja 

fuerte con tómbola, ubicada en el Departamento de Tesorería. 

3.5.6.3 Turno nocturno: Debe depositar los cortes con su respectivo soporte 

documental y valores en la caja fuerte con tómbola, ubicada en el 

Departamento de Tesorería. 

3.6. Es responsabilidad del/ la Coordinador/a de Cajas: 

3.6.1 Revisar los cortes de caja de cada turno elaborados por el personal 

administrativo asignado al área de Cajas. 

3.6.2 Verificar que los ingresos en efectivo y las transacciones en terminales punto 

de venta (TPV) reportadas por el personal administrativo asignado al área de 

Cajas coincidan con los registros del Sistema Expediente Clínico Electrónico y 

la Caja Registradora. 
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3.6.3 En caso de existir algún error u omisión en el corte elaborado por personal 

administrativo asignado al área de Cajas le debe notificar de inmediato, para 

su corrección. 

3.6.4 Sí se detecta algún fa ltante de efectivo o váucher, le notificará 

inmediatamente al personal administrativo asignado al área de Cajas, para su 

aclaración y reposición inmediata. 

3.6.5 Toda incidencia que se presente en la revisión de los co rtes del personal 

administrativo asignado al área de Cajas, debe registrarse en la bitácora de 

supervisión. 

3.6.6 Preparar los ingresos en efectivo en las bolsas recolectoras y depositarlos en 

la tómbola de seguridad, para su entrega oportuna a la empresa de servicio 

de recolección de va lores. 

3.6.7 Elaborar el corte general de caja por día. 

3.7. Es responsabil idad de la persona titu lar del Departamento de Tesorería: 

3.7.1 Verificar que los ingresos en efectivo y las transacciones en terminales punto 

de venta (TPV) reportadas por el personal administrativo asignado al área de 

Cajas coincidan con los registros del Sistema Expediente Clínico Elect rónico y 

la Caja Registradora . 

3.7 .2 Verifica r diariamente los reportes de cierre de lote generados por cada 

terminal, a fin de realizar la correcta contabilización de los ingresos. 



Salud 
s..m .... ~ts.lvd INER 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

6. Procedimiento para la 
elaboración y revisión del corte 
g e n e ral d e Caja 

Rev. 4 

Código: 
NCDPR076 

Hoja 125 de 31 2 

3.7.3 Cotejar la información del corte general de caja, elaborado por el/la 

Coordinador/a de Cajas, las fichas de depósito, váuchers y documentos de 

soporte. 

3.7 .4 Entregar el corte general de caja con su debido soporte documental al 

Departamento de Registro Contable. 

3.7.5 Entregar los depósitos en efectivo a la empresa de servicio de recolección de 

valores. 

3.7.6 Revisar y va lidar la documentación del Corte General de Caja antes de su 

entrega al Departamento de Registro Contabl e. 
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Persona Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 

CORTE DE CAJA EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Personal administrativo 
asignado a la 
Caja 

Inicia revisión de sistema y/o 
registro de ingresos del d ía. 

• Módulo de INER CAJAS del 
Sistema Expediente Clínico 
Electrónico para realizar el 

cierre de caja. Continua 
actividad 2 

• Caja registradora a través de 
archivo electrónico en formato 
Excel. Continua actividad 17. 

2 Registra la denominación del 
efectivo (cantidad de monedas y 
billetes), recaudado en su turno. 

3 Genera el reporte de Corte de caja 

4 Ve rifica que las formas de pago que 
recibió coincidan con la 
información registrada en el 
reporte de Corte de caja . 

S Integra su reporte, efectivo, 
váuchers y documentos. 

6 Deposita su corte de caja en la caja 
fuerte con tómbo la. 
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Documento o 
anexo 

Reporte de corte 
de caja 
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Persona Responsable 

Persona Coordinadora de 
Cajas 

No. 
Act. 

7 

8 

Descripción de actividades 

Concentra los cortes retirados de la 

caja fuerte para su revisión. 

Accede al Sistema Clínico 
Expediente Electrónico y verifica 
las transacciones realizadas en el 

módulo de INER CAJAS. 

9 Realiza el conteo de efectivo y de 
váuchers para verificar que la 
cantidad física coincida con el 
monto reportado en cada corte. 

1 O Concilia las formas de pago, 
documentación de respaldo con 

las transacciones registradas en el 

reporte de corte de caja. 

11 

¿El Corte de caja es correcto? 

No: Verifica y resuelve 
discrepancias, errores u omisiones 
en el efectivo o falta de 
documento, para continuar con la 

firma. Regresa a la actividad 4. 

12 Si: Firma reporte de corte de caja 
para validar que la información del 

corte es correcta y confirmar la 
recepción de valores y 
documentos. 

13 Recaba el efectivo total del día de 

los cortes revisados, lo contabiliza 
y lo resguarda en la caja fuerte 
hasta su recolección por parte de la 

empresa de servicio de recolección 
de valores. 
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Documento o 
anexo 

Reporte de corte 
de caja 
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Persona Responsable 
No. 

A e t. 
Descripción de actividades 

Documento o 
anexo 

Personal administrativo 
asignado al área de Caja 

14 Archiva los reportes de corte de 
caja de todos los turnos para su 
resguardo. 

15 

16 

Genera la caratula de corte diario 
total del Sistema del Expediente 

Clínico Electrónico que consolida la 
información de ingresos por día. 

Entrega el Reporte de corte 
general de caja a la Persona Titular 
del Departamento de Tesorería. 
Continua actividad 32. 

CORTE DE CAJA REGISTRADORA 

17 Realiza el Reporte de ingresos del 

Caratula 

Reporte de Corte 
general de caja 

dfa registrados en la Caja INER-DTES-14 
registradora en un archivo 
electrónico en formato Excel. 

18 Genera la tira auditora "X". 

19 Concilia todas las formas de pago y 
la documentación de respaldo 

(formatos, volantes, ent re otros), 
recibida por el persona l 
administrativo y posteriormente 
verifica que la información coincida 

con las transacciones registradas 
en la TIRA auditora "X". 

Tira auditoría "X" 

20 Genera la TIRA auditora "Z" en la Ti ra Auditoría "Z" 

21 

caja registradora una vez 

conciliada la información. 

Requisita el formato de Reporte INER-DTES-14 
Diario de Caja. 
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Persona Responsable 
No. 

Act. 
Descripción de actividades 

22 Deposita el corte junto con el 
efectivo y el soporte documental 
en la caja fuerte con tómbola. 
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Documento o 
anexo 

Persona Coordinadora de 
Cajas 

23 Retira el corte de la caja fuerte para INER-DTES-06 
su revisión. 

24 Conci lia la información de ingresos 
de este sistema de cobro revisando 
el Reporte Diar io de Caja, la TIRA 

auditora "Z" y la documentación de 

soporte. 

INER-DTES-10 

IN ER-DTES-14 

25 Realiza el conteo del efectivo y de INER-DTES-14 
váuchers para verificar que la 

cantidad física coincida con el 
monto reportado en el Reporte 
Diario de Caja y la TIRA auditora 
"Z". 

¿El Corte de caja es correcto? 

26 No: Identifica el error, omisión o 
fa lta de efectivo o documento. 
Regresa a la actividad 24. 

27 Si: Firma el Reporte Diario de Caja 
para validar de recibido y que la 
información del corte es correcta. 

28 Resguarda en la caja fuerte el 
efectivo hasta su recolección por 
parte de la empresa de Servicio de 
recolección de valores. 
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Persona Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 

29 

30 

Genera la caratula de corte diario 
total de la caja registradora que 
consolida la información de 
ingresos por día. 

Integra el soporte documental de 
cierre de caja registradora con el 
Reporte Diario de Caja, el reporte 
de ingresos, los váuchers, los 
documentos va lidados y 
cancelaciones y los entrega al corte 
general de caja a la persona titular 
del Departamento de Tesorería. 

Caratula de corte 
diario total de la 
caja registradora 
INER-DTES-06 

INER-DTES-1 O 

INER-DTES-14 

REVISIÓN Y ENTREGA DEL CORTE GENERAL DE CAJA AL 
DEPARTAMENTO DE REGISTRO CONTABLE 

- ---------------------,-----,---------------------------.--------------~ 

Persona Ti tu lar del 31 Recibe los cortes de los dos 
Departamento de Tesorería sistemas de cobro para su revisión 

final. 

32 Realiza el Reporte de ingresos del 
día de los dos sistemas de cobro: 
Sistema Expediente Clínico 
Electrónico y Caja Registradora. 

33 Entrega al personal asignado del Corte General de 

Departamento de Registro caja 
Contable el Corte General de caja 
con su respectivo soporte 
documental. 
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general de Caja 

Persona Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
Act. 

34 Recibe para revisión el Corte 
Personal asignado del Genera l d iario con su respectivo 

Departamento de Reg istro soporte documental, de acuerdo a 

Contable. lo que establece su Manual de 
Procedimientos 

35 Firma y se lla el acuse de recibo. 

Termina procedimiento 
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Documento o 
anexo 

Acuse 
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6. Procedimiento para la 
elaboración y revisión del corte 
general de Caja 

Persona Coordinadora de Cajas 

Retira el cort e de la c•Ja 
fuerte par d su reVtJ IÓn 

23 

1 1 ::::~~~: 
e~ J 24 

ConcH .. llll •nformac.On de 
ngresos de este ~•st emi de 
cobro revi'Sctndo et Reporte 

DW~r•o de Ca; a. la TIRA 
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docum~ntlloón de soporte 

25 
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iud tora-z:. 

Titular del Departamento d e 
Tesorerfa 
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6. Procedimiento para la 
elaboración y revisión del corte 
general de Caja 

6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6. 1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud, 2013. 

6.2 Manual de Procedimientos del Departamento de Registro 
Contable --

7 .O REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 
Lo que determine el 

7. 1 CortedeCaja 
Catálogo de Disposición Departamento de 
Documental, de acuerdo Registro Contable 
a su clasificación 

7.2 Caratula Corte 
determine el 

diario total del 
Lo que 

sistema Clínico 
Catálogo de Disposición Departamento de 

Expediente 
Documental, de acuerdo Tesorería 

Electrónico 
a su clasificación 

7.3 Reporte Diario 
Lo que determine el 
Catálogo de Disposición Departamento de 

de Caja 
Reg istradora. 

Documental, de acuerdo Registro Contable 

a su clasificación ·- --
Lo que determine el 

7.4 TIRA auditora Catálogo de Disposición Departamento de 
"X". Documental, de acuerdo Reg istro Contable 

a su clasificación 
Lo que determine el 

7.5 TIRA auditora Catálogo de Disposición Departamento de 
"Z". Documental, de acuerdo Reg istro Contable 

a su clasificación 

7.6 Cancelaciones Lo que determine el Departamento de 
Catálogo de Disposición Registro Contable 
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Código 
(cuando aplique) 

N/P 

NCDPR077 

Código de reg istro o 
identificación única 

N/ P 

N/P 

INER-DTES-14 

N/P 

N/P 

IN ER-DTES-1 O 
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Registros 

7.7 Caratula Corte 
diario total de 

la Caja 
Registradora. 

7.8 Reporte Corte 
de caja 

7.9 Volante de 
pago (OTROS). 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

6. Procedimiento para la 
elaboración y revisión del corte 

general de Caja 

Tiempo de Responsable de 
conservación conservarlo 

Documental, de acuerdo 
a su clasificación 

Lo que determine el 
Catálogo de Disposición Departamento de 

Documental, de acuerdo Registro Contable 
a su clasificación 

Lo que determine el 
Catálogo de Disposición Departamento de 
Documental, de acuerdo Registro Contable 
a su clasificación 

Lo que determine el 
Catálogo de Disposic ión Departamento de 
Documental, de acuerdo Registro Contable 

a su clasificación 
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Código de registro o 
identificación única 

N/P 

N/P 

INER-DTES-06 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Cierre de lote. Función realizada en la Terminal Punto de Venta(TPV), que permite que 

las administradoras reciban la información de todas las t ransacciones con tarj etas de 

crédito y débito en un período de tiempo determinado. 

8.2 Efectivo. Representación física del dinero aceptada de forma legal para el intercambio 

de bienes y servi cios. 

8.3 Empresa de Servicio de Recolección de Valores. Encargada de realizar el servicio de 

recolección de valores mediante unidades blindadas, para que una vez retirado el 

dinero sea acreditado en la cuenta corriente del Instituto. 

8.4 INER CAJAS 1 E.E: Módulo perteneciente al Sistema del Expediente Clínico Electrónico ~ 
utilizado como sistema de cobro. l _w \ 
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8.5 Servicio de Recolección de Valo res: Empresa encargada de real izar el servicio de 

recolección de va lores mediante unidades blindadas, para que una vez reti rad o el 

dinero sea acreditado en la cuenta corriente de l Insti tuto. 

8.6 Sist ema Expediente Clínico Electrónico: Sistema utilizado en el Instituto Nacional de 

Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Vi llegas para generar procesos hospita larios 

que concentra la información del paciente de manera clínica y administrativa. 

8.7 Terminal Punto de venta (TPV): Es un dispositivo utilizado en estab lecimientos 

comerciales para realizar gestiones de venta. 

8.8 Váucher. Comprobante generado en una TPV, al realizarse una transacción efectuada 

con tarjeta débito o crédito que puede tener la calidad de pagaré. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

3 1 0-octubre-2014 Actualización de políticas y procedimientos 

4 22-diciembre-2025 Actualización de políticas y p roced imientos 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Cancelaciones INER-DTES-1 O 

10.2 Reporte Diario de Caja Registradora INER-DTES-14 

10.3 Volante de pago (OTROS) INER-DTES-06 
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10.1 Cancelaciones INER-DTES-10 

Sa lud ,.~4 . . - ' 
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Fecha·l Turno· l 

Mot ivo de la cancelación : 
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1 .. ,, .. 
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Vo.Bo de l Titular del O~partamento de Tesoren a 
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10.2 Reporte Diario de Caja Registradora INER-DTES-14 
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10.3 Volante de pago (OTROS) INER-DTES-14 

Salud 

UI\IDAD ::1! ADM 'liS' ~.IC Oli Y ' tl>:.tiZA> 
SUSOI~ECCIO'l 1)( PFEliUI'UESlO Y ~ECUII.tOS F NA.,ClE" OS 

CE PAR IAP .. !\1'0 Oi TEII::J ~ ¡¡¡ 1• 

VOLANTE D E PAGO 

OTROS 

CONCEPTO. ---------------------------------------

NOMBRE. _____________________________________ ___ 

EXPEDI~NH ------- CUENTA.--------

IMPORTE --------------------

FECHA.--------- No. TICKET ------

ELABORO. ------------·-----------------

INEil OTU-06 10.>.20251 
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7. PROCEDIMIENTO PARA El PAGO DE PENSIÓN ALIMENTICIA 
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1.1 Definir el proceso de pago por concepto de pensión alimenticia y/o las prestaciones 

adicionales fijadas a favor de terceros por la autoridad competente, mediante cheque 

o transferencia bancaria, con el f in de cumplir con las determinaciones judiciales 

correspondientes. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al personal del Depa rtamento de 

Tesorería que participa en el proceso. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a la Subdirección de Recursos Humanos 

y Organización, Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros y a las personas 

beneficiarias del pago por pensión alimenticia y/o prestaciones adicionales. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Es respon sabilidad de la persona titular del Departamento de Tesorería en 

colaboración con el personal adscrito, mantener actualizado el presente 

proced im iento, para su correcta aplicación u observancia, bajo el principio de igualdad 

3.2 

y no discriminación, así como los cr iterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia y evitando la duplicidad de 

funciones. 

En e l desarro llo d e p rocedimientos d e l Departamento d e Tesorería que imp liquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se estará a lo 
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dispuesto en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social, de 

conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud. 

3.3 Las personas adscritas al Departamento de Tesorería, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo estab lecido en la Ley General de Archivos. 

3.4 Todo el persona l adscrito al Departamento de Tesorería debe mantener una conducta 

ética, profesional y respetuosa con todas las personas usuarias que requieran de 

algún servicio proporcionado por dicho departamento. 

3.5 El pago de pensión alimenticia: 

3.5.1 Se efectúa de forma quincenal. 

3.5.2 Se realiza únicamente en días hábiles, de lunes a viernes, en un horario de 

08:30 a 14:30 horas. La excepción a esta medida solo puede autorizarla la 

persona titular del Departamento de Tesorería. 

3.5.3 Se rea liza inicialmente por cheque a partir de la elaboración de una póliza de 

cheque. 

3.5.4 Previa so licitud de la persona beneficiaria del pago de pensión alimenticia y/o 

prestaciones puede realizarse por transferencia electrónica. 

3.6 Corresponde al Departamento de Remuneraciones: 

3.6.1 Generar los recibos de pago de pensión alimenticia y enviarlos mediante 

correo electrónico al Departamento de Tesorería. El área de Caja General se 

encargará de entregarlos a la persona beneficiaria cuando los soli cite. 

3.6.2 Revisar y va lidar la Carta Poder y una vez aprobada, se sellará y firmará como 

recibida por la persona que la verificó. 
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3.7 Es requisito que la persona beneficiaria de la pensión alimenticia y/o el cobro de 

alguna otra prestación, presentar una identificación oficial vigente con fotografía, 

para el cobro de las mismas. 

3.8 La solicitud de cambio de la modalidad de pago a transferencia bancaria por pensión 

alimentaria, debe ser mediante la hoja de so licitud de pago por transferencia 

electrónica con copia adjunta del encabezado del estado de cuenta bancario de la 

persona beneficiaria. 

3.9 Son identificaciones oficia les válidas para el trámite cobro de pensión alimenticia y 

otras prestaciones siempre que se encuentran vigentes, las siguientes: 

3.9. 1 INE vigente 

3.9.2 Pasaporte 

3.9.3 Cédula profesional con fotografía. No se acepta la cédula profesional 

electrónica. 

3.9.4 Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores(I NAPAM) 

3.9.5 Licencia de conducir vigente 

3.1 O En el caso de que la persona beneficiaria de pensión aliment icia otorgue a un tercero 

el poder para el cobro de un cheque o prestación, este debe presentar la siguiente 

documentación en fís ico ante el Departamento de Remuneraciones: 

3.1 0.1 Carta poder debidamente requisitada, sin tachaduras y con tinta de un solo 

color. 

3.1 0.2 Identificación oficial vigente del poderdante (original y copia). 

3.1 0.3 Identificación oficial vigente del apoderado (original y copia). 
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3.1 0.4 Copia de la identificación oficial vigente de los dos testigos. 

3.11 El pago de Pensión alimenticia por t ransferencia: 

3.11.1 Es realizado por la persona titular del Departamento de Tesorería, qu ien debe 

verificar que el importe corresponda exactamente a los datos del Resumen de 

Nómina de Pensión Alimenticia correspondiente a la quincena, proporcionado 

por el Departamento de Remuneraciones. 

3.11.2 Las transferencias bancarias requieren la autorización mancomunada de la 

persona titular del Departamento de Tesorería y de la Subdirección de 

Presupuesto y Recursos Financieros. 

3.12 Es responsabilidad del personal asignado al área de Caja General: 

3.12.1 Ordenar las pólizas de los cheques entregados y registrar la fecha de 

recepción del cheque por la persona beneficiaria en el archivo de Excel 

"Re lación de cheques". 

3.12.2 Elaborar listad o en original y copia de los cheques entregados y enviarlo junt o 

con las pó lizas de cheque al Departamento de Registro Contab le para su 

resguardo. 

3.12.3 Archivar el acuse de recibo de las pólizas entregadas, una vez que haya sido 

validado por el Departamento de Registro Contable. 

3.12.4 Entregar al Cajero General las pólizas de cheques que aún no se entregan para 

su conteo y resguardo en la caja fuerte al fi nalizar su jornada laboral. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Persona titu lar 
Departamento 

Tesorería 

del 
de 

Personal administrativo de 
Tesorería 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

Recibe del 
Departamento 

personal del 
de 

Remuneraciones el oficio de pago 
de nómina de pensión alimenticia, 
Listado de pensión alimenticia, 
describiendo nombres, importe 
de pensión alimenticia y 
modalidad de pago, así como los 
recibos de pago de pensión 
alimenticia . 

2 Revisa y valida la información 

para continuar con el proceso de 
pago por concepto de pensión 
alimenticia . 

3 Recibe indicación de la persona 
titular de l Departamento de 
Tesorería para realizar el pago 
por: 
* Cheque. Continua act ividad 4. 
* Transferencia electrónica 
Continua actividad 31. 
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Documentos o 
anexo 

PAGO DE PENSIÓN ALIMENTICIA EN MODALIDAD CHEQUE 

4 

5 

6 

Elabora cheque y póliza para cada 
pago, adjuntando el recibo de 
pago de la pensión alimenticia. 

Rúbrica cada póliza como 
responsable de elaboración. 

Registra cada cheque en el 
archivo Excel "Relación de 
cheques", para su control de 
emisión, resguardo y pago. 

Cheque 
Póliza 
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Responsable 

Persona Titu lar 
Departamento 
Tesorería 

del 
de 

Personal administrativo de 
Tesorería 

Personal del Departamento 
de Registro Contable 

No. 
Act. 

7 

8 

Descripción de actividades 

Elabora la relación de cheques en 

original y copia para revisión de la 
titular del Departamento de 
Tesorería . 

Recibe listado, cheque y póliza de 
cada pensión alimenticia y va lida 
que los datos coinc idan con los de 
cada recibo. 

9 Rúbrica cada póli za como 
responsable de la revisión. 

1 O Entrega listado, cheques y pólizas 
al Departamento de Reg istro 
Contable para revisión y firma de 
cheques y pólizas. 

11 Verifica que la información en el 
cheque y la póliza de cada pago 
coincida con la del recibo de la 
pensión alimenticia. 

12 Codifica los cheques y junto con la 
persona titular del Departamento 
de Registro Contable firman cada 

póli za de cheque para va lidar la 
elaboración de la Hoja de póliza 
del Sistema de Contabilidad 
Integral Aspel COI. 

13 Imprime la Hoja de póliza de 
registro y la integra a la 
documentación de soporte de 
cada póliza. 

14 Turna los cheques y pólizas a la 
Subdirección de Presupuesto y 

Recursos financieros 
autorización. 

para su 
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Doc:umentos o 
anexo 

Relación de 
cheques 
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Responsable 

Persona Titular 
Subdirección 
Presupuesto y 

Financieros 

de la 
de 

Recursos 

Persona l administrativo de 
Tesorería 

Persona titular de la 
Unidad de Administración y 

No. 
Act. 

15 

Descripción de actividades 

Recibe cheques para 
autorización y primera 
mancomunada. 

su 
firma 

16 Entrega los cheques debidamente 
firmados y las pólizas al 
Departamento de Tesorería para 
so licitar la segunda firma 
mancomunada. 

17 Recibe cheques y pólizas y revisa 
que cada cheque cuente con la 
firma correspondiente. 

18 Entrega a la persona titu lar de la 
Unidad de Administración y 
Finanzas la relación de cheques, 
así como el cheque y póliza de 
cada pago, para obtener la 
segunda firma mancomunada. 

19 Recibe cheques para 
autorización y segunda 

su 
firma 

FinanLas mancomunada. 

Personal administrativo de 

20 Entrega los cheques debidamente 
firmados y las pó lizas al persona l 
del Departamento de Tesorería. 

21 Recibe cheques y pólizas, revisa 
Tesorería que cada cheque cuente con la 

segunda firma correspondiente. 

22 Entrega los cheques y pólizas al 
área de Caja General para el pago 
de las personas beneficiarias de 
pensión al imenticia. 
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Responsable 

Personal administrativo de 
la Caja General 

Persona beneficiaria de 
pensión alimenticia y/o de 
otras prestaciones 

No. 

Act. 
Descripción de actividades 

23 Recibe los cheques y pólizas 
debidamente firmados, para su 
resguardo hasta su fecha de 
entrega establecida. 

24 Acude a la Caja General a recibir 
su cheque. 

Personal administrativo de 25 Atiende petición y solicita 
la Caja General identificación oficial con firma. 

Persona beneficiaria de 
pensión alimenticia y/o de 
otras prestaciones 

Personal administrativo de 
la Caja General 

26 Entrega póliza del cheque y recibo 
de pago a la persona beneficiaria 
para su revisión. 

27 Solicita a la persona beneficiaria 
que revise la póliza del cheque y 

anote en el apartado de recepción 
los datos requeridos. 

28 Recibe póliza de cheque y 
corrobora el nombre, el monto y 
el concepto pagado. 

29 Anota datos de recepción: 
nombre completo, fecha de 
entrega y firma de recibido. 

30 Verifica datos y entrega cheque, 
recibo de pago y la identificación 
oficial de la persona beneficiaria. 
Continua actividad 39. 
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PAGO DE PENSIÓN ALIMENTICIA EN MODALIDAD TRANSFERENCIA BANCARIA 

Persona titular del 
Departamento de 
Tesorería 

31 Revisa y valida la información 
para registro de los datos del 
resumen de nómina de pensión 
alimenticia correspondiente a la 
quincena en el portal bancario. 
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No. 
Act. 

32 

Descripción de actividades 

Autoriza la primera firma 
mancomunada vía internet 

dentro del portal bancario . 

33 Genera comprobante de 
transferencia bancaria Net Cash­
Pagos y Transferencias. 

34 Envía a la Subdirección de 
Presupuesto y Recursos 
Financieros el comprobante de 
transferencias para su validación. 

Titular de la Subdirección 
de Presupuesto y Recursos 
Financieros 

35 Recibe soporte documental para 
su validación y autorización. 

Persona titular del 
Departamento de 
Tesorería 

36 Autoriza la segunda fi rma 
mancomunada (2da. Ca-
ejecución) vía Internet en el 
portal bancario y envía el soporte 
documental al Departamento de 
Tesorería. 

37 Recibe soporte documental 
validado y genera los 
comprobantes de la liberación de 

fondos de las transferencias 
bancarias electrónicamente 
autorizadas. 

38 Envía comprobantes orig inales al 
Departamento de Registro 
Contable mediante oficio. 
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Comprobante 

Personal administrativo 
del Departamento de 

Registro Contable 

39 Recibe oficio y comprobantes de Oficio 
pago mediante cheque y/o Comprobantes de 

transferencias para su pago 
resguardo. 

Termina procedimiento 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud, 2013. 

6.2 Manual de Procedimientos del Departamento de Registro 
Contable. 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 
Lo que determine 

Departamento de 
el Catálogo de 

7. 1 Comprobante de 
Disposición 

Registro Contable/ 
pago de pensión 

Documental de 
Beneficiario de 

alimenticia 
acuerdo a su 

pensión Alimenticia 

clasificación. 

Lo que determine 
Departamento de 

7.2 Relación de entrega el Catálogo de 
Tesorería/ 

de póliza de Disposición 
Departamento de 

cheques Documental de 
acuerdo a su 

Registro Contable 

clasif icación. 

7.3 Cheque No aplica No aplica 

Lo que determine 
el Catálogo de 

Departamento de 
7.4 Póliza de cheque Disposición 

Documental de 
Registro Contable 

acuerdo a su 
clasif icación. 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

Rev.4 
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Código 
(cuando aplique) 

N/ P 

NCDPR077 

Código de registro o 
identificación única 

N/ A 

N/A 

N/A 

N/ A 

8.1 Carta Poder: Se trata de un documento mediante el cual se autoriza a otra persona para \\ 

que realice, por cuenta y r iesgo de la primera, la gestión de ciertas actividades, procesos, \J 
( j ~ ~ 
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negocios o trámites (generalmente se trata de actos j urídicos, es decir aque llos crean, 

modifican o extinguen derechos). 

8.2 Cheque: Instrumento de pago en medio físico, que permite a su emisor reali zar un pago 

y ser cobrado por un beneficiario. 

8.3 Identificación oficial: Documento que permite reconocer la identidad de una persona 

expedida por alguna dependencia del gobierno federal. 

8.4 Mancomunidad Bancaria: Operación colaborativa de una Cuenta bancaria en la que 

dos o más personas son titulares y comparten la responsabilidad de administrar, operar 

y disponer el dinero. 

8.5 Pensión alimenticia: Es el monto que el deudor alimentario tiene la obligación de pagar 

al acreedor alimentario por concepto de alimentos. 

8.6 Póliza de cheque: Documento que permite la comprobación de sa lida de dinero de la 

cuenta bancaria, por medio de un cheque. 

8.7 Transferencia Bancaria: Método de pago electrónico que permite enviar dinero de una 

cuenta bancaria a otra. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

3 1 0- octubre-2014 Actualización de políticas y procedimientos 

4 22-diciembre-2025 
Actualización de estructura y 

procedimientos 
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8 . PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DE ESTÍMULOS ECONÓMICOS Y 

SIMBÓLICOS 
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simbólicos 
L-----------------~--------------------------~----------~---- -----

1.0 PROPÓSITO 

1.1 Definir el proced im iento para el pago de estímulos económicos y simbó licos que 

otorga la Secretaría de Salud como reconocimiento a su desempeño, permanencia y 

productividad laboral a las personas trabajadoras del Instituto Nacional de 

Enfermedades Respiratorias Ismael Cosía Villegas mediante monederos electrónicos, 

con el fin de cumplir con lo establecido por las instancias globalizadoras y la 

normatividad aplicable en la materia. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es apl icable al personal adscrito al Departamento de 

Tesorería . 

2.2 A nivel externo el procedimiento aplica a las personas trabajadoras del Instituto, las 

personas acreedoras al pago de reconocimientos económicos y simbólicos, al 

persona l de la Subdirección de Recursos Humanos y Organización, de la Subdirección 

de Presupuesto y Recursos Financieros, así como a la empresa contratada para la 

emisión de valores económicos y/o simbólicos. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Es responsabilidad de la persona titular del Departamento de Tesorería mantener 

actualizado el presente procedimiento en colaboración con el personal adscrito, para 

su coccecta aplkadón y obsecvanda, bajo e l pcinc;p;o de ;gualdad y no d;sa;m;nadón, ~ 
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raciona lidad, austeridad, transparencia y evitando la duplicidad de funciones. 

3.2 Las personas adscritas al Departamento de Tesorería, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.3 Todo el persona l adscrito al Departamento de Tesorería debe mantener una conducta 

ética, profesional y respetuosa con todas las personas usuarias que requieran de 

algún servicio proporcionado por dicho departamento. 

3.4 Las personas trabajadoras del Instituto, deben cumplir los lineamientos establecidos 

en las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud vigentes en el 

Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias (INER) y la Ley Federa l del Trabajo, 

para el otorgamiento de reconocimientos y estímulos económicos. 

3.5 En el caso de que la persona beneficiaria otorgue a un tercero el poder para el cobro 

de un estímulo económico o simbólico, este debe presentar la siguiente 

documentación en físico ante el Departamento de Remuneraciones: 

3.5.1 Carta poder debidamente requisitada, sin tachaduras y con tinta de un solo 

color. 

3.5.2 Identificación oficia l vigente del poderdante (or ig inal y copia). 

3.5.3 Identificación oficial vigente del apoderado (original y copia). 

3.5.4 Cop ia de la identificación oficial vigente de los dos testigos. 

El Departamento de Remuneraciones revisará y va lidará la carta poder. Una vez 

aprobada, se sellará y fi rmará como recib ida por la persona que la verificó. 

3.6 Para la entrega de los Monederos Electrónicos: 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev. 4 

Salud DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 
Código: 
NCDPR076 

IKrrtJrtjátS,Ivd INER 8. Procedimiento para la entrega 

de estímulos económicos y 

simbólicos 
Hoja 165 de 31 2 

3.6.1 La Subdirección de Recursos Humanos y Organización es responsable de 

notificar mediante oficio a la Subdirección de Presupuesto y Recursos 

Financieros, el concepto y la fecha de pago del monedero electrónico para las 

y los trabajadores/as del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 

(INER). 

3.6.2 Los recibos de nómina correspondientes al pago de los monederos 

electrónicos deben ser generados por el Departamento de Remuneraciones y 

podrán consultarse y descargarse en el portal https://www.gob.mx/salud/iner. 

3.6.3 Las y los trabajadores/as del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 

deben presentarse en el área de Caja General para el cobro de los monederos 

electrónicos, conforme a los horarios establecidos por el Departamento de 

Tesorería según su logística. 

3.6.4 El Departamento de Remuneraciones es responsable de generar los listados 

de entrega de los monederos electrónicos, especificando el número y nombre 

de trabajadora o trabajador, número de tarjeta {PROXY}, importe y el rubro 

para faci litar el registro y recepción de los mismos. 

3.7 Para la entrega de Medallas por antigüedad: 

3.7.1 La Subdirección de Recursos Humanos y Organización es responsable de la 

entrega de la medalla y Diploma durante la Ceremonia de Reconocimiento por 

Antigüedad en el Servicio Público. 

3.7.2 Tras la Ceremonia de Reconocimiento por Antigüedad en el Servicio Público, [' 

la Subdkeodón de Reoue>o> Humano> y O' gani,aoión debe >Oiidra' medi~ \J 

,t Yx 
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oficio al Departamento de Tesorería el resguardo y la entrega posterior de las 

medallas no recibidas por las personas trabajadoras. 

3.7.3 La entrega de medallas no recibidas se realizará en el área de Caja General en 

un horario hábil de lunes a viernes en el área de Caja General de acuerdo a la 

logística establecida por el Departamento de Tesorería. 

3.7.4 La Subdirección de Recursos Humanos y Organización es responsable de 

elaborar el listado de recepción de las medallas no entregadas, detallando el 

número y nombre de las personas trabajadoras, años de servicio y rubro para 

facilitar el registro y recepción de las mismas. 

3.7.5 Las medallas no recogidas por las personas trabajadoras beneficiarias dentro 

de un plazo de un año, deberán ser reportadas el Departamento de Tesorería 

a la Subdirección de Recursos Humanos y Organización para su baja o 

reasignación. 

3.8 La persona administrat iva asignada el área de Caja General es responsable de: 

3.8.1 Custodiar, organizar y controlar los monederos electrónicos, medallas y otros 

estímulos económicos durante el turno asignado 

3.8.2 Registrar la entrega de estímulos económicos y simbólicos en la base de datos 

en formato Excelllamado "Control de Entrega de estímulos económicos y de 

reconocimiento para facilitar el seguimiento de los valores entregados y no 

entregados. 

3.8.3 Verificar la identidad de la persona beneficiaria al presentarse para el cobro o 

recepción de estímulos económicos o simbólicos. 
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3.9.1 Consultar sus recibos de nómina o en los listados emitidos por la Oficina 

Sindical para verifica r si son acreedoras o acreedores de algún monedero 

electrónico. 

3.9.2 Presentar la credencial institucional vigente para identificarse al acudir al 

área de Caja Genera l para el cobro o recepción de estímulos económicos o 

simbólicos. 

3.9.3 Especificar al persona l administrativo asignado en el área de Caja General el 

estímulo económico que va recoger. 

3.9.4 Reportar al Departamento de Remuneraciones cualquier problema 

relacionado con los monederos electrónicos. 

3.1 O Las personas beneficiarias de pensión alimenticia: 

3.1 0.1 Son responsables de recoge r los estímulos a los/as que son acreedores dentro 

de los periodos establecidos. De no hacerlo estos serán dados de baja sin 

posibilidad de reposición. Para ello deberá comunicarse al área de Caja 

Genera l cada dos meses para verificar sí tiene algún estímulo que deba 

recoger. 

3.1 0.2 Deben presentar una identificación oficial v igente con fotografía, cada vez que 

acuda al área de Caja Genera l para el cobro de algún estímulo cheque, recibo (

1 

de pago o e l wbm de a lguna pce"a<ión. ~ 
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3.1 0.3 Periben est ímu los económicos conforme al tipo de prestaciones que reciba la 

persona trabajadora que proporciona la pensión alimenticia. Este beneficio no 

aplica de manera general a todas las personas beneficiarias. 

3.1 0.4 Deben registrar en el apartado correspondiente del l istado de entrega del 

estímulo solicitado el nombre completo, la fecha y la firma. 

3.11 Se considerarán como identificaciones oficiales vá lidas para el trámite de pensión 

alimenticia las siguientes, siempre que se encuentran vigentes: 

3.1 1.1 Credencial de elector para votar 

3.1 1.2 Pasaporte 

3.11 .3 Cédula profesional con fotogra fía. No se aceptarán las cédu las profesiona les 

electrónicas 

3.11 .4 Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adu ltas Mayores(INAPAM) 

3.11.5 Licencia de conducir 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Persona beneficiaria 
estímulo económico 
simbólico. 

del 
y/o 

Persona administ rativa 
asignada al área de Caja 
Genera l 

Persona beneficiaria de 
estímulo económico y/o 
simbólico. 

Persona administrativa 
asignada al área de Caja 
General 

No. 

Act. 
Descripción de actividades 

Acude al área de Caja General, 
solicita e indica el estímulo 
económico y/o medalla de 
reconocimiento que desea recoger. 

2 Entrega su credencial institucional 
o identificación oficial, según 
corresponda. 

3 

4 

Recibe la identificación y verifica 
que corresponda a la persona 
beneficiaria. 

Verifica y loca liza el nombre de la 
persona en el Listado de entrega de 
monederos electrónicos y/o 
medalla de reconocimiento. 

5 Entrega listado y da indicación de 
anotar los datos de recepción en el 
apartado correspondiente. 

6 Revisa listado, localiza su nombre, 
firma de recibido y devuelve el 
listado 

Documento o 

anexo 

Listado de entrega 
de monederos 
Electrónicos y/o de 
medallas no 
entregadas. 

7 Recibe listado y va lida los datos de Listado de entrega 
recepción. de monederos 

electrónicos y/o de 
medallas no 
entregadas. 

8 Loca liza el monedero electrónico 
y/o medalla de reconocimiento 
correspondiente, lo registra en la 
base de datos llamado "Control de 
entrega de estímulos económicos 
y/o medallas no entregadas" y lo 
entrega a la persona beneficiaria. 

Control de entrega 
de estímulos y/o 
medallas de 
reconocimiento. 
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Act. 

de 9 Recibe monedero electrónico y/o 
y l o estímulo simbólico y credencia l 

institucional o identificación según 
corresponda a la persona 
beneficiaria, mostrándole que en el 
interior de la caja se encuentran la 
medalla y la garantía. 
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Documento o 
anexo 

Monedero 
elect rónico y/o 
meda lla de 
reconocimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
Pe rsona beneficiarla dol tn tímulo 

económico y/o si m ból lco 

e I nicio ) 

~---

Acu de a l á r c 01 d e CoJa General, 
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cc;on 6 mtco y /o mcdOII.:J de 
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En trega su cr edencial 
lnsttt uctonal o tdent•f•cactón 
oficial. se gltn co rres ponda 

2 

Re"•sa l os l.> do. ~caltza su 
nombre y fi .-m.a dr recib•do. 

6 

9 

Rec1b e moned~.-o e lt!et.-6n tco 
ylo est imulo s•m b ó hco y 
crcdcnCIOI inStl tUCIOn.:t l O 

1d ent1ficec•6n segUn 
corresponda d lo person a 

beneflcia ri d , mo~trd ndole q u e 
en e l •ntenor de lu ColJd se 
encuentran la medetllet y la ~ 

ga ra ntía 

. 
e T e rmina ) 

pr'"oc.c:tlmlento 

-
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Genera l 
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bC!!nCfi CI&It"l.:l 

Verif l t .J y IOCill 17il e l nombrt' d(' 
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clcctróntcos y/o medalla d <' 
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..... ~. "')'' 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 
6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos N/P 

de la Secretaría de Salud, 2013. 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de Código de registro o 

conservación conservarlo identificación única 
El que determine 

7. 1 Listado de recepción 
el Catálogo de 

Departamento de 
de monederos 

disposición 
Tesorería N/P 

electrónicos. 
documental de 
acuerdo a su 
clasificación 
El que determine 

7.2 Listado de recepción 
el Catálogo de 

Departamento de 
disposición 

de medallas no Tesorería N/P 

entregadas. 
documental de 
acuerdo a su 
clasificación 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Carta poder: Documento mediante el cual se autoriza a otra persona para que real ice, 

por cuenta y riesgo de la primera, la gestión de ciertas actividades, procesos, negocios 

o trámites (generalmente se trata de actos jurídicos, es decir aquellos crean, modifican 

o extinguen derechos). 

8.2 Condiciones Generales De Trabajo: Conjunto de normas, disposiciones y acuerdos que 

regu lan las relaciones laborales entre los empleadores y las personas trabajadoras . 

Tienen por objeto regular el ingreso, permanencia, baja, cese, promoción y estímulos 

de las y los trabajadores; asf como, el establecimiento de los lineamientos, en término/ ~ 

1~ ~ 
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8.3 Estímulo Económico: Es el incentivo en monedero electrónico o vales de despensa que 

la Secretaría de salud otorga a las personas trabajadoras como reconocimiento a su 

desempeño y productividad en el trabajo. 

8.4 Credencial Institucional: Identificación emitida por una institución, generalmente del 

sector público o una empresa grande, que acredita a una persona como trabajadora de 

esa organización. 

8 .5 Estimulo Simbólico: Reconocimiento no económico otorgado las personas 

trabajadoras para premiar su antigüedad o desempeño, con un valor representativo u 

honorífico, suele materializarse en objetos como medallas y diplomas 

8.6 ley Federal Del Trabajo: Marco legal que regula y establece los derechos y 

obligaciones de las personas trabajadoras y empleadores. Establece las ob ligaciones, 

derechos y responsabilidades de ambas partes en el ámbito laboral. 

8.7 Medalla: Pieza metálica circular, acuñada o grabada con símbolos y diseños distintivos, 

que se otorga una persona trabajadora de la Secretaría de Sa lud como reconocim iento 

a su antigüedad y los valiosos servicios prestados a una institución. 

8.8 Monedero Electrónico: Sistema de pago digital que sust ituye al efectivo en la entrega 

de prestaciones laborales, como los vales de productividad. Se proporciona al 

trabajador en forma de una tarjeta física a la cual se le asigna un monto específico y 

pueda utilizarse para realizar en establecimientos afil iados. 

8.9 PROXY: Código único asignado a la tarjeta física vinculada a un monedero electrónic/

1 

rr ':¡( 
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---------..1...----------------''------'---------' 

Este número, identifica de manera exclusiva la tarjeta dentro del sistema de la 

institución emisora (como la Secretaría de Sa lud en el caso de vales de productividad). 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

3 1 0-octubre-2014 Actua lización de políticas y procedimientos 

4 22-diciembre-2025 
Actualizac ión de estructura y 

procedimiento 
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9 . PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, RESGUARDO Y ENTREGA DE 

DOCUMENTOS EN GARANTÍA 

1 
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1.1 Estab lecer el procedimiento administrativo para la recepción, resguardo y devolución 

de documentos en garantía, como fianzas y cheques otorgados en favor del Instituto 

Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosía Villegas (INER), mediante 

documentos que amparen el cumplimiento de obligaciones contra ídas, con el fin de 

asegurar su manejo adecuado, conforme a la normatividad aplicable en la materia. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al personal a los Departamentos de 

Tesorería, Adquisiciones y Contrataciones de Servicios y Obra pública. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es ap licab le a las personas o entidades proveedoras. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Es responsabilidad de la persona titular del Departamento de Tesorería mantener 

actualizado el presente procedimiento, para su correcta aplicación u observancia por 

parte del personal adscrito al área, bajo el principio de igualdad y no discriminación, 

así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, 

racionalidad, austeridad, transparencia y evitando la duplicidad de funciones. 

3.2 Las personas adscritas al Departamento de Tesorería, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

::~~:~::::~:: ~: :~~::::c~ó1~ :::::~;::: :nc1:t~~::e::,~:s:::~::~v:socum/ l 
tcr :r 
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3.3 Todo el personal adscrito al Departamento de Tesorería debe mantener una conducta 

ética, profesional y respetuosa con todas las personas usuarias que requieran de 

algún servicio proporcionado por dicho departamento. 

3.4 Los documentos en garantía otorgados a favor del Instituto Nacional de 

Enfermedades Respiratorias Ismael Cosía Villegas (INER): 

3.4.1 Deben ser recibidos y validados por las personas servidoras públicas 

designadas para cumplir las Políticas, Bases y Lineamientos de Obra Pública y 

Servicios Relacionados con las Mismas y las Políticas, Bases y Lineamientos de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

3.4.2 Para efectos de las garantías requeridas, se aceptarán documentos que 

amparen el cumplimiento de obligaciones, ya sea mediante cheque o fianza. 

La formalización y validación de las mismas se realizará conforme a los 

procedimientos establecidos por el instituto. 

3.4.3 Los documentos son entregados por el Departamento de Adquisiciones y el 

de Contrataciones de Servicios y Obra Pública al Departamento de Tesorería, 

mediante un oficio, para su resguardo. 

3.4.4 Permanecerán resguardados en el Departamento de Tesorería , bajo 

condiciones que garanticen su seguridad, integridad y confidencia lidad, hasta 

su cancelación o liberación. 

3.4.5 Su liberación o cancelación debe ser formalizada mediante oficio dirigido al 

Departamento de Tesorería que autorizará su devolución. Este oficio debe 

;nclu;c los datos especff;cos del documento a devolvec y es un cequ;s;to \y 

1 krrf: 
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obligatorio para realizar la devolución en el área de Caja General. 

3.5 La entrega de documentos en garantía autorizados para su devolución se real iza 

únicamente en días hábiles, de lunes a viernes en un horario de 08:30 a 14:30 horas. 

Se pueden aplicar excepciones en las que el horario podría modificarse de acuerdo 

con la logís tica del Departamento de Tesorería. 

3.6 Se considerarán como identificaciones oficiales válidas para el trámite de devolución 

de documentos en garantía las siguientes, siempre que se encuentran vigentes: 

3.6.1 Credencia l de elector para votar 

3.6.2 Pasaporte 

3.6.3 Cédula profesional con fotografía . No se aceptarán las cédu las profesionales 

electrónicas 

3.6.4 Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM) 

3.6.5 Licencia de conducir 

3.7 Para realizar la devolución de los documentos en garantía autorizados por el 

Departamento de Adquisiciones, la persona o entidad proveedora debe: 

3.7.1 Solicitar la devolución de la fianza de forma oportuna, una vez que ha 

cumplido lo establecido en el contrato. 

3.7.2 Presentar una solicitud formal de devolución del documento en garantía, el 

cual debe ser autorizada por la persona titular del Departamento de 

Adquisiciones. 

3.7.3 Cumplimentar el formato de Solicitud de Documento en Garantía I NER-DTES- ~ 

19. 1 Jr f( !{ 
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3.7.4 En el área de Caja General debe presentar los siguientes requisitos: 

3.7.4. 1 Solicitud por escrito autorizada y validada con firma de la persona 

titular del Departamento de Adquisiciones. 

3.7.4.2 Contra recibo (CR) 

3.7.4.3 Identificación oficial vigente 

3.8 Para rea lizar la devolución de los documentos en gara ntía autorizados por el 

Departamento de Contrataciones de Servicios y Obra pública, la persona o entidad 

proveedora debe: 

3.8.1 Solicitar por escrito la devolución del documento que entregó en garantía, la 

cual debe ser autorizada por la persona titular del Departamento de 

Contrataciones de Servicios y Obra pública. 

3.8.2 Completar el formato INER-DTES-15, Solicitud de Documento en Garantía 

registrando los siguientes datos: 

3.8.2.1 Razón socia l 

3.8.2.2 Tipo de documento (fianza o cheque) 

3.8.2.3 Número y año de entrega de l documento 

3.8.2.4 Especificar el total de documentos 

3.8.2.5 Nombre del/a solicitante 

3.8.2.6 Fecha de elaboración. 

3.8.3 En el área de Caja Genera l debe presentar los siguientes requisitos : 

3.8.3.1 Oficio de Ubecación (emitido por el Departamento el Departamento ~ 

t1 y~ 
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3.9 El persona l administrativo asignado en el área de Caja Genera l debe: 

3.9.1 Recibir y va lidar los oficios de solicitud de resguardo y de liberación de los 

documentos en garantía. 

3.9.2 Proporcionar los formatos de Solicitud de Documentos en Garantía INER­

DTES-15 e I NER-DTES-19, para su llenado y asignación de fecha de entrega a 

la persona o entidad proveedora. 

3.9.3 Mantener el registro y control de los documentos en garantía devueltos y que 

se mantengan en resguardo. 

3.9.4 Resguardar los documentos en garantía conforme al plazo establecido en el 

Catá logo de Disposición Documental. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 

SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN EN GARANTÍA AUTORIZADA 

Persona o entidad 
proveedora 

Personal administrativo 
asignado al área de Caja 
General. 

2 

Acude con la documentación 
requerida al área de Caja General a 
solicitar el documento en garantía. 

Atiende petición y proporciona INER-DTES-15 
So licitud de Documento en INER-DTES-19 
Garantía, según el Departamento 
que autorice la devolución. 

3 Recibe documentación y verifica 
que los datos asentados en los 
oficios de liberación y la so licitud 
sean correctos. 

¿La solicitud cumple con los 
requisitos para la devolución del 
documento en garantía? 

4 No: Informa la persona o entidad 
proveedora sobre los requisitos 
fa ltantes. Regresa a actividad 1. 

5 Si : Continua el trámite de 
devolución del documento en 
garantía. 

6 Proporciona un talón de 
asignación de fecha de entrega, 
desprendido del formato de 
solicitud de entrega de documento 
en garantía correspondiente, 
como comprobante de recepción 
de la solicitud. 
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Responsable 

Persona o entidad 

proveedora 

Persona o entidad 
proveedora 

Personal administrativo 
asignado al área de Caja 
General. 

Persona o entidad 
proveedora 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

9. Procedimiento para la 
recepción, resguardo y entrega de 
documentos en arantía. 

No. 
Act. 

7 

Descripción de actividades 

Recibe talón de recepción de 

solicitud y la documentación 
validada, los cuales entregará en la 
fecha asignada para su devolución . 

ENTREGA DE DOCUMENTO EN GARANTÍA 
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Documento o 
anexo 
Ta lón 

8 Presenta talón de recepción en el IN ER-DTES-15 
área de Caja General en la fecha INER-DTES-19 
asignada para la devolución del 
documento en garantía. 

9 Entrega documentación requerida 
para la devolución del documento 
en garantía. 

1 O Recibe ta lón, documentación INER-DTES-15 
requerida y verifica que este INER-DTES-19 
completa. 

¿La documentación está completa? 

11 No: Regresa a la actividad 1. 

12 Sí: Entrega oficio de liberación Oficio de liberación 
autorizado e indica que anote los 
datos de recepción. 

13 Recibe oficio de liberación y anota Oficio de l iberación 
datos de recepción: 

• Confirmación de "Recibo 
original" 

• Tipo de documento: cheque o 
fianza 

• Nombre, fecha y firma de quien 
recibe. 
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Persona o entidad 
proveedora 

Personal administrativo 
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No. 
Descripción de actividades 

Act. 
14 Revisa y valida los datos de 

recepción . 

15 Entrega documento en garantía 
original solicitado. 

16 Recibe documento en garantía 
junto con su identificación oficial. 

17 Registra entrega del documento 
en garantía y archiva 
documentación en la carpeta 
correspondiente. 

Termina procedimiento 
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Document o o 

anexo 

Garantía: Cheque o 
Fianza 

INER-DTES-1 5 
INER-DTES-19 
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Pcrson:) o l'! n tidad pro veedora 
Pe rson a admin istrativa asignada al áre a d e Caja 

Ge neral 

Acude con la documcntactón 
rcqucnda al o.\rca d~ CaJa General a 
solicitar e l documento en garantía. 

í 7 

Recibe talón de r ecepción de 
soi 1C1tud y la documentaCión 

validada , los c uales cntregar.1 en 
la fecha asignada par a su 

devolución 

y 2 

Atiende pet i ción y proporciona 
Solicitud de Documento en 

Garantía. según el Departamento 
qu~ autorice la devoluCión 

l ~_J , • .,........ 3 

Recibe documentación y verifica 
que lo~ datos asentados en los 

ofiCIOS de liberación y la sollc•tud 
sean correctos. 

1 

Sí lnforma la persona o entídad 
proveedora sobre los requisitos 
falta ntes. Regresa a acuvidad 1. 

5 

Cont•nua el t rámi te de devolución 
del documento en oarantfa. 

1 

6 

Proporc iona un ta lón de 
as1gnac•ón de fecha de entrega. 

desprend1d o d e l formato de 
solicitud de entrega de documento 
en garantla corres pondiente, como 

comprobante de recepción de la 
solicitud. 

No 
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Person a o entidad proveedora 
Persona administrativa asignada al área d e Caja 

General 

B 

Presenta talón de recepc1ón en el 
brea de C<:aJO Gcner~l en lü fcch\J 
a s•gnada p~ro la devolución del 

documento en garantía. 

En trega documentación requenda 
para la devolución del documento r­

en garanti.l 

13 

Rec1be o ficto de l1bcractón y anota 
datos de recepceón 

• Confirmacrón de .. Rec1bo ongma l"' 
· T•po dc documento: cheque o 
ftanza 
• Nombre, fec ha y f1rma de qu 1en 
rcc•bc 

SI 

.---------~·~--------~,0~ 

Reetbe ralón. documentac•On 
requcnda y vcnfica que este 

completa. 

l\,rt{)"tS.1\ 
'"'flt..OflS.1• 

-........_ 
¿La documentaCión está--......_ 

completa? ~...> ...... _______ ~ 
1 

.---'t _______ ll 

R~qresa a la act•vrdad 1 

·-
17 

Entrega oficro de l íb~ración 
• autonz¡¡do e lnd•ca que o note lo) 

datos de rccepc1ón. 

Rcv1sa y valida los datos de 
recepciÓn 

14 

No 
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Persona o entidad proveedora 
Persona admin istrativa asig nada al área de Caja 

General 

y 
.. 1~ 

Entrega documento en garantfa 
or •g•nal soliCitado. 

r - - ~_J 

l 16 

R.cc•be documento en garantra 
Junto con su identiflcac•ón oficial . l 17 

Reg•strd entrega del documento 

en gara ntía y archiva 
documcntotCIOn en la carpeta 

correspond lente. 

L 
l 

\f<o[ll DllS..I . e_:::;---...,¡ 
\ T 

( Termina~ 
\_procedimiento 
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6.0 DOCUMENTOS DE REI=ERENCIA 

Documentos 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de proced imientos 
de la Secretaría de Salud, 2013. 

6.2 Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 
Ismael Cosfo Vi llegas. 

6.3 Polfticas, Bases y Lineamientos de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Instituto Nacional De 
Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas. 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 

Tiempo 

7.1 Documento en 
estab lecido en el Departamento de 

garantía: Fianza. 
Catálogo de Tesorería 
Disposición 
Documental 

Tiempo 

7.2 Documento en 
estab lecido en el Departamento de 

garantía: Cheque 
Catálogo de Tesorería 
Disposición 
Documental 

Tiempo 
establecido en el Departamento de 

7.3 Oficio de Liberación. Catá logo de Tesorería 
Disposición 
Documental 

7.4 Solicitud de 
Tiempo 

Devolución de la 
establecido en el Departamento de 

Persona o entidad 
Catá logo de Tesorería 

proveedora. 
Disposición 
Documental 
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Código 
(cuando aplique) 

N/P 

N/ P 

--
N/P 

Código de registro o 
identificación única 

N/P 

N/P 

N/P 

N/ P 
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establecido en el Departamento de 

Catá logo de Tesorería 
Disposición 
Documental 

Tiempo 
establecido en el Departamento de 

Catálogo de Tesorería 
Disposición 
Documenta l 
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INER-DTES-19 

INER-DTES-15 

8 .1 Afianzadora: Es una entidad autorizada para emitir fianzas que garanticen el 

cump limiento de una persona o entidad proveedora (el fiado) ante su cliente (el 

beneficiario) en un contrato de suministro o prestación de servicios. Si el proveedor no 

cump le con sus obligaciones contractua les, la afianzadora pagará al beneficiario el 

monto acordado en la póliza 

8.2 Cancelación de documento en garantía: Acto administrativo que anu la el documento 

o contrato de fianza, una vez que se extingue una garantía de cumplimiento de un 

contrato, así como su vigencia lega l y administrativa, una vez que se ha determinado 

que el contrato ha terminado por una causa legal. 

8 .3 Cheque: Documento en garantía que se entrega como seguridad para asegurar el 

cumplimiento de una obligación, como un pago o un servicio. 

8.4 Fianza: Documento elaborado por una compañía afianzadora o una compañía de 

seguros para asegurar al comprador que el proveedor actuará conforme a lo establecido 

en el contrato y que cumplirá con sus obligaciones dentro de los términos y condiciones 

acordadas. 
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8.5 Garantía de cumplimiento: Instrumento financiero que la persona o entidad 

proveedora proporciona para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales. En caso de incumplimiento, la otra parte (el cliente o el gobierno) puede 

hacer efectiva la garantía por compensación. 

8.6 Liberación de documento en garantía: Proceso administrativo de liberar a la persona 

o entidad proveedora y a la afianzadora de la responsabilidad asociada a la fianza, unas 

que se ha confirmado que no hay obligaciones pendientes. 

8.7 Solicitud de documento en garantía. Es el trámite que realiza la persona o entidad 

proveedora cuando requiere el documento que dejo en garantía, una vez cump lido con 

las obligaciones. 

9 .0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

3 1 O octubre 2014 Actualización de políticas y procedimientos 

4 22-diciembre-2025 Actualización de políticas y procedimientos 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Solicitud de documento en garantía (Servicios Generales), INER-DTES-15 

10.2 Solicitud de documento en garantía (Adquisiciones), INER-DTES-19 
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10.1 Solicitud de documento en garantía 1 servitios generales 
INER-DTES-15 

.. S:Jiud . ·- SOLICITUD DE DOCUMENTO EN G~RANTÍA ' .... .... 

PROVEEDORES 

Q,VQ:. SOCIAl 

i 1'0 DE DOCU'.I E 10 E CAAA 'T A. CHEQUE 

•,¡ l"f R? DE DOCUME 'lO 

' u t.•EPOOE DOCU""E 'JTO ________ _ ANO ____ _ 

~U'•' E:~O DE DOCUM( '10 

ANO 

TOTAl Of OOCU•-•r ''TOS 

•,o • 1UI<t Ol ~ [N SOUC • A 

~ECH A DE SOUCITUD ---
I'•C• OIU 1\101 l'OI~l 

J'OLIO '-~------' 

PQO\'lEOOR 

H.~HA 0( E HKCA 

l. A PARTIR DE LA SOUCITUO TIENE 10 OlAs PARA RECOCER SU DOCUMENTO. DE NO 
HACERLO. DEBERÁ REAUZAR UNA NUEVA SOUCITUD Y RECI81RA NUEVA FECHA DE 
ENTREGA. 

2. DEBERÁ PRESENTAR COMPROBANTE DE RECEPCION DE DOCUMENTOS E 
IOENTIF'ICACION OFICIAL VIGENTE DE LA PERSONA QUE RECIBIRÁ LA GAQA.NTIA 

SOUCfTAOA 

, Jt o a~ a 101 :o:s¡ 

10.2 Formato 



Salud 
lf<m•n.~dtwlvO INER 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

9. Proced imiento para la 
recepción, resguardo y entrega de 
documentos en garantía . 

Rev. 4 

Código: 
NCDPR076 

Hoja 191 de 312 

SOLICITU D DE DOCUMENTO EN GARANTÍA 1 ADQUISICION ES 
INER-DTES-19 

{ 

Salud SOLICITUD DE DOCUMENTO EN GARANTIA ' .... 

r > 1 
[ PROVEEDORES [ ADQUISICIONES : 

PAJO'.! SOCII\l 

TIPO DE()()' ll '-lf!'>/10 f CARANTII\ Hf Uf 

'-lU~ERO Of OOCUME lO 

SU -~ERO DE OOCU -1ENrQ 

S UME RO O!: OOCUME ~O A~O 

..;UMEQO OE OOCUME TO A~O 

',Q •.•BRl O( QuiE S SOLICIU\ 

F f (HA O F. SOI ICilUD 

'.IPOII'.Il 01} )~ 

rouo [ 

1. A PARTlR DE LA SOLICITUD TIENE 10 OlAS PARA RECOCER SU DOCUMENTO. DE NO 
HACERLO. DEBERÁ REALIZAR UNA NUEVA SOLICITUD V RECIBIRA NUEVA FeCHA DE 
ENTRE CA. 

2. DEBERÁ PRESENTAR EL OFICIO DE DEVOLUCIÓN VALIDADO POR El 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, EL CONTRARECIBO ORIGINAL E 
IDENTIFlCACIÓN OFICIAL CON FIRMA. 
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10. PROCEDIMIENTO PARA LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE SUBROGACIÓN 
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1.1 Formalizar los convenios para la prestación de servic ios médicos y hospitalarios con 

instituciones públicas y/o privadas, mediante la elaboración de instrumentos jurídicos 

con el fin de la obtención de recursos propios para mejorar la gestión hospitalaria. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al personal adscrito al personal del 

Departamento de Tesorería, la Oficina de Convenios, la Dirección Genera l, la Dirección 

Médica y el Departamento de Asuntos juríd icos y Unidad de Transparencta. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a las instituciones públicas y privadas 

que intervienen en la negociación y formación de convenios de subrogación. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Es responsabi lidad de la persona titular del Departamento de Tesorería mantener 

actua lizado el presente procedimiento, para su correcta aplicación u observancia por 

parte del personal adscrito al área, bajo el principio de igualdad y no discriminación, 

así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, 

raciona lidad, austeridad, transparencia y evitando la duplicidad de funciones. 

3.2 En el desarro llo de procedimientos del Departamento de Tesorería que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se estará a lo \ 

dispuesto en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social, ~~k ~ 
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3.3 Las personas adscritas al Departamento de Tesorería, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catá logo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.4 El personal adscrito al Departamento de Tesorería debe mantener una conducta ética, 

profesiona l y respetuosa con todas las personas usuarias que requieran de algún 

servicio proporcionado por dicho departamento. 

3.5 El Instituto a través del Departamento de Asuntos Jurídicos y Unidad de 

Transparencia, t iene la facultad de celebrar convenios para la prestación de servicios, 

entre otros, de acuerdo en lo establecido en su Manual de Procedimientos 

correspondiente. 

3.6 Las cuotas de recuperación son autor izadas por la Secretarfa de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP) y se establecen con base en los costos de los servicios, previa 

aprobación de la Dirección Médica y la Unidad de Administración y Finanzas. 

3.7 El personal adscrito a la Oficina de Convenios: 

3.7.1 Proporciona la información necesaria a las Instituciones o Entidades que lo 

so liciten para formalizar un Convenio de prestación de servicios, así como 

gestionar la renovación del convenio, incluyendo el envío de invitaciones a las 

Entidades o Instituciones cuyo plazo esté próximo a vencer. 

3.7.2 Al recibir el un proyecto jurídico por parte del Departamento de Asuntos 

j uddicos y Unidad de Transparencia, solicita al Departamento de Economia de ~ 

la Salud el Catá logo de precios vigente y gestiona la entrega de amb~ 

1 
Cj;: 
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3.8 Corresponde al Departamento de Asuntos jurídicos y Unidad de Transparencia, 

realizar lo conducente de acuerdo en lo establecido en su Manual de Procedimientos: 

3.8.1 Consultar con la Dirección Médica y la Subdi rección de Presupuesto y Recursos 

Financieros, que el Instituto cuente con la capacidad de presta r los servicios 

requeridos, en el caso de convenios formalizados por primera vez con la 

Institución. 

3.8.2 Determinar la vigencia de los convenios formaliza dos, de acuerdo con la 

normativa aplicable en la materia. Al momento de su conclusión se eva lúa la 

continuidad o no del mismo por las partes involucradas en la celebración del 

convenio. 

3.8.3 Revisar y aprobar el aspecto legal de los convenios para su validación y 

autorización por la Dirección Genera l y la Dirección Médica. 

3.8.4 Notificar a las áreas involucradas la formalización de los convenios, enviando 

una copia del convenio formalizado y autorizado. 

3.9 Corresponde al Departamento de Economía de la Salud: 

3.9.1 Determinar los costos aplicables para cada uno de los convenios a 

forma liza rse, uti lizando para ello la metodología aprobada por las auto ridades 

instituciona les correspondientes. 

3.9.2 Difu ndir el Catálogo de precios a las áreas invo lucradas (ofi cina de Convenios \~ 

y, según sea el caso), para su conocimiento y ap licación. ~!-* ~ l 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Persona Coordinadora de 
Convenios 

Entidad solicitante 

Persona t itu lar del 
Departamento de Asuntos 
Jurídicos y Unidad de 
Transparencia 

Persona titular de la 
Subd irección de 
Presupuesto y Recursos 
Financieros 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

Entrega a solicitud de la entidad el 
l istado de la documentación requerida 
para la formalización de un convenio de 
prestación de servicios con el instituto. 

2 Presenta una carta de atención dirigida 

Listado 

a la Dirección General del INER, con Carta 
copia para el Departamento de Asuntos intención 
Jurídicos y Unidad de Transparencia, 
describiendo el alcance del convenio 
propuesto y la solicitud forma l del 
convenio entre la entidad y el instituto. 

3 Rea liza en colaboración con el personal 
adscrito al Departamento de Asuntos 

Jurídicos y Unidad de Transparencia, la 
revisión técnica y legal de la solicitud de 
convenio con base a los lineamientos 
establecidos. 

Solicita la revisión y aprobación de la 

de 

4 Dirección Médica y de la Subdirección de Modelo de 
Presupuesto y Recursos Financieros. convenio 

5 Solicita mediante oficio al 
Departamento de Economía de la Salud, 
el tabulador de costos e indica el 
número de cuenta para el pago de 
convenio. 
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Responsable 

Persona titular del 
Departamento de Asuntos 
jurídicos y Unidad de 
Transparencia 

Entidad Solicitante 

No. 
Act. 

6 

Descripción de actividades 

Envía mediante correo electrónico el 
modelo de convenio debidamente 
aprobado por las personas titu lares de 
la Dirección Médica y la Subdirección de 
Presupuesto y Recursos Financieros, a la 
entidad, para su requisición y le solicita 
la documentación soporte para su 
forma lización. 

7 Revisa y requisita el modelo de 
convenio. Si surgen dudas durante el 
proceso, estas podrán comunicarse a 
través de los siguientes medios: vía 
telefónica, por correo electrónico o 
mediante entrevistas. 

8 Envía modelo de convenio 
cumplimentado junto con la 
documentación que acredita la 
personalidad jurídica. 
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Documentos o 
anexo 

Modelo de 
convenio 

Modelo de 
convenio 

Persona titu lar del 
Departamento de Asuntos 
jurídicos y Unidad de 

Transparencia 

9 Recibe documentación de la entidad Convenio 
so licitante y el modelo de convenio, 
para va lidarlo y someter a sanción con 

base a la normativa ap licab le en la 
materia. 

1 o Recibe convenio firmado y rubricado por 
las personas t itulares de la Dirección 
General y Dirección Médica. 

11 Distribuye original y copias del convenio Convenio 
de acuerdo con lo establecido en su 
Manual de Procedimientos. 
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No. 
Descripción de actividades 

Act. 

de 12 Recibe copia del convenio y notifica al 
del Departamento de Tecnologías de la 

Departamento de Tesorer ía I nformación y Comunicaciones las 
características y requerim ientos que 

cada convenio establece para su 
cor recta implementación en el Sistema 
del Exped iente Clínico Electrónico. 

13 Supervisa el cumplimiento y vigencia de 
cada conven io. 

Termina procedimiento 

Rev.4 

Código: 
NCDPR076 

Hoja 198 de 312 

Documentos o 
anexo 

Copia de 
Convenio 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

PersonA Coordin•dor.a de 
Convenios 

( I n icio 
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Entr~a a soltc•tud d e la 
enUdad e l bs tado de la 

documentac.On requerida 

Entidad solicitante 

para la for ma llzaetón de 1----+------...,. 
un convenio de p restaciÓ n 
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Departamento d e 

Asuntos Judd•cos y 
Unodad de Transparenc•a. 
d~scnb~Cndo el alcance 

del convf'nio propuesto y 
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surgen duda s durante el 
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e lectrómc:o el modelo de 
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Subchrecc16n de 

Prnupuesto y Recursos 
F•nMleteros, a la entKtad. 
para su requtSIC•ón y te 

sollc tala documemaoón 
soporte para su 

formal "•~] 
conven 
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Persona Coordinador¡ de 
Convenios y Titu la r d el 

Departamento de T<oo rcrfo 

l 
Rec1bc copia de l conve nio 

y nonflca al 
Departamento de 
Tecnok>gras de la 

Informa ción y 
Comun•caciOf'\t"S ICJs 

CoHOIC\t:riSlKi!S y 
reque nm1entos que cada 
convenio establece parol 

su corrtcta 
lmplement¡ c-ón en el 

S•stema del Exped.eme 
CliniCo Electrón.co 

JI~~~; 
~ 13 

Dlstnbuye onglnal y 
coplas d el conven•o de 

acuerdo con k> 
@Stc.blec ido en su Manual 

de Procedm1entos 

-~-

e Termina 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud, 2013. 

6.2 Manual de Procedimientos del Departamento de Asuntos 
jurídicos y Unidad de Transparencia . 

6.3 Manual de Procedimientos del Departamento de Economía de la 
Sa lud. 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 
7.1 Convenio Lo que determine el Departamento de 

Catálogo de Disposición Asuntos jurídicos y 
Documental, de 

Unidad de acuerdo a su 
clasificación Transparencia 
archivística. 

7.2 Modelo de lo que determine el Departamento de 
Convenio Catálogo de Disposición Asuntos jurídicos y 

Documental, de 
Unidad de acuerdo a su 

clasificación Transparencia 
a rch ivística. 

7.2 Lista de Lo que determine el Oficina de Convenios 
requisitos Catálogo de Disposición 

Documental, de 
acuerdo a su 
clasificación 
archivística . 

8 .0 GLOSARIO DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. 4 

Código: 
NCDPR076 

Hoja 201 de 312 

Código 
(cuando aRiique) 

N/P 

NCDPR-03 

NCDPR-079 

Código de registro 
o identificación 

N/ P 

N/P 

N/ P 

8.1 Catálogo de precios institucional: Listado oficial que detalla los costos de 

intervenciones médicas, medicamentos, insumes, equipos y servicios de salud. 

1 

1 
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8.2 Convenio en Sistema de Salud: Acuerdo formal que permite a diferentes entidades 

participan para mejorar la atención, la eficiencia y el alcance de los servicios médicos 

a la población. Este acuerdo puede involucrar a instituciones públicas, privadas, 

gobiernos y organizaciones internacionales. 

8.3 Entidad: Organización, institución, establecimiento, agrupación, empresa o 

cuerpo gubernamental reconocida por la ley como como una unidad jurídica 

con personalidad propia, de derecho capaz de adquirir derechos y contraer 

obligaciones. 

8.4 Formalización: Acción y efecto de darle carácter formal, of icial o legal. 

8.5 Institución: Organismo, organización o estructura establecida que desempeña una 

función de interés público o privado que opera bajo un conjunto de reglas o normas 

formales e informales que estructuran el comportamiento social, político o 

económico. 

8.6 Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP): Dependencia del gobierno fede ral 

mexicano encargada de la administración y control de las finanzas públicas, la polít ica 

fiscal y económica, así como de la regulación del sistema financiero del país. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

3 1 0-octubre-2014 Actualización de políticas y procedimientos 

4 22-diciembre-2025 Actualización de políticas y procedimientos 
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servicios de 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

Sin anexos. 
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11. Procedimiento para la 
atención de pacientes por Hoja 205 de 312 
convenio. 

1.0 PROPÓSITO 

1.1 Definir el proceso de gestión para la atención de pacientes con conven ios de 

subrogación formalizados con instituciones púb licas y privadas, mediante los 

mecanismos administrativos, a fin de facilitar su acceso a los servicios de salud 

proporcionados por el Instituto de conformidad con las condiciones establecidas en 

el convenio. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nive l interno el procedimiento es aplicable al persona l de la Oficina de Convenios 

del Departamento de Tesorería. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a las personas usuarias e instituciones 

públicas y privadas y al Servicio de Consulta Externa, de Servicios Auxi liares de 

Diagnóstico, de Servicio de Urgencias Respiratorias y Servicios de Hospitalización que 

intervienen en el procedimiento. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Es responsabilidad de la persona titu lar del Departamento de Tesorería mantener 

actualizado el presente procedimiento, para su correcta aplicación u observancia por 

parte del personal adscrito al área, bajo el principio de igualdad y no discriminación, 

así como los cr it erios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, econom ía, 

racionalidad, austeridad, transparencia y evitando la duplicidad de funciones 

3.2 En el desarrollo de procedimientos del Departamento de Tesorería que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se estará a lo l 

JJxrr ~ 
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dispuesto en el Manual de Organización de l Departamento de Trabajo Social, de 

conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley Genera l de Salud. 

3.3 Las personas adscritas al Departamento de Tesorería, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

con formidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.4 Todo el persona l adscrito al Departamento de Tesorería debe mantener una conducta 

ética, profesional y respetuosa con todas las personas usuarias que requieran de 

algún servicio proporcionado por dicho departamento. 

3.5 La atención médica para pacientes derivados de insti tuciones con convenio, es 

proporcionada por: el Servicio de Consu lta externa, Servicios Auxi liares de 

Diagnóstico, Servicio de Urgencias Respiratorias y/o Servicio de Hospitalización. 

3.6 Los convenios formalizados con instituciones públicas o privadas para la atención de 

pacientes, contemplan diferentes niveles de cobertura, desde un único servicio o 

estudio hasta la atención integral. 

3.7 Toda persona beneficiaria con convenio que recibe atención médica de primera vez, 

debe pasar por el proceso administrativo de consulta o preconsulta, cuando se 

requiera para la apertura de expediente clínico instituciona l. 

3.8 Es requisito contar con expediente clínico convencional y electrónico, para 

seguimiento en consulta subsecuente. 

3.9 Corresponde al personal adscrito a la Oficina de Convenios: 

3.9.1 Orientar a la persona beneficiaria del convenio sobre la gestión de la atención 
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médica que se proporciona de acuerdo con las cláusulas de los Convenios, la 

cobertura disponible y el catá logo de precios vigente . 

3.9.2 Mantener comunicación constante con los servicios internos del Instituto, con 

la finalidad de que toda la atención proporcionada a las personas beneficiaras 

del convenio sea facturada de manera correcta a sus respectivas Instituciones. 

3.9.3 Verificar que las personas beneficiarias de un convenio presenten el oficio de 

referencia origina l, emitido por las instituciones públicas o privadas que los 

remite, de acuerdo a la vigencia establecida en cada conven io. 

3.1 O La persona beneficiaria que se presente sin oficio de referencia de la entidad con 

convenio, pero se encuentre registrada en el Sistema del Expediente Clínico 

Electrónico, puede recibir atención médica, previa autorización de la Oficina de 

Convenios, y estará sujeta a la cobertura de la cuota de recuperación, conforme a las 

condiciones establecidas en el convenio. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Entidad en convenio 

Persona l adscrito a la 
Oficina de Convenios 

Personal administrativo 
del módulo de preconsulta 

No. 
Act. 

2 

Descripción de actividades 

Solicita consulta de primera vez a la 
Oficina de Convenios, mediante 
correo electrónico que contenga 
datos de la persona beneficiaria, 
diagnóstico y la especialidad 
requerida, debe incluir dos 
números telefónicos de contacto y 
los documentos escaneados: 
identificación oficial, oficio vigente, 
referencia médica y credencial de 
la entidad en convenio que refiere 
al Instituto. 

Recibe y acepta la solicitud de 
consulta y registra los datos de la 
persona beneficiaria en el 
Sistema del Expediente Clínico 
Electrónico, para seguimiento del 
trámite. 

3 Acude al módulo de preconsulta 
del Servicio de Consulta Externa y 
solicita la consulta en la 
especialidad que corresponda. 

4 Registra la cita solicitada en el 
Sistema del Expediente Clínico 

Electrónico y notifica la fecha y la 
hora al personal adscrito a la 
Oficina de Convenios. 

Rev. 4 
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Documento o anexo 
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No. 
Act. 

S 

6 

7 

Descripción de actividades 

Informa a la persona beneficiaria 
del conven io, vía telefónica o 

mediante correo electrónico el día 
y la hora de la consulta e indica la 
documentación que debe 
presentar para su atención, tanto 
en orig ina l y copia de cada 
documento. 

Acude a la Oficina de Convenios el 

día y hora indicados con la 
documentación correspondiente y 
en las condiciones establecidas 
para su consulta. 

Recibe la documentación y verifica 
que cumpla con la totalidad de 
requisitos y las condiciones 
establecidas. 

¿Cumple con los requerimientos? 

8 No: Notifica a la persona 
solicitante, los requisitos faltantes 
y regresa a la actividad 1. 
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Documento o anexo 

Identificación oficial 
Oficio de referencia 

Credencial de la 
entidad 
Identificación oficia l 
Oficio de referencia 

9 Sí: Genera una solicitud de servicio Solicitud 
en el Sistema del Expediente 

Clínico Electrónico, la guarda en 
formato PDF como soporte para 
facturación con la entidad en 

convenio. 

1 O Accede al sistema y en el módulo 
de Convenios y 
protocolos/adscripción, busca el 
registro de la persona 
beneficiaria. 
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Responsable 

Persona benefic iaria del 
Convenio 

Personal médico 
especializado 
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11. Procedimiento para la 

atención de pacientes por 
convenio. 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

11 Complementa información de la 
persona beneficiaria y registra la 
clave de la consulta 

12 

13 

14 

15 

correspondiente 
subrogado. 

al servicio 

Imprime la solicitud y la entrega a 
la persona beneficiaria para su 
uso administrativo interno. 

Recibe solicitud y la presenta en el 
módulo de preconsulta para 
recibir la atención solicitada de 
acuerdo al convenio. 

Proporciona la atención de 
acuerdo a lo solicitado en el 
convenio y determina la necesidad 
de continuar con la atención en el 
Instituto. 

¿E l personal médico agenda cita 
subsecuente a la persona 
beneficiaria? 

No: Documenta atención 
proporcionada. 

Termina Procedimiento. 

16 Sí: Genera orden de consulta en el 
Sistema del Expediente Clínico 
Electrónico, imprime y entrega 
físicamente a la persona 

beneficiaria. 
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Responsable 

Persona beneficiaria del 
convenio 

Personal adscrito a la 
Oficina de Convenios 
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atención de pacientes por 
convenio. 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

17 Dirige a la persona al Módulo 
Universal de Citas del Servicio de 
Consulta Externa, para agendar y 
obtener la fecha de su próxima 

atención médica y/o servicios 
auxiliares y de diagnóstico, 
cuando corresponda. 

18 Acude al servicio indicado y 
entrega orden médica y/o de 
estudio y el oficio de referencia 
para validar su prestación. 

¿Cumple con los requisitos para la 
prestación del servicio? 

19 No: Recibe información del 
motivo. 

Termina procedimiento. 

20 Sí: Recibe solicitud de consu lta y/o 
estudios para validación de la 
oficina de Convenios. 

21 Recibe sol icitud de servicio y valida 
que el nombre de la persona 
beneficiaria, diagnóstico, 
especialidad y servicio solicitado, 
coincidan con la información 
registrada en el oficio del convenio 

vigente. 
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No. 
A e: t. 

Descripción de actividades 

22 Registra la clave del servicio 
solicitado en el Sistema del 
Expediente Clínico Electrónico y 
genera la solicitud de servicio, la 
guarda en formato PDF, como 
soporte del proceso de 
facturación para la entidad en 
convenio. 

23 Imprime la solicitud para su 
entrega a la persona beneficiaria 
para su uso administrativo interno 

y se le indica el área y la fecha 
programada para la prestación del 
servicio o estudio. 

Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Ent idad en convenio 

( In icio ) 

1 
Sohc•ta consulta dé 

pnmera vez a la Of1ctnCJ de 
ConveniOs mediante 

correo electron1co que 
contenga datos de la 
persona beneficiaria, 

d1agnóstKO y la 
especial idad r equenda, 

debe mclu1r dos numNos 
telefóniCos de contacto y 

lo.s documentos 
es caneados: tdent•f~eac16n 

ofiCial, oficio v¡gente, 
refereneta méd1ca y 

redenc1al de la ent1dad en 
convento que refiere al 

lns t1tuto. 

Person.-1 adsc rito a la 
O ficina d e Conv enios 

¡ 2 

Rec1bey acepta la 
sohcttud de consulta y 
reg1stra los datos de la 

persona benefKsana en el 
S•stema del Exped.ente 
Climco Electrómco, para 
seguim.ento del trámite 

1 
Acude a 1 módulo de 

pre<:onsu Ita del Servte¡o 
de Consulta Externa y 

soliCita la consulta en la 
espcc•ahdad que 

corresponda. 

l 

Informa a la persona 
beneficia na del convemo, 
via tele fónka o medtante 
correo electróniCo el dfa6¡ 
la hora de la consulta e 
1nd~ea la documentaCión 
que debe presentar para 

su atenc.c>n tanto en 
ongmal y copla de cada 

documento. 

1 
2 

··-·""""~ OIICtoCitr.,•tN,. 

Per sonal administrativ o de l 
m ód ulo de preco nsulta 

1 
Reg1stra la c1ta sohc1tada 

en el Sistema del 
Exped1ent e ClíniCo 

Elc<trómco y not1f1ca la 
fecha y la hora al personal 

adscríto a la Ofietna de 
Conven10s 
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convenio 

1 
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1nd1c¡dos con Id 
documentación 

corr~s pondrente y en las 
cond•ctones estableCidas 

para su cons ulta 
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Recibe la documentaciÓn 
'1 ve rifle:;• que cumpla con 
la totahdad de reqUisHosy 

tas condiciones 
estableCidas. 
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rcquc:nmientos? 
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actividad 1. 
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L.., Electrónico, ta guard3 en 

formato PO F como 
soporte para facturaciÓn 
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móduto de ConveniOS '1 
protocolos/adscrtpCión, 
busca el regtstro de la 
person• benefiCJafia. 
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Person•l •dscrlto • 1• Personal administrllliYO del 
Oficina de Convenios módulo de p rcconsulta 

y 
11 

Complementa 
1nformac16n de la persona 
bencfKIMaa y regiStra la 

dcwe de 0 consut:a 
correspond•ente al 
~rYICIO SUbrogilldO 

1 12 
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beneficiarla para su uso 
admlnlo;uauvo In temo 

.... ----

--
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R~Cibe SOIKitUd de 
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es pedal dad y servicio 
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vigente. 
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RegiStra la clave del 
sef\lo<tO soltcrtado en .t 
S•st~ma de l Expediente 

Cllnlco Etectrómco y 
generala sol,crtud de 
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torm.ato PDF como 
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facturación para la 
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lmpr•me la soltcllud para 
su e,trega a La persona 
beneftc.1ana para su uso 
adtnJntstrcltvo 11terno y 
se le Indica el .irea y la 

fecha programada para la 
prestac1ón del serviciO o 

estud1o 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 
6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimient os N/ P 
de la Secretaría de Sa lud, 2013. 

l 6. 2 Manual de procedimientos del Departamento de Trabajo Social, NCDPR 047 
2024 

-

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de Código de registro o 

conservación conservarlo identificación única 
17.1 Catálogo de El establecido en el N/P 
Precios Catálogo de Oficina de Convenios 

Disposición 
Documental de 

acuerdo a su 
clasificación 
a rch ivística. 

17.2 Convenio El establecido en el Departamento de N/P 
Catálogo de Asuntos jurídicos y 
Disposición 

Unidad de Documenta l de 
acuerdo a su Transparencia 
clasificación 
archivística. 

17.3 Orden de El establecido en el N/P 
Referencia Catálogo de Oficina de Convenios 

Disposición 
Documental de 

acuerdo a su 
clasificación 
a rch ivística. 

8.0 GLOSARIO DE PROCEDIMIENTOS 

8.1 Catálogo de precios institucional: Listado oficial que detalla los costos de 

intervenciones médicas, medicamentos, insumas, equipos y servicios de sa lud. 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev. 4 

Salud!_ 
Srurwi~ dr~lud INER 

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 
Código: 
NCDPR076 

11. Procedimiento para la 
atención de pacientes por Hoja 219 de 312 
convenio. 

8.2 Convenio: Contrato entre dos o más personas o entidades para crear, transferir, 

modificar o extinguir obligaciones. 

8.3 Convenio en Sistema de Salud: Acuerdo formal que permite a diferentes entidades 

participar para mejorar la atención, la eficiencia y el alcance de los servicios médicos 

a la población. Este acuerdo puede involucrar a entidades públicas y privadas. 

8.4 Consulta Subsecuente: Es la atención médica que se proporciona en la Consu lta 

Externa a las personas usuarias que fueron aceptadas com o pacientes en este 

instituto, posterior a la historia clínica y evaluación socioeconómica. 

8.5 Cuota de recuperación: Es la cantidad que cubre la persona usuaria en 

contraprestación de los servicios de consulta, procedimientos médicos o estud ios 

auxiliares que le fueron proporcionados en el inst ituto, en los casos en los que se 

encuentra afil iado a instituciones de seguridad social. 

8.6 Derivación: Es el acto interinstitucional de derivar a un(a) paciente entre instituciones 

o entidades para ofrecer una atención complementaria para su atención médica en el 

marco de un acuerdo o un convenio interinstitucional. 

8.7 Orden de Referencia: Documento emitido por una entidad de atención médica para 

derivar a un(a) paciente a otra, en función de la capacidad resolutiva necesaria para la 

continuidad de la atención y el uso eficiente de los recursos. 

8.8 Preconsulta: Es la valoración médica preliminar de un padecimiento que no es una 

urgencia y que abarca varias especialidades. 

8.9 Seguridad Social: Sistema de protección social mediante el cual el estado fac ilita el 

acceso a servicios de salud, pensiones y prestaciones económicas, protegiendo a la~ ¡f" } 
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personas y sus familias ante diversas eventualidades. En México, el IMSS (Inst ituto 

Mexicano d el Seg uro Social) y el ISSSTE (Instituto de Segu ridad y Servicios Socia les de 

los Trabaj adores de l Estado) son las p rincipales inst ituciones. 

8.1 O Sistema del Expediente Cl ínico Electrónico: Sistema utilizado en el Instituto 

Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosía Vi ll egas para generar procesos 

hospita larios que concentra la información cada pacient e de manera clínica y 

administrativa. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

3 1 0-octubre-2014 Actualización de polít icas y procedimientos 

4 22-diciembre-2025 Actualización de políticas y procedimientos 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

Sin Anexos 
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12. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN HOSPITALARIA DE PACIENTES CON 

CONVENIO O ASEGURADORAS. 
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1.1 Estab lecer el proceso para la atención de pacientes que cuenten con un conven io de 

atención hospitalaria, inc luyendo acuerdos formalizados con aseguradoras de gastos 

médicos mayores como con otras entidades, mediante el estricto apego a las 

condiciones específicas y la cobertura estipu lada en el convenio forma lizado con la 

entidad correspondiente, con el objeto de permitir la adecuada prestación de servicios 

médicos del instituto. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al personal adscrito a la Oficina de 

Convenios. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es ap licable a las personas usuarias, entidades en 

convenio y aseguradoras de gastos médicos, Dirección Médica, Trabajo Social y 

Servicio de Hospita lización que intervienen en el procedimiento. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Es responsabilidad de la persona titular del Departamento de Tesorería mantener 

actualizado el presente procedimiento, para su correcta aplicación u observancia por 

parte del personal adscrito al área, bajo el principio de igualdad y no discriminación, 

así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, 

raciona lidad, austeridad, transparencia y evitando la duplicidad de funciones 

3.2 
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atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se estará a lo 

dispuesto en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social, de 

conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud. 

3.3 Las personas adscritas al Departamento de Tesorería, deben contr ibuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conform idad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.4 El personal adscrito al Departamento de Tesorería debe mantener una conducta ética, 

profesional y respetuosa con todas las personas usuarias que requieran de algún 

servicio proporcionado por dicho departamento. 

3.5 La atención médica hospita laria de pacientes con convenios forma lizados, se 

proporciona en estricto apego a las condiciones específicas y la cobertura estipulada 

en el convenio formalizado con la entidad correspondiente. 

3.6 El ingreso hospitalario de las personas beneficiaria s, se puede realizar a través de: 

3.6.1 Servicio de Urgencias Respiratorias: Atención las 24 horas del día, el 

internamiento es determinado por el persona l médico tra tante del Servicio de 

Urgencias Respiratorias, una vez que la persona beneficiaria ha sido 

estabilizada. 

3.6.2 Servicio de Consulta Externa: Aplica cuando el personal médico especial ista 

tratante, tras una va loración previa, determina la necesidad de in ternamiento 

para la atención médica de la persona beneficia r ia. 

3.7 Las personas beneficiarias con convenio fo rma liza do enviadas de primera vez que son ~ 

referidas de una entidad, deben informar al personal asignado de Trabajo Social,;( 

fJ 

t ~ 
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acudir a la Oficina de Convenios para obtener el formato de Confirmación de Vigencia 

INER·DTES-19. La atención se brinda conforme en lo establecido en las cláusulas del 

convenio correspondiente. 

3.8 La atención médica hospitalaria de pacientes con cobertura de seguro de gastos 

médicos mayores, puede proporcionarse por el Servicio de Urgencias Respirator ias y 

el personal médico tratante determina que la persona beneficiaria debe ser 

hospitalizada. En este supuesto, el Departamento de Trabajo Socia l debe canalizar a 

la persona responsable de la persona beneficiaria a la Oficina de Convenios para que 

se realicen los trámites adm inistrativos necesarios para la gestión de la cobertura. 

3.9 En caso de tener póliza de gastos médicos mayores con una aseguradora en convenio 

con este Instituto, el/ la paciente o persona responsable del mismo debe presentar: 

3.9.1 Pól iza de gastos méd icos mayores vigente (número de póliza y de certif icado) 

3.9.2 Credencial de la aseguradora 

3.9.3 Identificación Oficia l del/ la paciente y de la persona responsable del mismo. 

3.9.4 Aviso de accidente requisitado y firmado por el/ la paciente. 

3.1 o El pago directo de gastos médicos mayores (GMM) por parte de la aseguradora aplica 

generalmente, so lo si el/ la paciente requ iere una hospitalización por más de 24 horas. 

Si el procedimiento no cumple con esta condición, la persona beneficiaria debe 

gestionar el pago m ediante el proceso de reembolso, de acuerdo con lo estipulado en 

su póliza. 

3.1 1 A efecto de que los gastos de hospitalización sean cubiertos por la aseguradora, es 

ind ispensable que el resumen o informe médico y la documentación requerida se 

entceguen a la a>egucadoca en la> pclmeca> 24 haca> po>tecloce> a'" lngce>o o al~~ 
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siguiente día hábil. Si la documentación no se presenta a tiempo, la aseguradora no 

reconocerá la cobertura de inmediato y se manejará como paciente institucional por 

lo que los gastos correrán por su cuenta hasta que se complete el proceso. 

3.12 La persona responsable del/la pac iente debe notificar el egreso a la Oficina de 

Convenios presentando su Nota de Alta de Hospitalización y su oficio vigente, para el 

sello respectivo y envío a Cuentas Corrientes para la conclusión del trámite de egreso. 

3.13 Si la aseguradora emite una carta de rechazo, se debe informar por escrito al/el 

paciente y a la Oficina de Convenios las razones, de acuerdo con las condiciones de la 

póliza. Se notificará al/el paciente o a su responsable que debe cubrir la cuenta en su 

tota lidad. 

3.14 El personal adscrito a la Oficina de Convenios debe: 

3.14.1 Mantener comunicación y coordinación constante con todas las áreas y 

servicios involucrados en la atención del/ la paciente, incluyendo las 

compañías aseguradoras y entidades con las que se tiene convenio. 

3.14.2 Entregar a la aseguradora correspondiente el reporte médico detallado de 

la situación médica del/ la paciente, proporcionado por la Subdi rección de 

Atención Médica de Neumología del Instituto. 

3.14.3 Verifica que la carta de autorización de cobertura de los gastos generados 

contenga la siguiente información: 

Carta dirigida a nombre del Instituto Nacional de Enfermedades 

Respiratorias Ismael Cosío Villegas. 

Nombre del/la paciente. 

Nombre del/a contratante. 

Monto autorizado. 



Salud 
StlrtUNdt l¡f¡¡d INER 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

12. Procedimiento para la 
atención hospitalaria de pacientes 
con convenio o ase uradoras. 

Deducib le, coaseguros, copagos (si los hubiese). 

Gastos personales no cubiertos. 

Observaciones e información adicional relevante . 

Rev. 4 

Código: 
NCDPR076 

Hoja 226 de 312 

3.14.4 Comunicar al área de Cuentas Corrientes del Departamento de Tesorería el 

monto autorizado por la aseguradora para la atención del/a paciente y 

debe solicitar mantener una revisión estricta para no rebasar dicho monto. 

3.14.5 Orientar a la persona beneficiaria o a la persona responsable sobre el 

proceso de reembolso de gastos médicos, proporcionando la información 

requerida a quienes hayan realizado su trámite administrativo como 

pacientes de convenio. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Persona beneficiaria o 
persona responsab le 

Personal médico adscrito al 
Servicio de Consulta 

Externa o Servicio de 
Urgencias Respiratorias 

Persona Trabajadora Social 

No. 
Act. 

2 

3 

Descripción de actividades 

Recibe atención médica por el 
Servicio de Consu lta Externa o de 
del Servicio de Urgencias 
Respiratorias. 

Realiza la valoración médica de la 
persona beneficiaria, con base en 

el diagnóstico clínico, determina la 
necesidad del internamiento 
hospitalario. 

Realiza intervención social e 
identifica los casos de personas 
beneficiarias de convenio o 

aseguradora. 

¿Cuenta con convenio o 
aseguradora? 

4 No: Continua su atención médica 
de manera ordinaria. 

Term ina Procedimiento. 

S Sí: Canaliza a la persona 
responsable de la persona 
beneficiaria a la oficina de 

Convenios para iniciar la gestión 
administrativa de la cobertura. 

6 Acude a la Oficina de Convenios y 
notifica el ingreso del/a paciente, 
especificando, si fue a t ravés del 
Servicio de Urgencias Respiratorias 
o del Servicio de Consulta Externa. 
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No. 
Act. 

Descripción de actividades 

Personal de la Oficina de 
Convenios 

7 Verifica la cobertura del convenio 
formalizado o póli za con seguro de 
gastos médicos mayores vigente y 
revisa la documentación requerida 
para confirmar la información y 
gestionar la atención de manera 
adecuada. 

¿El convenio o póliza de seguro, se 
encuentra vigente? 

8 No: Refiere a la persona 
responsable al Departamento de 
Trabajo Social para iniciar el 
trámite de asignación de nivel 
socioeconómico y continuar la 
atención como paciente particular 
(institucional). 

Termina Procedimiento. 

9 Sí: Corrobora que la estancia de la 
persona beneficiaria sea superior a 
24 horas, como requisito para la 
cobertura hospitalaria. 

1 O Notifica vía te lefónica a la 
aseguradora y/o entidad sobre el 
ingreso hospitalario y le envía 
mediante correo electrónico la 
información que sea requerida por 
la aseguradora. 

11 Elabora el formato de 
Confirmación de Vigencia y 
ent rega a la persona beneficiaria o 
su representante para 
segu imiento con el personal de 
Trabajo Socia l. 
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No. 
Act. 

Descripción de actividades 

12 Proporciona a la persona 
beneficiaria o su representante, la 
información deta llada sobre el 
proceso de gestión de cobertura y 
los tiempos de respuesta de la 

aseguradora durante el 
internamiento y al egreso de la 
persona beneficiaria. 
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Documento o 
anexo 

13 Notifica vía correo electrónico al INER-DTES-19 
personal de Cuentas Corrientes 
sobre el ingreso hospitalario de la 
persona beneficiaria con la 
siguiente información: 

• Nombre completo de la persona 
beneficiaria. 

• Conven io formalizado o 
aseguradora de cobertura. 

• Número de expediente . 

• 

14 Lleva a cabo acciones de 
monitoreo: 
•Solicitar el informe médico y las 

notas actualizadas al personal 
médico tratante. 

• Recibe la carta de autorización y 
verificar el monto de cobertura . 

• Revisar periódicamente el estado 
de cuenta de la persona 
beneficiaria del convenio y/o 
póliza de seguro, para evitar 
rebasar el monto autorizado, 
hasta el egreso de la persona. 
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12. Procedimiento para la 
atención hospitalaria de pacientes 
con convenio o aseguradoras. 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

Persona responsable de la 
persona beneficiaria 

15 Recibe nota de alta de la persona 
beneficiaria y se presenta en la 
Oficina de Convenios para notificar 
el egreso y entrega la nota de alta 
médica y su oficio vigente. 

Persona l adscrito de Oficina 
de Convenios 

16 Valida la vigencia del convenio y/o 
póliza de seguro. 
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Documento o 
anexo 

17 Emite estado de cuenta de Estado de cuenta 
pacientes con seguro de gastos 
médicos mayores, lo envía a la 
aseguradora con la nota de al ta y 
solicita la carta final del evento. 

18 Sella nota de alta y envía al famil iar 
o persona responsable del/ la 
paciente a la ventanilla de cuentas 
corrientes para el trámite de 
egreso. 

Termina procedimiento 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud, 2013. 

6.2 Manual de procedimientos del Departamento de Trabajo Social, 
2024 

7 .O REGISTROS 

Tiempo de Responsable de 
Registros conservación conservarlo 

7.1 Confirmación Lo que determine el Oficina de Convenios 

de Vigencia Catálogo de Disposición 
Documental de acuerdo 
a su clasificación 

8 .0 GLOSARIO DE PROCEDIMIENTOS 
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Código 
(Cuando aplique) 

N/ P 

NCDPR 047 

--

Código de registro o 
identificación única 

INER-DTES-19 

8.1 Aseguradora: Entidad mercantil privada que se dedica a asegurar riesgos de 

particulares y empresas ofreciendo un respa ldo al asegurado frente a daños y 

accidentes que puedan sufrir, protegiendo al beneficiario, reduciendo el impacto real 

del daño. 

8.2 Aseguradora de salud: Entidad que ofrece seguro de gastos médicos mayores y 

menores para proteger a los asegurados de los costos de atención médica, incluyendo 

consu ltas, medicamentos, hospitalización y tratamientos. Funciona mediante el pago 

de una prima periódica, con la que la aseguradora cubre los gastos de salud del 

asegurado, a menudo compartiendo costos a través de un deducible y coaseguro, 

dependiendo de la pó liza. 
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gJ Avi!:o d~ Accid~nt~ o ~nf~rm~dad: ~ormJto dg rgportg qug gl Jsegurado debe llenar 

y presentar a la aseguradora para notificar y tramitar una reclamación por una 

atención médica derivada de un accidente o una enfermedad. 

8.4 Carta de autorización: Documento que una aseguradora emite a favor de un paciente 

para garantizar el pago de un tratamiento o procedimiento médico, respaldando que 

los gastos derivados de dicha atención serán cubiertos según los términos de la pól iza 

o convenio. 

8.5 Coaseguro: Es el porcentaje de participación que corresponde pagar al asegurado 

luego de recibir un servicio médico provisto por un hospital, es una modalidad del 

contrato expresada en términos de porcentaje. 

8.6 Deducible: Es la canti dad fija que corresponde pagar al asegurado, cuyo importe se 

determina de acuerdo al plan de la póliza contratado. Éste se determina cuando 

empieza a correr el gasto médico mayor. 

8.7 I nforme Médico: Formato requisitado por el médico para proporcionar detalles 

clínicos sobre la condición de un paciente, incluyendo antecedentes, diagnósticos, 

tratamientos y la evo lución de su condición, siendo fun damental para que la 

aseguradora determine si la enfermedad está cubierta, si es preexistente y qué gastos 

puede cubrir la póliza. 

8.8 Seguro de Gastos Médicos Mayores (GMM): Instrumento diseñado para cubrir 

diversos servicios relacionados con una atención de salud, la cua l puede ser el 

resu ltado de enfermedades graves o algún accidente. 
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8.9 suma Asegurada: Es la cantidad máxima que pagará la aseguradora por cada 

siniestro (enfermedad o accidente) que se presente. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

3 1 0-octubre-2014 Actualización de políticas y procedimientos 

4 22-diciembre-2025 Actualización de políticas y procedimientos 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Confirmación de Vigencia INER-DTES-1 9 
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10.1 Formato Confirmación de Vigencia, INER-DTES-19 

Salud CON FIRMACIO N DE VIGENO A 

PARA TRABAJO SOCIAl 

-·-~·_,_...._._, ___ 

NUMCAO 0( HISTORIA 1 

CONVCNIO 1 

HOMIIIt( 1 

MU 

~u o 
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13. PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO Y RECUPERACIÓN DE 

ADEUDO DE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS POR CONVENIOS DE 

SUBROGACIÓN. 
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1.1 Estandarizar el control de los servicios proporcionados a pacientes subrogados, 

mediante un convenio de prestación de servicios, con el fin de obtener la información 

necesaria para elaborar, gestionar la recuperación y concil iación de las cuentas por 

cobrar, todo ello en estricto cumplimiento de la normativa aplicable en la materia y 

las polfticas internas establecidas. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nive l interno el procedimiento es apl icable al personal adscrito al Departamento de 

Tesorería y a la Oficina de Convenios y Seguimiento de Subrogados. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a los Servicios Auxil iares de Diagnóstico 

y las entidades con las que se tenga convenio formalizado con el Instituto Nacional de 

Enfermedades Respiratorias Ismael Cosía Vi llegas (INER). 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Es responsabilidad de la persona titular del Departamento de Tesorería mantener 

actualizado el presente procedim iento, para su correcta aplicación u observancia por 

parte del personal adscrito al área, bajo el principio de igualdad y no discriminación, 

así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, 

raciona lidad, austeridad, transparencia y evitando la duplicidad de funciones 
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3.2 En el desarrollo de procedimientos del Departamento de Tesorería que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad socia l, se estará a lo 

dispuesto en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social. de 

conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud. 

3.3 Las personas adscritas al Departamento de Tesorería, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.4 Todo el personal adscrito al Departamento de Tesorería debe mantener una conducta 

ética, profesional y respetuosa con todas las personas usuarias que requieran de 

algún servicio proporcionado por dicho departamento. 

3.5 La atención a pacientes subrogados debe estar respaldada por un convenio de 

prestación de servicios que establezca las bases y mecanismos de colaboración entre 

el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas (INER) y la 

entidad subrogada y su seguimiento en la Oficina de Convenios se rea liza a través de 

las siguientes actividades: 

3.5.1 Control y seguimiento de subrogados. 

3.5.2 Facturación. 

3.5.3 Gestión de cobro. 

3.6 Es responsabilidad del personal administrativo de la Oficina de Convenios: 

3.6.1 Verificar el estricto cumplimiento de las bases de colaboración y 
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mecanismos de prestación de servicios establecidos en el convenio 

formalizado. 

3.6.2 Generar los reportes mensuales de las cuentas por cobrar y entregarlos al 

Departamento de Registro Contable el primer día hábil posterior al cierre 

de cada mes. a fin de que se rea licen los registros contables 

co rrespondientes: 

3.6.2.1 Reporte de Cuentas por Cobrar por Servicio. 

3.6.2.2 Reporte de pago directo. 

3.6.2.3 Reporte de recuperación de adeudos. 

3.6.3 Emitir los Comprobantes Fiscales Digita les por Internet (CFDI) por los 

servicios prestados directamente por el Instituto Nacional de 

Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas. 

3.6.4 Entregar los CFDI a las entidades subrogadas respetando los plazos 

establecidos en sus respectivos convenios de prestación de servicios . 

3.6.5 Registrar en los papeles de trabajo establecidos por el Departamento de 

Tesorería, los cuales deben permitir identificar en todo momento los 

elementos necesarios para la cobranza. 

3.6.6 Gestionar el cobro de los servicios proporcionados una vez vencida la 

cuenta y/o solicitar la ampliación de plazo cuando corresponda. 

3.6.7 Notifi car a la Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros, los casos 

de retraso en el pago de cuotas por parte de las entidades. 
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3.6.8 Notificar a la Unidad de Administración y Finanzas y al Departamento de 

Asuntos Jurídicos y Unidad de Transparencia, los casos en que no se haya 

logrado establecer comunicación con la entidad subrogada. 

• Reporte de Cuentas por Cobrar por servicio: Desglose por Instituto 

de todos los servicios facturados y los CFDI generados en el mes. 

• Reporte de pago directo: total del ingreso recuperad os de la 

atención a pacientes de convenio y aseguradoras. 

• Reporte de recuperación de adeudos: Cuenta de pago, CFDI, monto 

recuperado, fecha, forma de pago y complementos de pago. 

3.7 La gest ión de segu imiento de las cuentas por cobrar se realiza en los plazos 

establecidos: 

3.7.1 60 días naturales después de la fecha de entrega del CFDI, cuando no se ha 

logrado establecer comunicación con la entidad subrogada para la 

cobranza, se requerirá por escrito el pronto pago del saldo adeudado, 

notificando a la Unidad de Administración y Finanzas y al Departamento de 

Asuntos jurídicos y Unidad de Transparencia. 

3.7.2 90 días naturales después de la fecha de entrega del CFDI, cuando no se 

obtiene una respuesta satisfactoria, se sol icitará la intervención del 

Departamento de Asuntos Jurídicos y Unidad de Transparencia para que 

inicie las acciones conducentes y procedentes. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Responsable 

Personal administrativo 
adscrito a la Oficina de 
Convenios 

Persona l administrativo 
asignado a Cuentas Por 
Cobrar. 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

Genera reporte de los oficios de 
pacientes subrogados recibidos y 
de las solicitudes de estudios 
atendidos en un día. 

2 Realiza la entrega del reporte al día 
siguiente para su correspondiente 
revisión por el personal 
administrativo asignado al contro l 
y seguimiento de Cuentas. 

3 Rea liza la revisión y verificación 
diaria del reporte y lo registra en el 
Sistema del Expediente Clínico 
Electrónico. 

4 Concilia los reportes con la relación 
de oficios y solicitudes recibidos de 
las y los pacientes subrogados. 

Rev.4 

Código: 
NCDPR076 

Hoja 244 de 312 

Documento o 
anexo 

Reporte diario 

S Descarga los estados de cuenta del Estados de cuenta 
Sistema Expediente Clínico 

Personal administrativo 
asignado al control y 
seguimiento de Subrogados 

Electrónico en formato Excel y da 
formato requerido de acuerdo al 
nivel de tabulador 
correspondiente. 

6 Envía estados de cuenta mediante 
correo electrónico a la Oficina de 
Control y seguimiento de pacientes 
para su revisión. 

7 Recibe, va lida y rúbrica los estados 
de cuenta. 
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No. 
Act. 

Descripción de actividades 

8 Envía los estados de cuenta 
va lidados al Persona l 
administrativo asignado a Cuentas 
Por Cobrar. 

9 Recibe los estados de cuenta para 

preparar la facturación del mes. 
según la entidad subrogada. 

1 O Conci lia la información de 
pacientes atendidos/as durante el 
mes. el último día hábil. 

11 Inicia el proceso de facturación y se 
genera el Comprobante Fisca l 
Digital Electrónico, de acuerdo con 
los requerimientos fiscales de cada 
entidad. 

12 Envía los CFDI a las entidades 
correspondientes, a través de 
correo electrónico, adjuntando el 
soporte documental. 

Persona titular del 
Departamento de Tesorería. 

13 Verifica que los datos y los 
importes de los CFDI sean 
correctos, consultando el portal de 
facturación electrónica. 
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Documento o 
anexo 

Personal administrativo 
asignado al control y 

seguimiento de Subrogados 

14 Elabora reporte mensual (original y Reporte mensual 
copia) de los CFDI enviados a 
cobreo, con los siguientes datos: 
- Número de CFDI 
- Nombre de la entidad 
- importe 
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No. 
Act. 

Descripción de actividades 

15 Genera complementos de pago 
correspondientes a los depósitos 
recibidos en el mes. 

16 Registra los complementos de 
pago en el arch ivo de 
"Recuperación de Adeudos de 
Convenios de la Cuenta por Cobrar 
al Mes. 

17 Elabora los tres reportes para el 
Departamento de Registro 
Contable: 

a) Reporte de Cuentas por 
Cobrar por servicio: Desglose por 
el Instituto de todos los servicios 
facturados y los CFDI generados en 
el mes. 

b) Reporte de pago directo: 
total del ingreso recuperados de la 
atención a pacientes de convenio y 

aseguradoras. 

e) Reporte de recuperac ión 
de adeudos: Cuenta de pago, CFDI, 
monto recuperado, fecha, forma 
de pago y complementos de pago. 

Persona titular del 
Departamento de Tesorería 

18 Revisa y valida la información de 
los reportes para su envío al 

Departamento de Registro 
Contable. 
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Documento o 
anexo 

Reportes 
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No. 
Act. 

Descripción de actividades 

19 Entrega al Departa mento de 

Registro Contable dentro de los 
cinco días hábiles siguiente a la 
elaboración de la Conciliación con 
la Oficina de Control y Seguimiento 
de Subrogados. 

Personal administ rativo 
asignado al control y 
seguimiento de Subrogados 

20 Realiza las gestiones 
necesarias para la recuperación de 
la cuenta, guiándose con el papel 
de trabajo de Cuentas por Cobrar 

para dar seguimiento a los 
adeudos. 

21 Notifica respecto a las gestiones al 
Departamento de Registro 
Contable a través de un reporte 
que debe incluir la siguiente 
información: 

Convenio 
CFDI 

Fechas de pago 
Importes de pago 
Cuenta de depósito y/o forma 
de pago 

22 Genera el complemento de pago o 
recibo electrónico de pago por 
cada uno de los depósitos 
recib idos. 

Termina procedimiento 
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Pe rsonal41dmini5lnttJvo 
adscrito • la Of1dn• de 

Convenios 

Personal administrativo asignado 
a Cuent•s Por Cobrar . 

Personal administrativo 
a signado al control y 

seguimiento de Subrogados 
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Persona Titular del 
Dep•rt•mento de Tesorerfa 

-- -------------------+---------------------+---------------------+------------------~ 

~ 
Gener~ repone de los 
of•c•o~ de pac•~tes 

subrogados r«•tlldos y 
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ver•ftCact6n d..:ana del 
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Olnko ( lcc: t rónlco 

l 
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cu~nta del Slst l"ma del 

Expediente Clln•co 
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Excel y d a format o 
requendo de acuerdo al 

n ivel de t.abu~dor 
cor respond1ent e 

Envfa est<)dOS de C:UI"O l ól 
mediante corroo 

ele<tróniCO a I.J Of1on• de 
Control y segu1m.en1o de 

paoentes para su 
reVISIÓn. 

Rec.1bc y valida los 
estados de cuenta 
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Cue ntas por t:obr.ar seguimiento de Subrogados 

T • 
(nvfa los e:§:tadO) de 
cuenta validados al 

Per\onalildmtn.strauvo 
.lSICJnado a Cuent.>s Por 

Cobrar 

l 
! 9 

Rcc1be los estados de 
cucntiJ para preparar la 

facturaciÓn del mes 
según L.J enudad 

subrogada 

l 10 

Concilio) I.Jo lnform.J~c~n de 
pac.ent•,; •tendidos/as 

durante el mes. el u tumo 
día hábol. 

1 11 

lniC~ el proceso de 
factYrac.On y St" genera el 

Comprobllnte F•scal 
D1Q1tal Electrón•co, de 

•cutHdo con tos 
requenm1entos f1scales 

de cadlt ent1dad 

1 11 

Envfa los CFDI a las 
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Persona Tit ular del 
Departamento de Tesorerra 

- - - - -r- --- --

y 
.-------'1- - --"-', 

(labora repone mensual 
(onginal y coptol) dé los 

CFOJ env.ados a cobreo, 
con los stgUientes datos 

Número de CFOI 

Nombre de~la entidad 
1m porte 

·- J ·-·~-

f
one ra complementos ~:l 
agocorrespond•enles a 
s depós•tos reCibidos en 

el mes. 

l 16 
Regostralos 

complementos de pago 
en e l archivo de 

·Recuperactón de 
Adeudos d e ConveniOs de 

la Cuenta por Cobrar al 
Mes. 

l 17 

[labora k. s tr~ repon M 
para el Departamento de 

RegiStro Contable: 

a) Reporte de 
Cuentas por Cobrar por 
serviCIO: Desglose por el 
Instituto de todos tos 
serviCIOS facturados y los 
CFDI generados en el 
mes. 

b) Reporte de pago 
directo: total del Ingreso 
recuperados de la 
atención a pac~ent~s de 
convenio y aseguradoras 

e) Reporte de 
rec.uperaetón de adeudos: 
Cuenta de pago, CFOI, 
monto recuperado, fecha. 
forma de pago yh 
complementos de pago. l l 
~f-+-----,. t8 

RtvtSa y va~da la 
.nformac1ón de k>s 

re por tes para su envk> al 
Departamento de 
RegiStro Contable 
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Pf!:rsonal administrativo asign ado Personal administrativo 

al cont rol y seguimiento de asignado al control y 
Cuentas por cobrar seguimiento de Subrogados 

r 20 

~'"""" ·.¡ complementos de pago 
en el arch1vo d~ 

··Rccuper.lctón do 
Adeudos de Convenios de 
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Mes 

'- 1 
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Departa memo dr 
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tnformac16n: 
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CFDI 
Fechas de pago 

Importes de pago 
(ut'nta de dcpóc;rto y/o 

forma de pago 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Sa lud, 2013. 
6.2 Manual de procedimientos del Departamento de Trabajo Social, 
2024 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 
7.1 Reporte diario Lo que determine el 

Catálogo de Oficina de Convenios 
Disposición 
Documental, de 
acuerdo a su 
clasificación 
archivística. 

7.2 Reporte mensual Lo que determine el 
Catálogo de Disposición Oficina de Convenios 
Documental, de 
acuerdo a su 
clasificación archivística. 

7.3 Estados de cuenta Lo que determine el 
Catálogo de Disposición Oficina de Convenios 
Documental, de 
acuerdo a su 
clasificación archivística. 

¡_, 

8.0 GLOSARIO DE PROCEDIMIENTO 
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Código 
(Cuando aplique) 

N/P 

NCDPR 047 

Código de registro o 
identificación única 

N/P 

N/P 

N/P 

8.1 Atención Subrogada: Servicio médico proporcionado por el instituto a pacientes que \ 

son derechohabientes de una entidad con la cual se tiene un convenio previamen1 {j;; 
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8.2 Cuenta por Cobrar: Monto adeudado por las entidades en convenio con el instituto, 

correspondiente al pago de los servicios médicos prestados a sus benefic iarios a través 

de la prestación subrogada. 

8.3 Complemento de pago: Es un comprobante fiscal digital que se emite para confirmar 

la recepción de un pago, ya sea parcial o total de una factu ra que se emite bajo el 

método de pago "Pago en Parcialidades o Diferido" (PPD). 

8.4 Estado de cuenta: Documento que desglosa los gastos, servicios y otros movimientos 

relacionados con la atención médica durante un período específico, el cual es emitido 

por una entidad de salud, una aseguradora o un proveedor de servicios médicos. 

8.5 Pago Diferido: Modalidad empleada para liquidar un monto en una sola exhibición, en 

una fecha posterior a la fecha de vencimiento original. 

8.6 Papeles de trabajo: Conjunto de documentos, cédulas, cá lculos y registros que se 

elaboran durante un proceso de revisión o gestión contable, fiscal o de auditoría. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

3 1 0-octubre-2014 Actualización de políticas y proced imientos 

4 22-diciembre-2025 Actualización de pol íticas y procedimientos 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

Sin anexos 

. 
1 
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14. PROCEDIMIENTO PARA EL ALTA DE CUENTAS BANCARIAS DE 

PROVEEDORES Y ACREEDORES 
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y acreedores. 

1.0 PROPÓSITO 

1.1 Definir el proceso de registro y/o actua lización de la información de proveedores y 

acreedores del Instituto, mediante la verificación de documentación requerida , para 

la correcta aplicación de los pagos por la adquisición de bienes y servicios, 

asegurando el cumplimiento de los compromisos financieros y la mitigación de 

riesgos operativos 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Unidad de Administración y 

Finanzas, y sus áreas adscritas: Subdirección de Presupuesto y Recursos 

Financieros, Departamento de Registro Presupuesta!, Departamento de Registro 

Contab le, Departamento de Adquisiciones y al Departamento de Tesorería. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todos los proveedores y acreedores 

de bienes y/o se rvicios que generan una erogación para el Instituto. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Es responsabi lidad de la persona titu lar del Departamento de Tesorería mantener 

actualizado el presente procedimiento, para su correcta ap licación u observancia por 

parte del personal adscrito al área, bajo el principio de igualdad y no discriminación, 

así como los criterios de legalidad, honest idad, eficacia, eficiencia, economía, 

racionalidad, austeridad, transparencia y evitando la duplicidad de funciones. 

3.2 Las personas adscritas al Departamento de Tesorería, deben contribuir con la 

conseNaclón de la documentación generada con motivo de sus actividades, d/} ~ 
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conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.3 Todo el persona l adscrito al Departamento de Tesorería debe mantener una conducta 

ética, profesional y respetuosa con todas las personas usuarias que requieran de 

algún servicio proporcionado por dicho departamento. 

3.4 El Departamento de Tesorería es responsable de recabar, tratar y resguardar los 

datos personales de los proveedores, con la finalidad de llevar a cabo los pagos 

correspondientes. Dicha gestión se realizará en total cumplimiento de la legislación 

aplicable en materia de transparencia, archivos y protección de datos personales, 

asegurando la confidencialidad de la información. 

3.5 El proceso de registro y actualización de datos de proveedores y acreedores se rea liza 

únicamente en días hábiles, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 15:00 horas 

en el área de Cuentas por pagar del Departamento de Tesorería. Se pueden aplicar 

excepciones en las que el horario podría modificarse de acuerdo con la logística del 

Departamento. 

3.6 La gestión de los pagos a proveedores, es responsabilidad del área de Cuentas por 

Pagar del Departamento de Tesorería. 

3.7 Cada proveedor es responsable de: 

3.7. 1 Iniciar y completar el proceso de registro en la Oficina de Cuentas por 

Pagar, la cual es coordinada por el Departamento de Tesorería. 

3.7.2 Obtener y completar el formulario y requisitos necesarios para darse de 

alta como proveedor y procesar sus futuros pagos: 
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documentación legal y fiscal que el proveedor debe presentar para 

completar su registro. 

• Formulario de Registro de Proveedores: Formato debe ser llenado 

con la información completa del proveedor, como datos de contacto, 

fisca les y bancarios. Puede ser llenado a mano (con letra legible), en 

máquina de escribir o en computadora . 

3.7.3 Presentar los documentos necesarios para su alta en el registro de 

proveedores de este Instit uto presentando la siguiente documentación, 

según corresponda : 

3.7.3.1 Persona Física: 

Formulario origina l de Registro de Proveedores. 

Constancia bancaria con firma autógrafa del ejecutivo certificador 

o sello bancario. 

Copia del estado de cuenta que incluya el número de cuenta y la 

cla be interbancaria (CLABE) de 18 d íg itos. 

Constancia de Situación Fiscal actual izada 

Copia de identificación oficial con firma y vigente. 

3.7.3.2 Persona Moral: 

Formulario origina l de Registro de Proveedores. 

Constancia bancaria con firma autógrafa del ejecutivo certificador 

o sello bancario. 

Copia del estado de cuenta que incluya el número de cuenta y la 

clave interbancaria (CLASE) de 18 dígitos. ~ 

Constancia de Situación Fisca l actualizada 

Copia de identificación oficial con firma y vigente del representante 

l j 0< )( 
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Copia de poder notarial o acta constitutiva en formato PDF (medio 
electrónico) . 

3.7.4 Proporcionar la información sol icitada de forma exacta. La veracidad de los 

datos es responsabi lidad exclusiva del proveedor, acreedor o solicitante 

del alta. Al completar el formulario, confirma que los datos son co rrectos y 

se hace responsable de cualquier inexactitud que pudiera presentarse. 

3.7.5 En el caso de solicitar la modifi cación en la información proporcionada, 

debe presentar la siguiente documentación: 

• Carta de instrucción donde se detal le la información que se desea 

modifica r. 

• Sí el cambio es en la cuenta bancaría, se debe anexar la constancia 

bancaria con firma autógrafa del ejecutivo que certifica o sello 

bancario, junto con una copia de estado de cuenta o caratula del 

contrato, donde se visualice el número de cuenta, nombre de la 

persona titular y CLABE interbancaria. 

• Si la modificación es en los datos fiscales, se debe adjuntar la constancia 

fiscal actualizada. 

3.8 Es requisito para el alta de un/ a proveedor/ a con cuenta internacional que presente 

oficio que especifiq ue: 

3.8.1 Nombre y d irección del beneficiario 

3.8.2 Número de cuenta bancaria 
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acreedores. 

3.8.3 Código SWIFT e IBAN 

3.8.4 Nombre y dirección del banco receptor. 

3.9 El padrón de personas y entidades proveedoras, debe contener los siguientes datos: 

3.9.1 Número de proveedor asignado, vigencia, en SIAFF, ID_BEN en SICOP, RFC. 

3.9.2 Número de cuenta bancaria a 1 O posiciones. 

3.9.3 Clave bancaria a 8 dígitos 

3.9.4 Nombre de la institución bancaria. 

3.9.5 Nombre del proveedor. 

3.9.6 Tipo de Moneda. 

3.9.7 Domicilio completo del/a proveedor/ a 

3.9.8 Teléfono y nombre del contacto. 

3.9.9 Correo electrón ico. 

3.1 O Corresponde al personal administrativo del Departamento de Tesorería, rea lizar: 

3.1 0.1 El proceso de registrar solicitudes de pago de compromiso a proveedores 

para el pago por recurso fiscal, se realiza mediante el sistema SIAFF 

(Sistema Integral de Administración Financiera Federal), con el rol de 

capturista de proveedores, ingresando los datos que sol icite el sistema 

entre ellos el RFC del proveedor, domicilio, curp y datos de su cuenta 

bancaria , para obtener el número de proceso de alta . 

3.1 0.2 Los archivos de Excel de identificación de cuentas y datos del proveedor. 

3.1 0.3 Solicitar mediante correo electrónico a la persona titular del Departamento 
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Responsable 

Persona o representante de 
entidad proveedora 

Persona l encargada/o de 
las Cuentas por Pagar 

No. 
Act. 

2 

Descripción de actividades 

Acude al área de Cuentas por Pagar 
del Departamento de Tesorería 

para solicitar información del 
proceso de alta para registrarse 
como proveedor. 

Atiende petición y proporciona a la 
persona solicitante el Formulario 
de Registro de Proveedores, la hoja 
de requisitos y le explica sobre el 
llenado y documentación 
requerida . 
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Documento o 
anexo 

INER-DTES-13 
Hoja de requisitos 

3 Recibe formulario cumplimentado INER-DTES-13 
y la documentación y valida los 
datos con los documentos 
proporcionados. 

¿Cumple con los requisitos 
solicitados? 

4 No: Indica a la persona, cual es la 
información o documento faltante. 
Regresa a actividad 3 

5 Si: Se lla y rubrica de recibido en el 
acuse. 

6 Indica a la persona que debe 
continuar el trámite de sus facturas 
con el Departamento de Registro 
Contab le. 

7 Elabora expediente individual por 
cada persona o entidad 
proveedora y la resguarda en el 
archivo correspondiente. 
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Documento o 
anexo 

1 O Envía correo electrónico a la Correo electrónico 
persona titular del Departamento 

Persona titu lar del 
Departamento de Tesorería 

Persona administrativa 
asignada en la Unidad de 
Administración y Finanzas 

Persona Titu lar del 
Departamento de Tesorería 

Personal encargada/o de 
las Cuentas por Pagar 

de Tesorería con datos de la 
persona o entidad proveedora 
para soli citar el alta de proveedor. 

11 Solicita a la Unidad de 
Administración y Finanzas. 
autor ización del alta de la persona 

o entidad proveedora en los 
sistemas de gestión SlCOP y SIAFF. 

12 Genera solicitud y proporci ona 
número de cuenta SICOP 

13 Recibe respuesta de solicitud de 
alta y código SICOP de la persona o 
entidad proveedora. 

14 Informa respuesta de solicitud al 
personal administrativo asignado 
al área de Cuentas por Pagar. 

15 Actua liza la Base de datos 

Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Personil o representante dt 

entidad proveedora 

e ~·~ ) 
Í Acude al Mea de Cuentis por 
1 Pagar del DepJnamento de 

TesorNicl para so•mar 
•nform~o6n dcl prou~~o d~ ~t;¡ 

p~tol reg•~trolr~e como p rO\o l'@dor 

Person11l cnc¡¡rgado de las Cuentu 

por Pagar 

tiende pet•t•ón y proporcten.lol la 
persorw sohcrtante el Formula no 

de RegiStro de Proveedores. la 
hoJa de requ1snos y ~ exp•u 

sobre el leno~do y documentación 

t<qut!rld• ~ 
Ntll-01~13 

HOJ.l ~ rtQWStos 

Recibe formu\atlo cumpl•mentado 
y la documentat16n y valida los 

datos con los documentos 

JndiCil il b persona. cuo1l es la 
tnfotmación o documen~o 

filtintt 
Regresa a t1C11Y1dad l 

Sella y rubrica de re-cibido en el 
acuse. 

j 
lndka a la pe~ona que debe 
cont1nwr el tramu de sus 

• 

facturas con el Departamento de 
Reg•stro Contibte 

1 

Person¡ Titular del Depa rtamento 
de Tesorerfa 
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Person• ildmlnlstratlva 11 sigMdil en la 
Unidad de Administración y Finanzas 
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Personal encargado de las Cuentos Titula r del Departamento de 

por Pagar Tesorerfa 

y 
7 

Elabora exped.ente 1nd1v1dual por 
cetda persona o entldc1d 

proveedora y la resguarda en el 
archiVo correspondiente. 

1 8 

Reg1strc1 la mformacK>n en la base 
de datos del padrón de personas y 

entidades proveedoras. 

j 
____!___ 

Regrstra la mformaoon en la base 
de datos del padrón de personas y 

enttdades pro1~doras 

1 10 

En1.1a correo electróniCo a la 
persona Titula r del Departamento 

de Tesorerta con diUOS de lil 

1 persona o entidad proveedora 
para sol~e•tar el alta de proveedor. 11 

Corrf'O Sohcna a la Umdad de 
elect.rOilCO Administración y Finanzas, 

automae~ón de l alta de la persona 
o enudad proveedora en los 

SIStemas de gesoón SICOP y SIAFF. 

r---
u 

ReCJbe respuesta de sohCltud de 
alta y c6d9o SICOP de la persona 

o ent•dad proveedora 

1 " 
Informa respuesta de soiKnud al 

r 
personal admm•stratNoas•gnado 

al área de Cuentas por Pagar 

" 
Actuahza la Base de datos 

1 
( Termtn. ) 

procf'dlrfttnto 
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Persona admin istrat iva asignada 
en la Unidad de Adm inistración y 

~ í nanza s 

r-- t 
17 

Solicita a la Un1dad de ] 
Adrmnrstrc)CJOn y FlnC:lnus el altd 

de la persona o enudad 
proveedora en los SIStemds de 

gestiÓn SJCOP y SlAF-f-
'--

---
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6 .0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos N/P 
de la Secretaría de Salud, 2013. 

7 .0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de Código de registro o 

conservación conservarlo identificación única 
7.1 Formulario de Lo que determine el 

Registro de Catá logo de Disposición Departamento de INER-DTES-13 
Proveedores Documental, de 

Tesorería acuerdo a su 
clasif icación archivística 

7.2 Hoja de No aplica No aplica N/P 
requisitos 

8.0 GLOSARIO DE PROCEDIMIENTO. 

8.1 Acreedor: Persona física o jurídica que tiene el derecho de exigir el cumplimiento de 

una obligación a otra persona, el deudor. Esto signifi ca que el acreedor ha entregado 

un bien, un servicio o un préstamo a un deudor, y tiene el derecho a recibir un pago. 

8.2 Acta Constitutiva: constancia notarial que establece bajo qué términos y condiciones 

se crea una empresa o sociedad, la cual incluye información detallada de la 

organización, como ubicación, actividades, nombre de los socios o accionistas y la 

manera en la que se repartirán las responsabilidades y las ganancias. 

8.3 CLABE ;nterbancar;a: Es un número de 18 dig;tos que ident;nca de manera ún;ca cad~ \J 
,}CV ~ 
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cuenta bancaria en México, uti lizado para transferencias electrónicas seguras y 

precisas entre diferentes bancos 

8.4 Constancia bancaria: Documento oficial emitido por un banco que confirma que una 

cuenta pertenece a una persona específica y que es empleada para realizar diversos 

trámites financieros y administrativos. 

8.5 Constancia de Situación Fiscal : Documento emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria {SAT) que contiene información fiscal de las personas físicas y morales 

inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes {RFC). Este documento permite 

identificar y validar la situación fiscal y actividad económica del contribuyente. 

8.6 cuentas por pagar: obligaciones financieras pendientes de pago a proveedores por 

bienes y servicios recibidos, como medicamentos, equipos, suministros, y servicios 

públicos. 

8.7 Poder notarial: documento legal que autoriza a una persona (apoderado) a actuar en 

nombre de otra (poderdante) para realizar trámites legales y administrativos. Est e 

poder puede ser para una amplia gama de actos jurídicos (general) o para un acto 

específico (especial). 

8.8 Proveedor: Entidad (persona física o jurídica) que suministra bienes o presta servi cios 

a cambio de un beneficio económico. 

8.9 SI COP: Sistema de Contabilidad y Presupuesto utilizado como herramienta tecnológ ica 

para la recepción y el registro de operaciones presupuestarias para las dependencias 

del sector central de la Administración Pública Federal (APF). 

8.1 O SIAFF: Sistema de Administración Financiera Federal. Se emplea para tramitar las 

Cuentas por Liqu idar Certificadas {CLC), para que se lleve a cabo el depósito directo a 

e 
~ 

( j 
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la cuenta bancaria de los beneficiarios que son determinados por las Unidades 

Administrativas, una vez que los compromisos contraídos hayan sido devengados y se 

tenga la documentación original comprobatoria y justificativa. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

3 1 0-octubre-2014 Actualización de po líticas y procedimientos 

4 22-diciembre-2025 Actualización de políticas y procedimientos 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Formulario Registro de proveedores, INER-DTES-13 
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10.1 Formulario Registro de proveedores, INER-DTES-13 

Salud ..<: FORMULARIO DE REGISTRO DE PROVEEDORES 

SECClON l: INFORMAC10N GENERAL 

b. Corr.o .~,l'lnleo O.~ .n1pt41Ui y o cs.t 
r.or.wntaf't'f• 

Sf:CCION 2 ; IHJ:ORMACIÓN BAHCARI.A 

1 "lomb<odoi DII'oCO 

z. Oo·o«#>ca' bo"><O 

l ~drelt.n.fct.~Wo 

4 hLJI'ne'rOO.Cutof'l f.l t»l"'(.t~a 

~ h~OC ... o.nc.tflll 

' ~OI'"<II<Y ..,t.";~'"~'"IA"'U 

7 Cod'90 7'1">•"\. Be: o. ""*" , -Kll)n <MI ~ -

"· COd"iJJ -'l~O. .. CUI""C:• 01nc~ 
<BANl 

- ·-- ... -

SI:CCIOH l : OC)(UMEHlAC.otof COMP\.EMINlAOtA 

SfGCtON 4: C.E_QTtJ"K:.ACtOH 
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WUl..,.... lffO~ tUOW~ 

1 --

;...,~o,.,.. •t"-·•,o .,..t r• .., .,.Of" 
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15.PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE CUENTAS POR LIQUIDAR 

CON RECURSOS FISCALES 
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1 .0 PROPÓSITO 

1.1 Llevar a cabo oportunamente la gestión de pagos ante la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP), la Secretaría de Salud (SSA) y la Tesorería de la Federación 

(TESOFE), mediante el Sistema de Contabilidad y Presupuesto y el Sistema de 

Administración Financiera Federa l, con el fin de obtener el pago de las Cuentas por 

Liquidar Certificadas, para cumplir con las obligaciones f inancieras en los plazos 

establecidos. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nive l interno el procedimiento es aplicable a la Unidad de Administración y Finanzas, 

Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros, Departamento de Registro 

Presupuesta!, Departamento de Registro Contab le y al Departamento de Tesorería. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Púb lico (SHCP), la Secreta ría de Sa lud (SSA) y la Tesorería de la Federación (TESO FE). 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS. 

3.1 Es responsabilidad de la persona titu lar del Departamento de Tesorería mantener 

actualizado el presente procedimiento, para su correcta aplicación u observancia por 

parte del personal adscrito al área, bajo el principio de igualdad y no discriminación, así 

como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia y evitando la duplicidad de funciones. 

3.2 Las personas adscritas al Departamento de Tesorería, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 
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conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental que 

corresponda de acuerdo a lo estab lecido en la Ley General de Archivos. 

3.3 Todo el personal adscrito al Departamento de Tesorería debe mantener una conducta 

ética, profesional y respetuosa con todas las personas usuarias que requieran de algún 

servicio proporcionado por dicho departamento. 

3.4 La elaboración de las Cuentas por Liqu idar Certificadas debe ajusta rse a los 

requerimientos y a los Sistemas Informáticos vigentes, según lo dispuesto por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la Secretaría de Salud y la Tesorería de 

la Federación (TESOFE). 

3.5 La autorización de la Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) está sujeta a la firma de las 

personas titu lares de la Unidad de Administración y Finanzas y de la Subdirección de 

Presupuesto y Recursos Financieros. 

3.6 Al Departamento de Registro Presupuestalle corresponde informar el importe de pago 

y la fecha de apl icación de las Cuentas por Liqu idar Certificada (CLC). 

3.7 El personal encargado de las Cuentas por Pagar del Departamento de Tesorería es 

responsable de: 

3.7.1 Elaborar las CLC's para compromisos con proveedores, contratista s, 

prestadores de servicios, pagador habilitado y apoyos. 

3.7.2 Realiza r el proceso de CLC's en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SJCOP) 

y en el Sistema de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

3.7.3 Elaborar las Cuentas por Liquidar Certifi cadas (CLC's), con base en el monto 

indicado en el cuadro de autorización presupuesta!, realizado conforme ~* 
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clasificación funcional y programática, a partir del cual, se identifica el tipo de 

gasto. 

3.7.4 Verificar que la re lación de las cuentas por pagar so licitadas para pago con 

recursos fiscales, cuente con la documentación de soporte: 

3.7.4.1 Contra recibo 

3.7.4.2 CFDI 

3.7.4.3 Anexo de aplicación presupuesta! que incluya el número de compromiso 

y la fecha de pago 

3.7.5 Aplicar los pagos de las Cuentas por Liquidar Certificadas (CLC's) por 

transferencia bancaria, directamente desde la Tesorería de la Federación 

(TESOFE), a la cuenta bancaria de los/as beneficiario/as, previamente dada de 

alta en los sistemas SICOP y SIAFF. 

3.7.6 Generar el comprobante de pago emitido por la TESOFE (Cuenta por Liquidar 

Transmitida a la Tesorería de la Federación y pagada mediante SIAFF), para 

adjuntarse a la solicitud de pago y documentación soporte, para ser entregada 

al Departamento de Registro Contable para su resguardo. 
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4.0DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Persona Titular de la 
Subdirección de 
Presupuesto y Recursos 
Financieros 

Personal adscrito al 
Departamento de Tesorería 
(cuentas por pagar) 

No. 

Act. 

2 

Descripción de actividades 

Solicita a los/ las titulares de los 
Departamentos de 
Remuneraciones, Registro 
presupuesta! y Tesorería, en el 
ámbito de sus respectivas 
competencias, realicen las 
gestiones necesarias para dar 
curso al ejercicio presupuesta! y 

proceder al pago de las cuentas por 
liquidar certificadas. 

Recibe del Departamento de 
Registro Contab le: 
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Do<:umento o 

anexo 

• Las partidas programáticas y Partidas 
suficiencia presupuesta! para p rogramáticas 
el ejercicio del presupuesto. 

• Relación de contra recibos y Relación de contra 
documentación soporte de las recibos 
cuentas por pagar (Contra 
recibo, CFDI, anexo de 
aplicación presupuesta!). 

3 Valida que los datos de la relación 
de cuentas por pagar 
correspondan a la documentación 
de soporte y que contenga los 
siguientes datos: 

Número de Contrarrecibo 
Nombre del proveedor 
Importe del pago 
Día de pago 
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Act. 

Descripción de actividades 

¿La información de la rela ción de 
cuentas coincide con la 
documentación soporte 
entregada? 

4 No: Regresa a la actividad 2. 

S Si. Sella y firma acuse de recibo e 
inicia proceso de elaboración de 
Cuenta por liquidar(CLC). 

6 Verifica en la plataforma de 
Cadenas Productivas de Nacional 
Financiera (NAFIN) el registro 
activo de la persona o entidad 
proveedora, así como el estatus de 
la factura para su procesamiento 
de pago mediante el esquema de 
factoraje financiero (a favor del 
banco beneficiario) o cobro 
anticipado (a favor de los/las 
beneficiarios/as indicados). 

7 Accede al sistema SICOP (o sistema 
equivalente designado por la 
DGPyP), utilizando el rol de 
capturista para ingresar los datos 
de las cuentas por pagar y adjuntar 
la documentación soporte en el 
módulo SOLPAG, para la validación 
adecuada de la suficiencia 

8 

presupuestaria 
automática. 

de forma 

Confirma va lidación, genera 
comprobante de solicitud de pago 
y envía por sistema para 
autorización. 

Rev. 4 

Código: 
NCDPR076 

Hoja 273 de 3 12 

Documento o 
anexo 
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9 

Descripción de actividades 

Envía la Cuenta por Liquidar 
Certificada al Sistema Integral de 
Administración Fiscal Federal 
(SIAFF) mediante la interfaz de 

SICOP. 

1 O Entrega las CLC elaboradas al 
Departamento de Registro 
Presupuesta !, j unto con 
documentos físicos para su 
revisión, trámite de autorización y 
obtención de firmas de la 
Subdirección de Presupuesto y 
Recursos Financi eros (rol de 

revisor} y de la Unidad de 
Administración y Finanzas (rol de 
auto rizador). 

11 Consu lta en línea a través el SIAFF 
para verificar si las Cuentas por 
Liquidar Certificadas tramitadas ya 
fueron pagada s. 

12 Envía al Departamento de Reg istro 
Presupuesta!, los comprobantes 
para incorporarlos al soporte 
documental de la Cuenta por 
Liquidar Certificada 
co rrespondiente, para su archivo. 

Termina procedimiento 

Rev.4 

Código: 
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Documento o 
anexo 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
Persona Titular de la Subdirección de Presupuesto y Personal a dscrito a l Departame nto 

Recurs o s Fina ncieros de Tesorerra (cuentas por" pagar) 

e Inicio ) 
1 1 

Soltc •t a a los/las t1tu l a res de los 

Departamentos de 
Remu n erac ione s, Registro 

pr~supu~sta l y Tesorerfa. en e l 
ámbito d e sus res pect ivas 
compe te n cias, rea licen las 

gestiones necesarias pa ra da r 
curs o a l CJCrciclo presupuesta! y 
proceder al pago de las cuentas 

por llqu 1dar cert ificadas . 

l -
2 

Recibe del Departamento de 
Registro Contoble: . Las parudas 

programát•cas y s u fic •cncia 
pr~s upw~sta l para el eJercic io d e l 

pres u p u esto. 
Relación d e contra rreci bos y 

d ocum entación soporte de las 
cuentas por pagar 

(Contrarrecibo, CFDI, anexo de 
aplicación presupuesta!) 

6 
~'"''od"•l>fO'fr;om.>l....,., 
IR~ec:oón dt tonv•r"<ltx>' 

c....______...--- --J . 3 

Valid a que lo s datos de la relació n 
de cuenléls por pagar 

corre spond an a la d ocumentaCió n 
de soporte y que con tenga los 

sigu1en tes datos: 

· Número de comrarrcclbo 
-Nombre del proveedor 

-Impone del pago 
-Día de pago 

1 

¿La Información de la 
r elación de cue ntas COinc id e - con la documentación 

1 soporte e ntregada ? 

y No . 
Regresa a la acuvidad 2. 

SI 

1 .r0 
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Per-son a Titu lar de la Subd irección de Presupuesto y Personal adscrito a l Departamento 
Recursos f!ina neiaros d e Tesorería (cuentas por pagar) 

~ 
So 

• 
Sella y fu·ma acuse de rectbo e 

•n•c•a proc~so de elaboractón de 
Cuento por loquodar(CLC) 

1 

~ 6 

Ven ftca en la plataforma de 
Cadenas Producuvas de N ac•onal 

Financ•era (NAFIN) e l regist r o 
acttvo de la persona o entidad 

proveedora, asf como el est.ltus 
de la factura para su 

procesamient o d e pago mediante 
e l esquema de factoraje finan etc r o 
(a favor del banco beneficiario) o 
cob ro anttclpado (a favor d e k)st 

las benef iciarloS/as lndocados). 

l 7 

A cced e- a l sis tema SICOP (o 
ststema cqutvalente designado 

por la DG PyP). ut11tzand o e l rol de 

captunsta para ingresar los datos 
de I.)IS cuentas por pagar y 
adjunta r la d ocumentaCión 

sop orte en el módu lo SOLPAG, 
para la validactón adecuada de la 

su fi cie ncia presupuestar la de 
forma auromc\l lca. 

J 8 

Confirma vahdac1ón, genera 
comprobante d e soliCitud de pago 

y envía por s is tema para 
aut onzac 16n. 

1 
g 

En vía la Cuenta por Llquodar 
Certificada al Siste ma Integr al de 

Admm1strac1ón F1scal Federa l 
(SlAFF) mediante la interfaL de 

SICOP. 

k 
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Persona Titula r de la Subdir ección de Presupuesto y Personal adscrito a l Depar tamento 
R ecu rsos Flnanclc r o:s de Tcsor crfa (cuentas por pagilr) 

y 
+ 10 

Entrega las CLC C!l&:~borad,:,s ill 
Departamento de Reg istro 

Presupuesta!, j u nto con 
doc umentos fisicos para su 

reVISión, trámite de autonzac•on y 
obtenoón d e firmas d e l a 

Subd•rccc•6n de Pres upues to y 
Recursos Fln.:~ncic ros (rol de 

rev•sor) y de la un.dad de 
AdminlslrJCión y Fman¿as (rol de 

autonLadorl 

_1 11 

Consulta en lfnea a u-avós (' 1 SlAf 1 
p .<HD vcnf•c~,. s.l )O)s C ucntOlS por 

Uqu1d,¡u Ce rtifiCada s tramtta das yd 
fuer o n pagadas. 

1 1l 

Envfa at Departamento de Registro 
P,-e :¡;upue:5tal , los comprobante~ 

para m corporarlos al sop orte 
documental de la Cuent a por 

Liquidar Certificada 
cor-r-e5pondtente, petr-~ S'-' nr-chtvo 

1 ' 

( Termina 
...procedimiento 
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liquidar con recursos fiscales. 
------------------~ 

6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código 
(Cuando aplique) 

6. 1 Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos N/P 
de la Secretaría de Salud, 2013. 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de Código de registro o 

conservació conservarlo identificación única 
7.1 Cuenta por Liquidar Lo que determine 

Certificada el catá logo de Departamento de N/P 
disposición 

Tesorería documental de 
acuerdo a su 
clasificación 
archivística. 

7. 2 Comprobante de Lo que determine Departamento de N/P 
pago (SIAFF) el catá logo de Registro Contable 

disposición 
documental de 
acuerdo a su 
clasificación 
archivfstica. 

7.3 Relación de Cuentas Lo que determine Departamento de N/P 
(CLC) el catálogo de Tesorería 

disposición 
documental de 
acuerdo a su 
clasificación 
archivística. 

8 .0 GLOSARIO DE PROCEDIMIENTO. 

8. 1 Cadenas productivas NAFIN: Programa nacional de factoraje electrónico operado 

por NAFIN (Naciona l Financiera), que permite a proveedores del gobiern o en el sistema \ 

de salud cobrar de inmediato sus Cuentas por Liquidar Certificadas (CLC) transfir iendo"' ~ 

} 1~ 
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liquidar con recursos fiscales. 

legalmente el derecho de cobro a cambio de liquidez inmediata. 

8.2 Cuenta por liquidar certificada: documento presupuestario mediante el cual las 

dependencias realizan el pago y registro de las operaciones presupuestarias con cargo 

al Presupuesto de Egresos de la Federación. 

8.3 Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP): Unidad dentro de la 

SHCP que se encarga de la programación, la formulación , el control y la evaluación 

del presupuesto , coordinando el proceso presupuestario del gobierno federal. 

8 .4 Rol de capturista: Persona responsable de capturar la información de una cuenta por 

liquidar certificada. 

8.5 Secretaría de Hacienda y Control Público (SHCP): dependencia del Gobierno Federal 

de México encargada de proponer, dirigir y controlar la política económica del país en 

materia financiera, fiscal, de gasto, de ingresos y de deuda pública. 

8.6 SIAFF; Sistema Integral de Administración Financiera Federal. Se emplea para tramita r 

las Cuentas por Liquidar Certificadas (CLC), para que se lleve a cabo el depósito directo 

a la cuenta bancaria de los beneficiarios que son determinados por las Unidades 

Admin istrativas, una vez que los compromisos contraídos hayan sido devengados y se 

tenga la documentación original comprobatoria y justificativa. 

8.7 SICOP: Sistema de Contabilidad y Presupuesto utilizado como herramienta tecnológica 

para la recepción y el registro de operaciones presupuestarias para las dependencias 

del sector central de la Administración Pública Federal (APF). 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

3 1 0-octubre-2014 Actua lización de políticas y procedimientos 

4 22-diciembre-2025 Actua lización de políticas y procedimientos 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

Sin anexos 
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16.PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO A PROVEEDORES, PRESTADORES 

DE SERVICIOS E IMPUESTOS 
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1.1 Establecer los lineamientos para realizar de manera segura y confiable, la gestión y 

pago de obligaciones financieras del Instituto, incluyendo remuneración a las 

personas o entidades proveedoras de servicios, impuestos, apoyos educativos, 

prestaciones socia les y requerimientos judiciales. 

2 .0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Unidad de Administración y 

Finanzas, Subdirección de Presupuestos y Recursos Financieros. Departamento de 

Registro Contable y el Departamento de Tesorería. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a las personas o entidades proveedoras 

con las que el instituto mantiene un víncu lo contractual, así como a las personas 

beneficiarias de prestaciones socia les, apoyos educativos y de pagos por mandato 

judicial. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1. Es responsabilidad de la persona titular del Departamento de Tesorería mantener 

actualizado el presente procedimiento, para su co rrecta aplicación u observancia por 

parte del personal adscrito al área, bajo el principio de igualdad y no d iscriminación, 

así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia , eficiencia, economía, 

racionalidad, austeridad, t ransparencia y evitando la duplicidad de funciones. 

3.2. Las personas adscritas al Departamento de Tesorería, deben contribui r con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 
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conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley Genera l de Archivos. 

3.3. Todo el personal adscrito al Departamento de Tesorería debe mantener una 

conducta ética, profesional y respetuosa con todas las personas usuarias que 

requieran de algún servicio proporcionado por dicho departamento. 

3.4. Las áreas solicitantes de los pagos de impuestos, derechos y/o productos y demás 

servicios, deben presentar la solicitud correspondiente, mediante oficio dirigido a la 

Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros. Dicha Subdirección debe 

va lidar y autorizar las gestiones pertinentes y turnará la instrucción de pago al 

Departamento de Tesorería. 

3.5 . La ejecución de pagos se realiza med iante t ransferencia electrónica de fondos y/o 

cheque. 

3.6. Son requisitos para la gestión de pagos por transferencia electrónica de fondos: 

3.6.1 Debe ser el método preferente para las ob ligaciones de pago, a fin de 

asegurar la trazabilidad y seguridad de l pago. 

3.6.2 Verificar que el importe de pago corresponda al cuadro de autorización 

presupuesta!, el cual debe corresponder con la documentación respectiva. 

3.6.3 Los pagos se realizan de acuerdo a las fechas establecidas por el 

Departamento de Registro Presupuesta! en los horarios determinados para 

tal fin. 

3 .7 . Corresponde al personal administrativo del Departamento de Tesorería: 
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3.7.1 Contactar a la persona beneficiaria del pago para rea lizar las correcciones 

en caso necesario. 

3.7.2 Imprimir los comprobantes de pago, los cuales se anexan a la 

documentación soporte y se envían al Departamento de Registro Contable 

para su registro. 

3.8. Para la gestión de pagos a personas o entidades proveedoras y/o acreedores, es 

requ isito que: 

3.8.1 El Departamento de Registro presupuesta! turne al Departamento de 

Tesorería, toda la documentación soporte, incluyendo obligatoriamente el 

contra recibo azul para la ejecución de pago. 

3.7.1 El Departamento de Tesorería valida el monto de pago solicitado y la cuenta 

bancaria antes de ejecutar la instrucción de pago. 

3.7.2 La ejecución de pagos mediante cheque a personas o entidades proveedoras 

(personas físicas o morales}, se limita exclusivamente a casos extraordinarios 

o de fuerza mayor que impidan el uso de métodos electrónicos habituales. 

3.7.3 Los cheques emitidos que sean nominativos e incluyan la leyenda "para 

abono en cuenta del beneficiario" 

3.8. Para la gestión de pagos a personas beneficiarias de prestaciones sociales, proyectos, 

apoyos educativos, requerimientos judiciales u otros casos donde la transferencia 

electrónica no sea viable, el Departamento de Tesorería debe: 
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3.8.1 Emitir cheque nominat ivo y formalizarlo a partir de la elaboración de una 

póliza de cheque. 

3.8.2 Emiti r los cheques a la orden de la respectiva persona beneficiaria. No está 

permitido realizar cheques al "portador". 

3.8.3 Cancelar los cheques emitidos y que no sean cobrados en un plazo de 

noventa días naturales, y en su caso emitirlos hasta por dos ocasiones, 

cumplido el plazo de 180 días naturales sin que sean cobrados, su importe 

constituirá crédito a favor del beneficiario en la cuenta de "acreedores 

diversos" a efecto de exped ir nuevo cheque a solicitud expresa del 

causahabiente. 

3.9 Es responsabi lidad de la persona beneficiaria del cobro de un cheque, reintegrar el 

monto parcial o total del recurso no utilizado. 

3.1 O Para el reintegro de recursos obtenidos mediante cheque: 

3.1 0.1 La persona beneficiara debe realizar el reintegro tota l o parcial de dinero 

otorgado como recurso, en la ventanilla de Caja General en un horario hábil 

de 09:00 a 14:00 horas. 

3.1 0.2 El reintegro del recurso debe entregarse en efectivo, en la cantidad exacta, 

ya que no se proporcionará cambio en el área de Caja General. 

3.1 0.3 Todo reintegro de dinero debe ser registrado en el Comprobante de 

Recepción de Efectivo INER-DTES-11 conforme las siguientes disposiciones: 

3.1 0.3.1 El formato de Comprobante de Recepción de Efectivo debe 
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so licitarse en el área de Caja General y debe ~er llenado por la persona 

beneficiaria. 

3.1 0.3.2 El formato no debe presentar ninguna tachadura, alteración, ni uso 

de corrector. 

3. 1 0.3.3 El comprobante de recepción de Efectivo es proporcionado por el 

personal administrativo asignado a la Caja General, el cual debe estar 

foliado y una vez entregado a la persona beneficiar ia se reg istra en el 

archivo Excei"Control de Comprobantes de Recepción de Efectivo". 

3.1 0.3.4 Entregar el reintegro en efectivo al/la Coordinador/a de Cajas para 

su depósito en la cuenta bancaria correspondiente. 

3. 11 El persona l administrativo asignado al área de Caja General es responsable de: 

3.11.1 Realizar el pago de cheques y recepción de reintegros, en un horario hábil 

de lunes a viernes de 08:30 a 15:00 horas. 

3.11.2 Validar la información de los cheques y su respectiva póliza. 

3 .11.3 Efectuar el pago de cheques de la persona beneficiaria, por lo que debe 

obligatoriamente solicitar identificación oficial vigente con firma. 

• Credencia l de elector para votar 

• Pasaporte 

• Cédula profesional con fotografía. No se aceptan las cédulas 

profesionales electrónicas 

• Credencia l del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 

(INAPAM) 
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• Licencia de conducir. 

3.1 1.4 Sellar de pagado todas las pólizas y su soporte documental. 

3.11 .5 Ordenar las pólizas de los cheques entregados y r egistrar la fecha de 

recepción del cheque por la persona beneficiaria en el archivo de Excel 
"Relación de cheques". 

3.11 .6 Elaborar listado en original y copia de los cheques entregados, para su envío 

junto con las pólizas de cheque al Departamento de Registro Contable para 

su resguardo. 

3.11.7 Archivar el acuse de recibo de las pó lizas entregadas, una vez que haya sido 

va lidado por el Departamento de Registro Contable. 

3 .11 .8 Notificar a la persona titular del Departamento de Tesorería , los cheques no 

cobrados y realizar su cancelación. 

3.11 .9 Entrega r las pólizas de cheques que aún no se entregan para su conteo y 

resguardo en la caja fuerte. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Personal administrativo 
adscrito al Departamento 
de Tesorería 

No. 
Act. 

2 

3 

4 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 

Recibe del personal del Relación de 
Departamento de Registro contrarrecibos 
Presupuesta!, la relación de Documentación de 
cont rarrecibos en original y copia, y soporte 
la documentación de soporte 
correspondiente para la gestión de 
pagos con recursos propios o 
recursos de terceros. 

Verifica y valida que la información Relación de 
de la relación coincida con los 

Contrarrecibos 
contra recibos y documentación de 
soporte y f irma y sella el acuse de 
recibido. 

Verifica en el Sistema de Cadenas 
Productivas NAFIN que se haya 
realizado el pago fue mediante 
factoraje. 

Identifica a la persona o entidad 

proveedora que se encuentre 
pend iente para determinar el 
método de pago que se ejecutará, 
dependiendo de la clasif icación de 
contabi lidad en recursos propios y 
terceros: 

Cheque: continua actividad S. 

Transferencia bancaria: continua 

actividad 1 S. 

Documentación de 
soporte 

MÉTODO DE PAGO: CHEQUE 
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Responsable 

Persona l administrativo 

adscrito al Departamento de 
Tesorería 

Persona titular del 
Departamento de Tesorería 

Personal administrativo 
asignado a la Caja General 

Persona Beneficiaria de 
pago 

Personal administrativo 
asignado a la Caja General 

No. 
Act. 

5 

6 

7 

8 

9 

Descripción de actividades 

Elabora cheque y póliza para cada 
pago, de acuerdo a la relación de 
contrarrecibos y documentación de 
soporte, la rúbrica como 
responsable de la elaboración y los 
entrega al Departamento de 
Registro Contable. 

Registra cada cheque en el archivo 

Excel "Relación de cheques", para 
su control de emisión, resguardo y 

pago. 

Valida los cheques y las pólizas 
elaboradas para su envío al 
Departamento de Registro 
Contable para codificación y 
obtener primera y segunda de 
mancomunidad de la Subdirección 

de Presupuesto y Recursos 
Financieros y la Unidad de 

Administración y Finanzas 
respectivamente. 

~eci be Cheques y pólizas, revisa 
que cuenten con las firmas 
correspondientes, los ordena y 
resguarda hasta su entrega. 

Acude a la Caja General a recibir su 
cheque y presenta su identificación 

oficial. 

1 O Atiende petición, va lida su 
identidad y entrega póliza de 
cheque para revisión de la persona 
beneficiaria. 

Rev.4 

Código: 
NCDPR076 

Hoja 289 de 312 

Documento o 
anexo 

Cheque 
Póliza 

Relación 

cheques 

Cheque 
Póliza 

Cheque 
Póliza 

de 
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de 

No. 

Act. 
11 

Descripción de actividades 

Recibe póliza de cheque y 
corrobora el nombre, el monto y el 
concepto pagado. 

12 Anota sus datos de recepción: 
nombre completo, fecha de 
entrega y firma . 

Personal administrativo 13 Revisa que los datos asentados 

estén completos y entrega cheque 
e identificación de la persona 
beneficiaria. 

asignado a la Caja General 

¿La persona beneficiaria de pago 
realiza reintegro del monto 
recibido? 

14 No: Termina procedimiento. 

15 Sí: Proporciona el Comprobante de 
Recepción de Efectivo e instruye 
para su llenado. 

16 Recibe Comprobante de Recepción 
de Efectivo y lo requisita en dos 
tantos, especificando el nombre de 
la persona beneficiaria del recurso, 
el monto devuelto y el concepto de 
pago. 
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Documento o 

anexo 

Cheque 
Póliza 

Cheque 
Pó liza 

INER-DTES-11 

17 Recibe formato y valida los datos INER-DTES-11 
asentados por la persona 
beneficiaria en el comprobante. 

18 Corrobora los datos asentados en 
el comprobante y validará la 
recepción del reintegro mediante 
el sello de "RECIBIDO", asentando 
su nombre completo y firma. 
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servicios e im~uestos 

No. 
Act. 
19 

Descripción de actividades 

Entrega un comprobante a la 
persona usuaria que realiza el 
reintegro. y el otro tanto se 
resguarda en Caja General junto 
con el efectivo, para su entrega a la 
persona Coordinadora de Cajas. 
para su posterior depósito 
bancario y entrega al 
Departamento de Registro 
Contable. 

Termina Procedimiento. 

MÉTODO DE PAGO: TRANSFERENCIA BANCARÍA 

Persona l administrativo 20 Registra las transferencias 

encargado de las Cuentas 
por Pagar 

Persona titular del 
Departamento de Tesorería 

21 

bancarias en el portal de pago, 
basándose en la relación de 
contrarrecibos y documentación 
de soporte correspondiente 
proporcionada por el 
Departamento de Registro 
Presupuesta!. 

Revisa la información cargada en el 
portal bancario, generando en el 

mismo la primera firma de 
autorización y la emisión de los 
comprobantes de carga de pagos. 

22 Entrega la documentación validada 
y firmada a la Subdirección de 
Presupuesto y Recursos 
Financieros, y a la Unidad de 
Administración y Fianzas para su 
autorización y firmas 
mancomunadas de coejecución. 
vía porta l bancario. 
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Documento o 
anexo 

Relación de contra 
recibos 
Documentación de 
soporte 

Relación de 
contrarrecibos 
Documentación de 
soporte 
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No. 
Act. 

23 

Descripción de actividades 

Imprime 
liberación 

comprobante 
de fondos de 

de 
las 
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Documento o 
anexo 

Comprobante de la 
liberación de 

transferencias bancarias fondos 
electrónicamente autorizadas. 

24 Envía al Departamento de Registro 
Contable los pagos realizados 
anexando el oficio o la relación de 
contrarrecibos con su 
documentación soporte y el 
comprobante de pago impreso, 
para su registro. 

25 Recibe documentación y acuse del 
oficio sellado por la Subdirección 

de Presupuesto y Recursos 
Financieros de los pagos realizados 
por transferencias, para su archivo 
correspondiente. 

Termina procedimiento 

Acuse 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Personal administrativo Persona titular del Personal admln lstrill t ivo 
adscrito al Ocparumento d e 

Departamento d e Tesoreda asignado a la Cilja Gene ral Persona Beneficiarla 
Tesorcr ra 

C? • 1 

Rectbe del persoNI 
del Depar:.a~nto de 

Rcg•stro 
Presupuc:stal, la 

r~l.,oón dt' 
contrarrcctbos en 

orig iNI y copla, yl.:t 
document.x.lón dt' 

soporte 
corrosponotente 

p-ara I<.J ~suón de 
pagos con recun;os 
PfOpto5 O r etUfSOS 

de ten••os J .... -......... 
r:;:~ 

- ' . 
Ver~fica y valida que 
la lnf orm..1c•6n d<' la 
rcladón colnoda con 
los contra rcctbos y 
documentación de 
~oporte y flr~ y 
sella el acuse de 

1 
redbldo -e··» ...... .. 

:;y~ 

,.- J ¡ 

enfKa en el S~tem• 
deo C•denas 

Produtt iVM NAHN 
qur ~haya 

re.-.ltzado el pago 
mcdlant~ faaoraJC 

:J.---:-
ldc:'nllr.u.)l.l 

peor !!ion• o •"l~~ 

prov~dora aur 5f' 
encuen tre p~nctiCnte 

p.lhl dctermm•r Cl1 
~todod~ p.~goqut" 

se et«ut•r.i 
dcpendl<.'ndo de la 

claSiflUCtón de 
contabilidad en 

rcrursos proptOS y 
terceros· 

Cheque. continua 
actiVIdad S 

Tr.Jn5fCf('OO<l 
b.ln cana contlnuiJ 
act~d 20. 

'-- - -
20 

r-•---· 
[ I.Jbofa 'ht"qut" y 
p6ht.a p•a ucw 

pago. df.' .JC.UNdo • 

la relao6n de 
contr.Krcc.tbos y 

documcntC)(•ón de 
soporte y los entrCQ.J 
al Dcpart..l~nto dt' 
Req1stro Contable 

~ .- ......_. 

k8J 

de pago 

Rev. 4 

Código: 

NCDPR076 

Hoja 293 de 31 2 

Personal admlni~trativo 
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ól dscrito al Departamento de 

rosorer la 

1 

~ 

' 
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Persona t itula r del Personal lldmlnlsuadvo 
Dtp~ rUménto de Tu orerfa asignado a la CiJa General Person• Benefici.na de pago 

----, 
1 

Vdi!Cd lo~ Cheques y 
la~ poi• zas 

elabOradas para su 
e-rwlo al 

Oep.artamento ae 
Reg,gro Corub~ 
p.~ ra cod;fic.ción y 
obtener pnm«ol y 

segundA de 
mancomu01d~d de la 

Subd•reccJOn de 
Presupuesto y 

Recursos F1Nncteros 
y la Un~dad do 

~~-respect.vamente 

"" .. ---..... a 

Recibe Cheques y 
pólizas, reVlsa que 
cuenten con las 

firm¡u 
corrtspondteruts. 

los ordena y 
resguarda nasta su J 

entrega. 

~ l 9 
. 

ACU dl." a la Cap 
General arec•blr su 
htque y presema JU 
ldtnt1fkao6n o f•cldl 

r ____) 

ID 

Atiende petición, 
valida su Identidad y 

entrega pól•z• de 
hl!!'que par111 rc.v'lsiÓn 

de l.t penon~ 
bcn~oorlol 

l 11 

Recobe poi za do ' 1 cheque y corrobor• 
el nombre, ef monto 

y @1 conc~pto 
pagado ¿] 

t::: . 
¡¡ 

Ano1~ su~ ~tos de 
re«poón: nombre 
compkto. fecha de 

entrega y flf'ma 

~ 
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Persona t ltulu del 
Departamento de Tesorerfa 

prestadores 
u estos 

Personal adminis trativo 
asignado a la Caja General 

8 . 1l 

ReVIsa que tos datos 
AsentAdOs tsten 

completos yentreg• 
chfque t 

tóenti11Canón de t• 

~<SOM ¿] bencflocma 

)~~ ·~•.u 

• penon~ 
ntfia.r .. dt 

p.I90 tta&t~ '> reontC!grodrtl 

1 
1 

monto 
recbtdo' 

... 
~ ~·~ 
1 

lonto 

11 

Propote~onael 

compro~n'e dt 
L •c.poón de M•cwo 

e onstruyt ~r• su 
lk~do 

- ~ .. -
...._ ,.~ "' ,. 

Rec•bt 
Compraba na de 

Rt>cepc:16n dt! 
EfC!ctNOylo 

rtQ\HS·t.l M dos 
U~ntos 

u.-of•<-"do el 
nombfedel¡ 

~r~on• beN>foe•ar1• 
del recurso. el 

momo dovuoko 'D concepto de po~go 

... ....,.1t.- l 

•- 17 

Rec1be form•lo y 
val•da los datos 
~~~nto~do) por 14 

JM!rsona bentfiCI.i!'l.a 
~n 1!1 comprobante 

1~::: ... ~ 
" Corrobor,¡ los datos 

•sent.~dos •n fl 
comprobinte y 

valodara l.l recepOOn 
~1 reintegro 

mechantt t l lello efe 
~RECIBIDO• 

asentand o su 
nombre completo y 

' ''"' 

6 

de 

Person a Beneflc:l.ar la d e pago 
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Persona u tull!r del Personalildmln ls tndvo 
Departamento de Tuorerfa asignado a la Caja General Penonil Beneficiaria de pago 

lyJ 
" 

Entrega un 
comprobante itla 
~~ son• usuaria que 
re ;M¡¡,¡ el re•ntegro 

y el otro l.lnto se 
r~sgu.rd.l M(¡¡~ 
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efeaiVO, para su 

ei'\Crega •l• person• 
COMdlnotdora CJ~ 
C~o~s, p.¡ra o;;u 

poltl!rlor lk!pó'iltO 

~r'IUfiO y tnU'fg.l 
,¡1 Dep•n .. unento de 
RegtSHO Contable 

! 
( Termln• J 
\procldimt.rwo 

r 1- --- - 1---

, 
ReVIsa la 

.nformac~cargadil 
t n el portal 

b¡nuno. generando 
e nelmlsmo l.l 

pr 1m era ftrma de 
a u1onz.ad6n y 1..1 
em•s!Ón dt'loi 

comproo.antes de 

'~*~ ·-···-l Do<li"...W<OCIO\ ..a 
~ ........ , . 

• 
Emreoala 

documentaoón 
v.lhd.ad.ay firm.1da ¡ 
la Ciubd re«ión de 

Presupuesto y 
Recur-.os 

rin.>ncleros. y.l l.l 
Unodad de 

Adm•n1straoon y 
F~arvas para su 

autor~Uet6n y firmu 
m;,ncomunadas de 

co.¡ecuu6n, vl.l 
portiil banur10 

1 

@ 
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Pe rsona titular d el 

Departamento d e Tesorería 

y 
23 

lmpnmE': 
comprobante de 

liberación de fondos 
tiC las uc~nsferenoas 

bancanas 
elearóNcdmerne 

autorii.idas 

1 
t:nvla al 

Departamento de 
Regist ro Cont~le 

los p.Jgos rl!!.lli:t.ldos 
anexando el of•oo o 

la re lacón de 
contrarrcclbos con 
su documentadón 

de sop orte y el 
comprobante de 

pago tmpreso, para 
su reg•stro 

1 " Rec fbe 
docu~nt<'ICtón y 

oJWSI! del OfiCIO 
sellado por la 

Subdlrtcctón tle 
Presupuuto y 

Recursos 
f"1nanc1eros de los 

pagos re.JIIIadoS por 
transferenc.~!as,para 

su archrvo 
correspondiente 

l M~• 
Tumln• 

\.. Procedimiento 

Personal admin istrativo 
asignado a la Caja General Persona Benefic:iaria de pago 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de 

'---
procedimientos de la Secretaría de Salud 2013 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 

7.1 Cheque No aplica No aplica 

Lo que determine el 

7.2 Comprobante de 
Catálogo de 

recepción de 
Disposición Departamento de 

efectivo 
Documental de Registro Contable 
acuerdo a su 
clasificación 

Lo que determine el 

7.3 Comprobante de 
Catálogo de 
Disposición Departamento de 

pago por 
Documental de Tesorería 

transferencia 
acuerdo a su 
clasificación 

Lo que determine el 
Catálogo de 

Departamento de 
Disposición 

7.4 Contrarrecibo 
Documental de 

Registro 

acuerdo a su 
Presupuesta!. 

clasificación 

Lo que determine el 
Catá logo de 

7.5 Póliza de cheque 
Disposición Departamento de 

Documental de Registro contable 
acuerdo a su 
clasificación 
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Código 
(cuando aplique) 

No aplica 

Código de registro o 

identificación única 

N/P 

INER-DTES-11 

N/ P 

N/P 

N/P 
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7.6 Relación de 
entrega de 
pó liza de 
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7.7 Relación de 
Pagos 
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proveedores, prestadores de 
servicios e impuestos 

Tiempo de Responsable de 
conservación conservarlo 

Lo que determine el 
Catá logo de 
Disposición Departamento de 

Documental de Tesorería 

acuerdo a su 
clasificación 

Lo que determine el 
Catálogo de 

Departamento de 
Disposición 

Registro contable y 
Documental de 

Tesorería 
acuerdo a su 
clasificación 
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Código de registro o 
identificación única 

N/P 

N/P 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Contrarrecibo: Comprobante interno y justificativo de recepción de 

documentos (facturas, oficios, ped idos, etc.) por parte de los proveedores o de otras 

áreas del instituto. 

8.2 Mancomunidad. Cuando hay pluralidad de deudores o de acreedores, tratándose de 

una misma obligación, existe la mancomunidad. 

8.3 Póliza de cheque. Documento que se elabora para pagar la compra de bienes y servicios 

por medio de un cheque. La operación representa la sa lida de dinero de la cuenta de 

cheques. 

8.4 Proveedor. Persona física o juríd ica que provee o suministra profes ionalmente de un 

determinado bien o servicio a otros individuos o sociedades, como forma de actividad 

económica y a cambio de una contra prestación. l ¡l ~ 
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8.5 Transferencia Bancaria. Transacción que permite el envío de dinero realizado a la 

ord en d e u n cliente desde su cuenta bancaria en una entidad (ord enante) a otra 

designada (beneficiario). 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

3 10 octubre 2014 Actualización de po líticas y procedimientos 

4 22-diciembre-2025 Actualización de políticas y procedimientos 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Comprobante de Recepción de Efectivo. INER-DTES-11 
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10.1 COMPROBANTE DE RECEPCIÓN DE EFECTIVO 
INER-DTES-11 

Sa lud 

Rl(lll O( 

POR CO NCl PTO Ol 

Sa lud 

lll((l8tot: 

LA (.A VI tOAD Ol _ 

POA (0"-i ([PfO 0{ 
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17. PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO Y REPORTE DE CUENTAS 

BANCARIAS DEL INSTITUTO EN El SISTEMA INTEGRAL DE 

INFORMACIÓN DE EGRESOS Y GASTO PÚBLICO (SIIEGP) Y EN EL 

SISTEMA INTEGRAL DE LA TESORERÍA (SIT/PEC) 
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17. Procedimiento para el registro 
y reporte de cuentas bancarias del 

Instituto en el Sistema Integral de 
Información de Egresos y Gasto 

Público (SIIEGP) y en el Sistema 
I nte ral de la Tesorería (SIT/ PEC). 
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1.0 Integrar la información de las cuentas bancarias del Instituto ante la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP), a través del Sistema Integral de Información de los 

Ingresos y Gasto Público (Sil) y el Sistema Integral de la Tesorería (SIT), para dar 

cumplimiento a la normatividad aplicable en la materia. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicab le al personal Departamento de Tesorerfa. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicab le a la Secretaría de Hac ienda y Crédito 

Público (SHCP). 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Es responsabi lidad de la persona titular del Departamento de Tesorería mantener 

actua lizad o el presente procedimiento, para su correcta aplicación y observancia por 

parte del personal adscrito al área, bajo el principio de igualdad y no d iscriminación, 

así como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía. 

racionalidad, austeridad, transparencia y evitando la duplicidad de funciones. 

3.2 Las personas adscritas al Departamento de Tesorería, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, 
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conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.3 Todo el personal adscrito al Departamento de Tesorería debe mantener una conducta 

ética, profesional y respetuosa con todas las personas usuarias que requ ieran de 

algún servicio proporcionado por dicho departamento. 

3.4 La persona titular del Departamento de Tesorería, debe: 

3.4.1 Recopilar mensualmente los estados de cuenta bancarios (cheques e 

invers ión) del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosía 

Vi llegas de las distintas instituciones financieras. 

3.4.2 Realizar repo rte de sa ldos fina les y de los intereses generados a la secretaría 

de Hacienda y Crédito Púb lico (SHCP), en cumplimiento al artícu lo 51 del 

Acuerdo por el que se modifican las Disposiciones Generales en Materia en 

Funciones de Tesorería (DOF 15/02/2023 y a los lineamientos, requerimientos, 

sistemas informáticos y parámetros vigentes en dicha secretaria, a través de 

las siguientes plataformas: 

3.4.2.1 Portal de internet del Sil: mediante el Formato 221- Saldo en 

Instituciones financieras de las disponibi lidades y activos fi nancieros ­

paraestatales no financieras . 

3.4.2.2 Plataforma del SIT: Informando los saldos bancarios y de inversiones, 

y adjuntando los estados de cuenta correspond;entes. ¡ ~" 
.\. o/ 
~ {' 
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3.4.3 Reintegrar los intereses generados por las cuentas de Recursos Fiscales a la 

TESOFE, a través de una línea de captura a proporcionada por el portal de la 

SHCP, en el esquema del Pago Electrónico de Contribuciones (PEC). 

3.4.4 Realizar el pago de la línea de captura generada a través del portal bancario o 

por los medios que determine la Secretaría de Hacienda y Créd ito Público. 

3.5 Notificar a la SHCP, a través del Porta l de internet del Sil, los movimientos mensuales 

de apertura y cancelación de cuentas, utilizando el Formato 21 O- Registro de cuentas 

de depósito o inversión. 

3.6 Corresponde al Departamento de Registro Contable, informar al Departamento de 

Tesorería, los saldos contab les de las cuentas de activos f inancieros. La entrega se 

realiza dentro de los primeros cinco (5) días naturales de cada mes. para requisitas y 

efectuar el envío de l formato 222- Saldos contables de las disponibil idades y act ivos 

financieros- paraestatales no financieras. 

3.7 Para la conversión de los saldos en moneda extranjera se util iza el t ipo de camb io 

vigente al penú ltimo día de cada mes. 
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Documento o 
anexo 

Persona titular del 
Departamento de Tesorería 

Revisa en el portal bancario y 
Hoja de cálculo 

captura la información de los 
electrónica (Excel) 

saldos de las cuentas bancarias, así 

Personal del Departamento 
de Registro Contable 

Persona titular del 
Departamento de Tesorería 

2 

3 

4 

5 

como el desglose de los intereses 
generados y descarga en una hoja 
de cálculo electrónica (Excel). 

Envía a la persona titular del 
Departamento de Tesorería, los 
saldos contables de las cuentas 
bancarias 

Revisa los saldos contables de las 
cuentas bancarias de cada mes. 

Verifica que los saldos contables 
coincidan con los registros 
internos y los estados de cuenta 
bancarios. 

Prepara archivo plano (txt), para 
cargar la información a la 
plataforma del Sistema Integral de 
información (SII) y del Sistema de 
información y Tecnología SIT de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito 
Públ ico. 

Accede a las plataformas utilizando 
las credenciales asignadas y 
verifica la aprobación de los 
archivos planos en las plataformas 
e imprime el comprobante de 
confirmación de entrega exitosa 
de la información. 

Hoja de cálculo 
electrónica (Excel) 
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Act. 

Descripción de actividades 

6 Registra en la plataforma del SIT 
los sa ldos e intereses mensuales 
de las cuentas bancarias y se 

adjunta el estado de cuenta 
respect ivo para su envío al área 
correspondiente. 

7 Remite, vía correo electrón ico, 
copia del acuse de envío de los 
sa ldos de las cuentas del SIT a la 
Subdirección de Presupuesto y 
Recursos Financieros y envía al 
Departamento de Registro 
Contable una copia del acuse 
emitido por el Sil correspondiente 

a los formatos 221 , 222 y, en su 
caso, 21 O y arch iva el acuse. 

Termina procedimiento 
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Documento o 
anexo 

Acuse 
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Persona t itular del D e partame nto d e Tes oterra Personal d e l Departa mento de 
Registro Contable 

e Inicio ) 
1 

Revisa en el portal bancario y 
capt ura la •n forma c.6n d(! los 

saldos de la s cuentas bancarias. 
asi como e l desglose de 'os 

Intereses generados y d escarga 
~n una hoJa df'l c~ lculo 

electrón oca ([x cel). ~ 

-· L c................. ~ ---(• .. 0!1) 1 ' 
tnvfa a la St-tC P, los sald os 

contables de d isponibili dade s 
bancarias 

-
__ j 

y ' 
Rcvtsa lo:s sak:los con t abl es de 
l<~s cuent as bancarlils d e cnd;t 

mes. 
Vcnflca que los saldo:s 

contabl es coincida n con los 
registros inter nos y los es tados 

de cuenta b ancanos 

. 
Prcpbra arch1vO pi~'\ no (t Mt ), pa ra 

cargar la Inf ormaCión a la 
plataforma d~l S•stema Integral 
d e informa ctón Sil y del Sistema 
de Inform ación yTccnologfa SJT 
de la Secretaria d e H a cienda y 

C•édoo o P ublico j 
, .. , .. , ~ 1 ~·-~-~ .. ··~· 

S 

Accede a las plataform as 
u t 11lzando l as credenciales 

as•gnadas y venflca la 
aprobación de los archivos 
p lanos e n las p la taforma s e 
•mpn mc el compr obante de 

confirm ación de entrega ex •t osa 
de la lnlormaclón . 

¡ 
~ 
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Pe r sona titular d e l Departamento de Tcs orc rra Pe rs onal de l De p a rta m ento de 
Re gis t r o Contable 

Registra en la plataforma d el 
SIT los sa ldos e •ntereses 
mensuales de las cuentas 

ba ncarias y se adJunta el estad o 
de cuenta respectivo para s u 

envío al .irea correspond•ente. 

1 
Remite. vra correo electrómco, 
cop1a de l acuse de envío de los 
saldos de las cuentas del srr a 

la Subdu·ección de Presupuesto 
y Recursos Financ•cros y envía 
al Depar tamento de Registro 
Contable una copla d e l acuse 

emitido por el Sil 
correspondiente a los rormatos 

221, 222 y, en su caso, 210 y 
archiva el acuse. 

Termina 
procedimiento 
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6.0DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código 

(cuando aplíque) 
6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de N/P 

procedimientos de la Secretaría de Salud. 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de Código de registro o 

conservación conservarlo identificación única 

7.1 Formatos 221, 
No aplica 

Departamento de 
N/P 

222, 210 Tesorería 

8.0 GLOSARIO DE PROCEDIMIENTO 

8.1 Sil Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público: Fuente de 

información en materia de ingreso, gasto y financiamiento público, con el fin de 

raciona lizar los flujos de información en la Administración Pública Federa l y proveer a 

las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública información 

oportuna que satisfaga los requerimientos de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaría y la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

8.2 Sistema Integral de la Tesorería (SIT/PEC): Plataforma electrónica que permite la \ 

gestión de los recu rsos públicos, diseñado para que las dependencias y entidades de ""\ \j 
l rr -
J )( 
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la Administración Pública Federal realicen trámites relacionados con sus obligaciones 

fisca les y pagos. 

8.3 Tesorería de la Federación (TESOFE): Órgano admin istrativo desconcentrado de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) de México, el cual establece normas 

y procedimientos para el manejo de los recursos públicos por parte de las 

dependencias y ent idades de la Administración Pública Federal. 

9.0CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

3 1 0-octubre-2014 Actualización de políticas y procedimientos 

4 22-diciembre-2025 Actua lización de políticas y proced imientos 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

Sin anexos. 
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